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INFORME DEFINITIVO DE  REQUISITOS HABILITANTES 

 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 
 

PROGRAMA EQUIPAMIENTOS URBANOS 
 

CONVOCATORIA N° PAF-EUC-O-058-2017   
 

TERMINOS DE REFERENCIA PARA CONTRATAR LA “EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, 
CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO 

EN LA URBANIZACIÓN VILLAS DE ARANJUEZ EN EL DISTRITO TURISTICO Y CULTURA DE 
CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLIVAR”. 

 
De conformidad con lo establecido en el numeral 1.30. “Respuesta a las Observaciones Presentadas al Informe 
de Verificación de Requisitos Habilitantes y Publicación del Informe Definitivo de Verificación de Requisitos 
Habilitantes”, del Subcapítulo I “Generalidades”, Capítulo II “Disposiciones Generales” de los Términos de 
Referencia, y teniendo en cuenta el cronograma de la convocatoria, los proponentes podían presentar 
observaciones a dicho Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes publicado el día diecinueve (19) de 
octubre de dos mil diecisiete (2017), hasta el día veintitrés (23) de octubre de dos mil diecisiete (2017). 
 
Durante este periodo se presentaron dos observaciones al Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes, 
a la cual la entidad procede a dar respuesta en los siguientes términos: 
 
Observación No. 1.- Proponente No. 10 CONSORCIO CCA VILLAS DE ARANJUEZ, radicada el día 24 de 
octubre de2017. 
 

 
 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD 
 
El consorcio proponente aportó en su propuesta, carta de presentación (formato 1), la cual no guardaba relación 
con la establecida en los términos de referencia, en los numerales 7 y 11 de dicho formato, por lo cual se le 
requirió subsanar la mencionada carta de presentación. 
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El día 11 de octubre de 2017, el Consorcio proponente radica las subsanaciones requeridas se detalla que la carta 
presentada en esta etapa, persistió el error en el Numeral 7 de la misma. 
 
Así lo estableció en la carta de presentación el Consorcio proponente. 

 
 
Así lo establecieron los términos de referencia de la presente convocatoria. 
 
7. Que con la presentación de la propuesta garantizo que cuento con el personal mínimo requerido, los perfiles 
de personal requeridos y el tiempo de dedicación y en caso de ser seleccionado presentaré para verificación 
del interventor del contrato previo a la suscripción del acta de inicio, debidamente diligenciado, el Formato 
Análisis Detallado del A.I.U., y los respectivos soportes de formación académica y profesional y de experiencia 
de dicho personal.  
 
El numeral de referencia que se suscribió por parte del Consocio Proponente, hace referencia a un clausulado 
establecido para presentación de ofertas con la finalidad de contratar Interventoría, mas sin embargo la presente 
convocatoria es para contratar la  Ejecución De Estudios, Diseños, Construcción y Puesta En Funcionamiento.  
  
De igual forma se le requirió al integrante del consorcio CCA INGENIEROS CONTRATISTAS aportar el formato 
9, ya que el mismo no fue incluido dentro de propuesta, durante la etapa de subsanación el integrante del 
consorcio manifestó:  
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Se puede precisar que se suscribió esta manifestación bajo el entendido que le han impuesto a la sociedad, 
multas, sanciones o declaratorias de incumplimiento, pero al revisar su formato 8, en el cual se detallan las 
sanciones impuestas, se manifestó que no tenían sanciones. 
 

 
 
 
Siendo así estas imprecisiones y/o errores establecidos durante la etapa de subsanación, no solo son de forma, 
ya que el numeral establecido en la carta suscrita no corresponde para el tipo de convocatoria a contratar y las 
incongruencias existentes dentro de los formatos, afectan para efectos de la Evaluación factor de cumplimiento. 
 
Adicionalmente Proponente No. 10 CONSORCIO CCA VILLAS DE ARANJUEZ, mediante observación 
presentada el día 24 de Octubre de 2017, adjunta Formato 1, 8 y 9, por lo que se denota que reconoce que 
incurrió en imprecisiones. Por lo que procuró de subsanar las falencias presentadas en su propuesta, 
contrariando lo reglado los términos de referencia por el párrafo final del numeral 1.29. OBSERVACIONES AL 
INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES que reza: “Los proponentes con ocasión de 
esta potestad, no podrán adicionar, subsanar, modificar o mejorar sus propuestas o allegar documentos que 
sean objeto de calificación.”.  
 
Es preciso decir que cada etapa de este proceso tiene términos perentorios y preclusivo y una vez vencidos 
estos no es posible subsanar por fuera de ellos. 
 
Por todo lo anteriormente, No se acogen las observaciones realizadas por el Consorcio Proponente y se 
mantiene su condición de NO HABILITADO JURIDICAMENTE. 
 
Observación No. 2.- Proponente No. 16 CONSORCIO INGENIERIA DE OBRAS, radicada el día 20 de 
octubre de 2017. 
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RESPUESTA DE LA ENTIDAD 
 
REQUISITOS JURIDICOS:  
 
Al Proponente No. 16 CONSORCIO INGENIERIA DE OBRAS, mediante documento de solicitud de 
Subsanabilidad uno de los requerimientos fue “que manifestara dentro del documento que Una vez constituido 
el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o transferir su participación en el mismo, ni 
modificar sus integrantes o su participación en aquél. En caso de ser necesario la realización de algún tipo de 
modificación, una vez se haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.”. ítem 
importante dentro del acuerdo consorcial a aportar y el cual es reglado dentro de los términos de referencia de 
la presente convocatoria, en su numeral 2.1.2.1 subnumeral 8.  
 
Mas sin embargo estudiado el acuerdo consorcial, se realizaron correcciones en el mismo frente a otro 
requerimiento, mas no se estableció esta manifestación tal como se evidencia. 
 
 
 
 



 

Página 5 de 7 

 

 



 

Página 6 de 7 

 

 
 
El CONSORCIO INGENIERIA DE OBRAS, mediante observación presentada el día 20 de Octubre de 2017, 
adjunta Documento de Conformación del Consorcio en procura de subsanar las falencias presentadas en su 
propuesta, contrariando lo reglado los términos de referencia por el párrafo final del numeral 1.29. 
OBSERVACIONES AL INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES que reza: “Los 
proponentes con ocasión de esta potestad, no podrán adicionar, subsanar, modificar o mejorar sus propuestas 
o allegar documentos que sean objeto de calificación.”. 
 

  
 
Es preciso decir que cada etapa de este proceso tiene términos perentorios y preclusivo y una vez vencidos 
estos no es posible subsanar por fuera de ellos. 
 
Por todo lo anteriormente, No se acogen las observaciones realizadas por el Consorcio Proponente y se 
mantiene su condición de NO HABILITADO JURIDICAMENTE. 
 

REQUSITOS TECNICOS: 

Frente a la observación, la entidad acogió la observación técnica y se  permitió dar alcance al Documento de 
Solicitud de Subsanabilidad publicado el día 6 de Octubre de 2017, respecto del proponente No.16 
CONSORCIO INGENIERÍA DE OBRAS, el día 24 de octubre de 2017, otorgándole al consorcio proponente 
hasta el dia 30 de octubre del 2017, para presentar la subsanación requerida. 
 
Luego de estudiar la subsanación hecha, esta no logra cumplir con las condiciones de EXPERIENCIA 
ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, por lo que se mantiene su condición de NO HABILITADO 
TECNICAMENTE. 
  
Observación No. 3.- Proponente No. 17 CONSORCIO ARANJUEZ 2017, radicada el día 23 de octubre de 
2017. 
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RESPUESTA DE LA ENTIDAD 

Frente a la Observación realizada por el consorcio proponente la entidad reitera que La carta enviada por el 
proponente, menciona que el cupo de crédito tiene como fecha de vencimiento el de mayo de 2018, Sin 
embargo la carta cupo crédito NO menciona que vigencia tiene,  es decir hasta que fecha se encuentra vigente 
la pre aprobación entregada por el banco.  
 
A pesar, de la solicitud de subsanabilidad realizada, el proponente no envió una nueva carta cupo de crédito 
dentro de la subsanación, ni una aclaración expedida por la entidad financiera, la cual habría permitido 
corroborar lo manifestado por el proponente sobre la carta cupo crédito, lo que realizo fue un señalamiento 
sobre la misma carta cupo crédito, realizado a mano, lo cual no ofrece certeza de quien realizó dicho acto, 
careciendo de validez la misma.   
 
Se le recuerda que de acuerdo al numeral 3.1.2 subnumeral 1 la carta debe ser “…expedida por una entidad 
financiera vigilada por la Superintendencia De Colombia…”, por ende la entidad autorizada para realizar 
modificaciones o aclaraciones sobre la carta debe ser la misma entidad que expidió el documento. 
Por todo lo anteriormente, No se acogen las observaciones realizadas por el Consorcio Proponente y se 
mantiene su condición de NO HABILITADO FINANCIERAMENTE. 
 
En razón a lo anteriormente expuesto se Ratifica el Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes, 
el cual se anexa y forma parte integral del presente Informe. 
 
Para constancia, se expide a los veinticinco (25) días del mes de octubre de dos mil diecisiete (2017). 
 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER (FIDUCIARIA BOGOTÁ 
S.A.) 



Cumple

(Si/No)

Se solicitaron 

documentos o 

aclaraciones 

adicionales para 

subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para 

subsanar fueron 

presentados de 

conformidad con los 

TDR?

Cumple

(Si/No)

Se solicitaron 

documentos o 

aclaraciones 

adicionales para 

subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para 

subsanar fueron 

presentados de 

conformidad con los 

TDR?

Cumple

(Si/No)

Se solicitaron 

documentos o 

aclaraciones 

adicionales para 

subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para 

subsanar fueron 

presentados de 

conformidad con los 

TDR?

SI SI SI SI NO N/A SI SI SI

SI SI SI SI NO N/A SI NO N/A

SI NO N/A SI NO N/A SI NO N/A

SI SI SI SI NO N/A NO SI NO

SI SI SI SI NO N/A SI SI SI

SI SI SI SI SI SI SI NO N/A

SI NO N/A SI SI SI SI NO N/A

SI SI SI SI NO N/A SI SI SI

SI SI SI SI NO N/A SI NO N/A

NO SI NO SI NO N/A SI SI SI

SI SI SI SI NO N/A NO SI NO

SI SI SI NO SI NO SI SI SI

SI SI SI SI SI SI SI NO N/A

SI SI SI SI SI SI SI SI SI

SI SI SI SI SI SI SI SI SI

NO SI NO SI NO N/A NO SI NO

SI SI SI NO SI NO SI NO N/A

NO HABILITADO

NO HABILITADO

HABILITADO

A continuación se anexan los informes individuales de verificación de los requisitos habilitantes jurídicos, técnicos y financieros, donde se podrá evidenciar  el proceso de verificación de cada proponente.

NO HABILITADO

16.-CONSORCIO INGENIERIA DE OBRAS

11.-CONSORCIO OBRAS CARTAGENA

14.-TRAING TRABAJOS DE INGENIERIA SAS

17.-CONSORCIO ARANJUEZ 2017

NO HABILITADO

HABILITADO

NO HABILITADO

 INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES.
FECHA: OCTUBRE 19 DE 2017

Fideicomiso Patrimonio Autónomo -  Asistencia Técnica Findeter - Fidubogotá.

EQUIPAMIENTOS URBANOS

CONVOCATORIA N° PAF-EUC-O-058-2017

OBJETO DEL PROCESO DE SELECCIÓN:  CONTRATAR LA “EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN VILLAS DE ARANJUEZ EN EL DISTRITO 

TURISTICO Y CULTURA DE CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLIVAR”.

De conformidad con los términos de referencia, Capítulo II, Subcapitulo I, Numeral 1.28 y 1.28.1, Findeter en su calidad de Comité Evaluador presenta el Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes como resultado de la verificación realizada del 27 de Septiembre al 18 de 

Octubre de 2017.

PROPONENTES.

REQUISITOS JURÍDICOS. REQUISITOS FINANCIEROS. REQUISITOS TÉCNICOS. RESULTADO VERIFICACIÓN.

(HABILITADO/ NO 

HABILITADO)

3.- WILMAR JOSE MONCADA ARCILA

1.-CONSORCIO VM BOLIVAR HABILITADO

2.-CONSORCIO VILLAS DE ARANJUEZ

HABILITADO

NO HABILITADO

HABILITADO

HABILITADO

HABILITADO

4.-UNION TEMPORAL HEROICA 2017

6.-CONSORCIO SAN MIGUEL

7.-CONSORCIO PARQUES BOLIVAR

9.-CONSORCIO BOLIVAR 058

HABILITADO

HABILITADO

8.-UNION TEMPORAL TADEO-CARTAGENA

5.-CONSORCIO PARQUE VILLAS DE 

ARANJUEZ
HABILITADO

HABILITADO

10.-CONSORCIO CCA VILLAS DE ARANJUEZ

12.- AGORASPORT SA SUCURSAL 

COLOMBIA

13.-CONSORCIO CARTAGENA 2017

15.-LOPECA LTDA



VERIFICACIÓN INICIAL. FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente 

proceso. (Fecha de cierre: Septiembre 27/2017)

CUMPLE 11 y 13
VM INGENIEROS S.A.S: Certificado expedido el dia 06 de septiembre de 2017.

PROIM INGENIERIA S.A.S.: Certificado expedido el dia 06 de septiembre de 2017.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 11 y 13

VM INGENIEROS S.A.S; O Social: La sociedad podrá llevar a cabo, en general todas 

las operaciones de cualquier naturaleza que ellas fuere, relacionadas con el objeto 

de la construccion de obras civiles.

PROIM INGENIERIA S.A.S; O. Social: Construccion de obras civiles, estructuras de 

concreto, estructuras metalicas y de madera e instalaciones interiores para 

edificaciones.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 12 y 13

VM INGENIEROS S.A.S; RL: "12. Presentar propuesta, celebrar, ejecutar, liquidar y 

firmar actos o contratos por libre cuantía, con personas naturales, juridicas, 

nacionales o extrajeras, privadas, estatales o mixtas sin limite de cuantia."

PROIM INGENIERIA S.A.S; RL: "Ejecutar o celebrar todos los actos o contratos 

comprendidos dentro del giro ordinario de los negocios sociales sin limite de 

cuantia."

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido 

por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para 

presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades 

del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los 

mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho 

documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con 

posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la 

propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 11 y 13

VM INGENIEROS S.A.S: Calle 105 A # 23A - 18, Bucaramanga.

PROIM INGENIERIA S.A.S: Calle 111 A # 31 - 47,  Floridablanca.

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de la 

presente convocatoria.

CUMPLE 11 y 13
VM INGENIEROS S.A.S: Constituida el 25/05/2007, Inscrita el 06/06/2007.

PROIM INGENIERIA S.A.S: Constituida el 11/02/2009, Inscrita el 24/03/2009.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 11 y 13

VM INGENIEROS S.A.S: Indefinido.

PROIM INGENIERIA S.A.S: Indefinido.

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 12
VM INGENIEROS S.A.S: RF: LINA ESPINOSA ARAQUQE, C.C. # 37.729.941

PROIM INGENIERIA S.A.S: RF: No Posee.

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

15. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

NO CUMPLE 19 y 20

El integrante del  consorcio persona natural ESAUTH 

ELIAS DURAN BRAVO, se le requiere para que informe su 

Domicilio exacto.

Subsanó según lo 

requerido el dia 

12/10/2017

VM INGENIEROS S.A.S: NIT # 900.154.514-1, Cll. 105 A # 23a - 18, Bucaramanga.

PROIM INGENIERIA S.A.S: NIT # 900274117-3, Cll 25 # 9-95, Bucaramanga.

ESAUTH ELIAS DURAN BRAVO: C.C. # 11.333.084, Sin Dirección, ( el la etapa de 

subsanación indica su domicilio el cual es Calle 13B Bis # 18-44, valledupar)

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar. CUMPLE 19

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera de 

Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 24 CONSORCIO VM BOLIVAR

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 19 CLAUDIA SILVINA VILLAMIZAR MUJICA, C.C. # 63.363.295

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes personas naturales. NO CUMPLE 24

El integrante del  consorcio persona natural ESAUTH 

ELIAS DURAN BRAVO, se le requiere para que informe su 

Domicilio exacto.

Subsanó según lo 

requerido el dia 

12/10/2017

ESAUTH ELIAS DURAN BRAVO: C.C. # 11.333.084, Sin Dirección, ( el la etapa de 

subsanación indica su domicilio el cual es Calle 13B Bis # 18-44, valledupar)

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 19 Cll. 105 A # 23a - 18, Bucaramanga.

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 19 CONSORCIO

8. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y 

limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 19 Asi lo manifiestan 

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 24

VM INGENIEROS S.A.S (30%)

PROIM INGENIERIA S.A.S. (40%) 

ESAUTH ELIAS DURAN BRAVO (30%)

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o 

quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 11 a 14
VM INGENIEROS S.A.S: Certificado expedido el dia 06 de septiembre de 2017.

PROIM INGENIERIA S.A.S.: Certificado expedido el dia 06 de septiembre de 2017.

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo 

– SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE
Información verificada por la Dirección de Contratación en la Plataforma de listas 

restrictivas. 

La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de los 

requisitos señalados en los presentes términos de referencia, deberá indicar los integrantes 

del proponente plural y su porcentaje de participación.

CUMPLE 38

VM INGENIEROS S.A.S (30%)

PROIM INGENIERIA S.A.S. (40%) 

ESAUTH ELIAS DURAN BRAVO (30%)

INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-EUC-I-058-2017

OBJETO: CONTRATAR LA “EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN VILLAS DE ARANJUEZ EN EL DISTRITO TURISTICO Y CULTURA DE CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLIVAR”

REPRESENTANTE LEGAL:  CLAUDIA SILVINA VILLAMIZAR MUJICA, C.C. # 63.363.295

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 1

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO VM BOLIVAR

INTEGRANTES: 

VM INGENIEROS S.A.S (30%)

PROIM INGENIERIA S.A.S. (40%) 

ESAUTH ELIAS DURAN BRAVO (30%)



Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Una vez constituido el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o 

transferir su participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en 

aquél. En caso de ser necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se haya 

suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

NO CUMPLE

Se requiere al Consorcio proponente a fin de que 

manifieste dentro del documento que Una vez 

constituido el consorcio o unión temporal, sus 

integrantes no podrán ceder o transferir su participación 

en el mismo, ni modificar sus integrantes o su 

participación en aquél. En caso de ser necesario la 

realización de algún tipo de modificación, una vez se haya 

suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la 

CONTRATANTE.

Subsanó según lo 

requerido el dia 

12/10/2017

no lo manifiestan

En la etapa de subsanación el consorcio proponente allega documento 

consorcial corrigiendo lo requerido.

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE 19 a 20

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
CUMPLE 26

ESAUTH ELIAS DURAN BRAVO: C.C. # 11.333.084

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 22 y 24

VM INGENIEROS S.A.S; RL: NELSON ENRIQUE VILLAMIZAR MUJICA, C.C. # 

13.540.082.

PROIM INGENIERIA S.A.S; RL: MARIO ELKIN ZAMBRANO SANABRIA, C.C. # 

91.181.924. 

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 29 a 31 Se aporta certificado No Se Registran Antecedentes De Tipo Fiscal. 

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 29 a 31
Certificado Expedido El 2 y 4 de septiembre de 2017 , se consultaron el 06/10/2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de 

la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante legal 

en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) como 

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de 

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 32 a 34 Se aporta certificado No Se Registran Antecedentes De Tipo Disciplinario.

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 32 a 34
Certificado Expedido El 2 y 4 de septiembre de 2017 , se consultaron el 06/10/2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la 

Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 35 a 36

Se aporta certificado de antecedentes judiciales, No presenta asuntos judiciales 

pendientes. Certificado Expedido El 2  y 4 de Septiembre de 2017, se vuelve a 

consultar el 06/10/2017.

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso 

para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la 

autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a favor 

de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los 

siguientes términos:

CUMPLE 38

Aseguradora: CONFIANZA 

Poliza: CU026265

Certificado: CU044828

Anexo:  0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 38 Seriedad de la oferta.

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 38

Valor convocatoria: $ 1.664.806.536

Valor a asegurar: $ 166.480.653,6

Valor Asegurado:  $ 177.274.912

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá 

constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. (27/09/2017)

CUMPLE 38 Vigencia desde 27/09/2017 hasta 12/02/2018

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 38

Asegurado: PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA 

FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT. 830.055.897-7

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 38 CONSORCIO VM BOLIVAR

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 41

 Aporta soporte de  pago de prima.recibo # 01-25519



Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 06/10/2017

b.Teléfono o página web consultada: 

https://consulta.confianza.com.co/Confianza/index.jsp#/Poliza

c. Hora de la consulta: 09:32 am

d. Persona que atendió (en caso de llamada): N/A
8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

Información verificada por la Dirección de Contratación en la Plataforma de listas 

restrictivas. (No están reportados).

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 43 a 45

VM INGENIEROS S.A.S: formulario # 14395527056

PROIM INGENIERIA S.A.S: formulario # 14410172897

ESAUTH ELIAS DURAN BRAVO: Formulario # 14396941070

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 47 y 50

VM INGENIEROS S.A.S; Certifica su Rev. Fiscal:  LINA ESPINOSA ARAQUE, C.C. # 

37.729.941 y TP # 171624-T

PROIM INGENIERIA S.A.S; Certifica su Rep. Legal  MARIO ELKIN ZAMBRANO 

SANABRIA, C.C. # 91.181.924. 

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad social, 

por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

CUMPLE 50
ESAUTH ELIAS DURAN BRAVO: certifica como persona natural bajo gravedad de 

juramento.

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria  y pagar el Impuesto sobre 

la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento y así mismo certificar el cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos 

profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis 

(6) meses anteriores a la fecha de cierre.

CUMPLE

VM INGENIEROS S.A.S; Certifica su Rev. Fiscal:  LINA ESPINOSA ARAQUE, C.C. # 

37.729.941 y TP # 171624-T

PROIM INGENIERIA S.A.S; Certifica su Rep. Legal  MARIO ELKIN ZAMBRANO 

SANABRIA, C.C. # 91.181.924. 

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o 

cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a 

tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de este pago se 

hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE 28 y 30

VM INGENIEROS S.A.S; Certifica su Rev. Fiscal:  LINA ESPINOSA ARAQUE, C.C. # 

37.729.941 y TP # 171624-T

PROIM INGENIERIA S.A.S; Certifica su Rep. Legal  MARIO ELKIN ZAMBRANO 

SANABRIA, C.C. # 91.181.924. 

ESAUTH ELIAS DURAN BRAVO: certifica como persona natural bajo gravedad de 

juramento.

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 

presente convocatoria.

NO CUMPLE 29

se requiere al integrante del consorcio persona natural 

nacional, quien deberá además acreditar el cumplimiento 

de esta obligación con la planilla o comprobante de pago 

de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales 

(si aplican) como mínimo del mes inmediatamente 

anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente 

convocatoria.

subsanó según lo 

requerido el dia 

12/10/2017

ESAUTH ELIAS DURAN BRAVO: NO aporta sporte de pago de planilla del seg. Social. 

En la etapa de subnacion el integrante del consorcio proponente ESAUTH ELIAS 

DURAN BRAVO aporta comprabante de pago de sus obligaciones a la seg. Social.

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la 

Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente onvocatoria, ya sea de 

manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión temporal), 

deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o arquitecto, para lo cual deberá 

adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula 

profesional expedido por el COPNIA o por el CPNAA según corresponda, el cual se debe 

encontrar vigente.

CUMPLE 16 a 17

El integrante del consorcio P. natural, ESAUTH ELIAS DURAN BRAVO., Se acredita 

como Ing. Civil, aporta copia de matricula profesional No. 19202-02787, certficado 

COPNIA No. E2017WEB00142537 del 02/08/2017.

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA 8 y 9

El representante legal del Consorcio proponente CLAUDIA SILVINA VILLAMIZAR 

MUJICA, Se acredita como Ing. civil, aporta copia de matricula profesional No. 

68202-59529 STD, certficado COPNIA No. E2017WEB00143250 del 03/08/2017.

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

,

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de 

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el 

certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del 

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los 

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria para 

efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE

106 a 118

119 a 120

121 a 124

VM INGENIEROS S.A.S; Aporta RUP con fecha 12 de septiembre de 2017, no registra 

sanciones, multas o inhabilidades en firme.

PROIM INGENIERIA S.A.S: Aporta RUP con fecha 6 de septiembre de 2017, no 

registra sanciones, multas o inhabilidades en firme.

ESAUTH ELIAS DURAN BRAVO: Aporta RUP con fecha 6 de septiembre de 2017, no 

registra sanciones, multas o inhabilidades en firme.

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 

y demás normas concordantes.

2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo 

de ejecución y hasta la liquidación / cierre, balance financiero y de ejecución del mismo. Este 

conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas 

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto 

de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la 

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación 

y el FORMATO 7 debidamente diligenciado.

CUMPLE 97 Aportan formato 7 debidamente diligenciado y firmado.

16.  FORMATO 8 -  DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES, 

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE 

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTOS 

DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

NO APLICA

17. FORMATO 9 DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE 

CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O 

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

CUMPLE 99 a 101
Los integrantes del consorcio proponente aportan el formato 9, debidamente 

diligenciado.



FORMATO 10, DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL 

REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios cada uno de sus integrantes deberá aportar la certificación 

juramentada suscrita.

CUMPLE 126 a 128
Los integrantes del consorcio proponente aportan el formato 10, debidamente 

diligenciado.

18. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 5, 32 a 34

19. PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de Siete (07) meses y Quince (15) dias, contados a partir de la 

suscripción del Acta de Inicio Global
CUMPLE 5

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 4 a 6 La carta de presentacion aportada es suscrita debidamente.

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como

socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las

propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.36.10. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las

establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la

selección objetiva.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría

General de la Nación.

1.36.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.36.16. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de Administración

del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT.

1.36.17. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.36.18. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.19. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa y/o condicionada.

1.36.20. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.36.21. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.36.24. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o

eclaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada dentro los DOS (2)

años anteriores al cierre del presente proceso de Página 90 de 140 contratación, por

incumplimientos del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de

contratista y la entidad evidencie lo contrario.

1.36.25. Cuando la propuesta o los soportes aportados con la subsanación contengan

información o datos que carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados,

inexactos o tendientes a inducir en error a la entidad, que incidan con la verificación de

requisitos habilitantes o evaluación y calificación

de la propuesta.

1.36.26. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales,

y en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante legal

del proponente debidamente facultado o por el apoderado constituido para el efecto.

1.36.27. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 1 CONSORCIO VM BOLIVAR,  se concluye que el mismo SI ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN INICIAL. FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente 

proceso. (Fecha de cierre: Septiembre 27/2017)

NO APLICA

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
NO APLICA

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

NO APLICA

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido 

por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para 

presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades 

del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los 

mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho 

documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con 

posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la 

propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
NO APLICA

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de la 

presente convocatoria.

NO APLICA

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
NO APLICA

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

15. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

CUMPLE 10 a 13

EUGENIA INES ESCUDERO LOPEZ: C.C. # 50.929.608, Calle 26 No. 7-71, Monteria

KELLY JOHANNA SOTO MARTINEZ: C.C. # 50.985.250, Cra. 14D No. 50a-46, 

Monteria. 

GUSTAVO ADOLFO RAMIREZ MENDOZA: C.C. # 19.111.009, Cra. 2 No. 28-34 Of. 

304, Monteria.

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar. CUMPLE 10

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera de 

Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 11 CONSORCIO VILLAS DE ARANJUEZ

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 11 KELLY JOHANNA SOTO MARTINEZ, C.C. # 50.985.250

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes personas naturales. CUMPLE 10

EUGENIA INES ESCUDERO LOPEZ: Calle 26 No. 7-71, Monteria

KELLY JOHANNA SOTO MARTINEZ: Cra. 14D No. 50a-46, Monteria. 

GUSTAVO ADOLFO RAMIREZ MENDOZA: Cra. 2 No. 28-34 Of. 304, Monteria.

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 11 Calle 26 No. 5-27 centro de profesionales la 26, Monteria.

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 10 CONSORCIO

8. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y 

limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

NO CUMPLE 12

Se requiere al proponente CONSORCIO VILLAS DE 

ARANJUEZ, con el fin de que corrija el acta de 

conformación de consorcio en el ítem de responsabilidad y 

exprese que la responsabilidad de los integrantes del 

consorcio será solidaria e ilimitada tal como lo indica los 

términos de referencia en su numeral 2.1.2. subnumeral 8.

Subsanó a lo requerido

el dia 11/10/2017

Solo manifiestan que es solidaria.

En la etapa de subsanación el consorcio proponente aporta documento de

conformación del consorcio subsanando a lo solciitado.

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 12

EUGENIA INES ESCUDERO LOPEZ (25%)

KELLY JOHANNA SOTO MARTINEZ (25%)

GUSTAVO ADOLFO RAMIREZ MENDOZA (50%)

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o 

quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo 

– SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE
Información verificada por la Dirección de Contratación en la Plataforma de listas 

restrictivas. 

INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-EUC-I-058-2017

OBJETO: CONTRATAR LA “EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN VILLAS DE ARANJUEZ EN EL DISTRITO TURISTICO Y CULTURA DE CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLIVAR”

REPRESENTANTE LEGAL:  KELLY JOHANNA SOTO MARTINEZ, C.C. # 50.985.250

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 2

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO VILLAS DE ARANJUEZ

INTEGRANTES: 

EUGENIA INES ESCUDERO LOPEZ (25%)

KELLY JOHANNA SOTO MARTINEZ (25%)

GUSTAVO ADOLFO RAMIREZ MENDOZA (50%)



La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de los 

requisitos señalados en los presentes términos de referencia, deberá indicar los integrantes 

del proponente plural y su porcentaje de participación.

CUMPLE 25

EUGENIA INES ESCUDERO LOPEZ (25%)

KELLY JOHANNA SOTO MARTINEZ (25%)

GUSTAVO ADOLFO RAMIREZ MENDOZA (50%)

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Una vez constituido el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o 

transferir su participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en 

aquél. En caso de ser necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se haya 

suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

CUMPLE Asi lo manifiestan

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE 11 a 13

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
CUMPLE 15, 18 y 21

EUGENIA INES ESCUDERO LOPEZ: C.C. # 50.929.608

KELLY JOHANNA SOTO MARTINEZ: C.C. # 50.985.250

GUSTAVO ADOLFO RAMIREZ MENDOZA: C.C. # 19.111.009

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
NO APLICA

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 30 a 32 Se aporta certificado No Se Registran Antecedentes De Tipo Fiscal. 

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 30 a 32
Certificados Expedidos El 23 de septiembre de 2017 , se consultaron el 05/10/2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de 

la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante legal 

en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) como 

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de 

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 34 a 36 Se aporta certificado No Se Registran Antecedentes De Tipo Disciplinario.

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 34 a 36
Certificados Expedidos El 23 de septiembre de 2017 , se consultaron el 05/10/2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la 

Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 38 a 40

Se aporta certificado de antecedentes judiciales, No presenta asuntos judiciales 

pendientes. Certificado Expedido El 23 de Septiembre de 2017, se vuelve a 

consultar el 05/10/2017.

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso 

para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la 

autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a favor 

de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los 

siguientes términos:

CUMPLE 25

Aseguradora: CONFIANZA

Poliza: CU003213

Certificado: CU005372

Anexo:  0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 25 Seriedad de la oferta.

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 25

Valor convocatoria: $ 1.664.806.536

Valor a asegurar: $ 166.480.653,6

Valor Asegurado:  $ 177.274.911,6

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá 

constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. (27/09/2017)

CUMPLE 25 Vigencia desde 27/09/2017 hasta 04/02/2018

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 25

Asegurado: PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA 

FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT. 830.055.897-7

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 25 CONSORCIO VILLAS DE ARANJUEZ



Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 26

 Aporta soporte de  pago de prima.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 05/10/2017

b.Teléfono o página web consultada: 

https://consulta.confianza.com.co/Confianza/index.jsp#/Poliza

c. Hora de la consulta: 10:40 am

d. Persona que atendió (en caso de llamada): N/A
8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

Información verificada por la Dirección de Contratación en la Plataforma de listas 

restrictivas. (No están reportados).

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 42 a 44

EUGENIA INES ESCUDERO LOPEZ: Formulario # 14230347658

KELLY JOHANNA SOTO MARTINEZ:Formulario # 14312702238

GUSTAVO ADOLFO RAMIREZ MENDOZA:Formulario # 14248460928

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE

46, y 47

49 y 50

52 y 53

EUGENIA INES ESCUDERO LOPEZ: certifica como persona natural

KELLY JOHANNA SOTO MARTINEZ:certifica como persona natural

GUSTAVO ADOLFO RAMIREZ MENDOZA:certifica como persona natural

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad social, 

por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria  y pagar el Impuesto sobre 

la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento y así mismo certificar el cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos 

profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis 

(6) meses anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o 

cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a 

tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de este pago se 

hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE

46, y 47

49 y 50

52 y 53

EUGENIA INES ESCUDERO LOPEZ: certifica como persona natural

KELLY JOHANNA SOTO MARTINEZ:certifica como persona natural

GUSTAVO ADOLFO RAMIREZ MENDOZA:certifica como persona natural

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 

presente convocatoria.

CUMPLE 48, 51 y 54

EUGENIA INES ESCUDERO LOPEZ: aporta  comprobante de pago de los aportes a la 

seguridad social y aportes parafiscales

KELLY JOHANNA SOTO MARTINEZ:aporta  comprobante de pago de los aportes a la 

seguridad social y aportes parafiscales

GUSTAVO ADOLFO RAMIREZ MENDOZA:aporta  comprobante de pago de los 

aportes a la seguridad social y aportes parafiscales

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la 

Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente onvocatoria, ya sea de 

manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión temporal), 

deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o arquitecto, para lo cual deberá 

adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula 

profesional expedido por el COPNIA o por el CPNAA según corresponda, el cual se debe 

encontrar vigente.

CUMPLE

16 y 17

19 y 20

22 y 23

Los integrantes del consorcio personas naturales: EUGENIA INES ESCUDERO LOPEZ 

, KELLY JOHANNA SOTO MARTINEZy GUSTAVO ADOLFO RAMIREZ MENDOZA, se 

acreditan como ing. Civiles, aportan copias de su mat. Profesional Nos. 22202-

090257 COR, certificado COPNIA E2017WEB00080364 del 25/04/2017 ; 22202-

105644 COR,  certificado COPNIA E2017WEB00129238 del 13/07/2017 y 00000-

00684 BLV, certificado COPNIA E2017WEB00136367 del 25/07/2017, 

respectivamente.

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

,

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de 

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el 

certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del 

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los 

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria para 

efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE

57 a 80

81 a 105

106 a 156

EUGENIA INES ESCUDERO LOPEZ: aporta RUP,  de fecha 22/09/2017, no registra 

sanciones o inhabilidades en firme

KELLY JOHANNA SOTO MARTINEZ; aporta RUP,  de fecha 22/09/2017, no registra 

sanciones o inhabilidades en firme.

GUSTAVO ADOLFO RAMIREZ MENDOZA: aporta RUP,  de fecha 22/09/2017, no 

registra sanciones o inhabilidades en firme.

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 

y demás normas concordantes.

2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo 

de ejecución y hasta la liquidación / cierre, balance financiero y de ejecución del mismo. Este 

conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas 

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto 

de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la 

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación 

y el FORMATO 7 debidamente diligenciado.

CUMPLE 165 y 166 Aportan formato 7 debidamente diligenciado y firmado.

16.  FORMATO 8 -  DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES, 

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE 

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTOS 

DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

CUMPLE 168 a 173
Los integrantes del consorcio proponente aportan el formato 8, debidamente 

diligenciado.



17. FORMATO 9 DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE 

CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O 

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

CUMPLE 175 a 177
Los integrantes del consorcio proponente aportan el formato 9, debidamente 

diligenciado.

FORMATO 10, DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL 

REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios cada uno de sus integrantes deberá aportar la certificación 

juramentada suscrita.

CUMPLE 158 a 160
Los integrantes del consorcio proponente aportan el formato 10, debidamente 

diligenciado.

18. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 7, 34 a 36

19. PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de Siete (07) meses y Quince (15) dias, contados a partir de la 

suscripción del Acta de Inicio Global
CUMPLE 8

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 6 a 8 La carta de presentacion aportada es suscrita debidamente.

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como

socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las

propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.36.10. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las

establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la

selección objetiva.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría

General de la Nación.

1.36.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.36.16. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de Administración

del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT.

1.36.17. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.36.18. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.19. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa y/o condicionada.

1.36.20. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.36.21. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.36.24. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o

eclaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada dentro los DOS (2)

años anteriores al cierre del presente proceso de Página 90 de 140 contratación, por

incumplimientos del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de

contratista y la entidad evidencie lo contrario.

1.36.25. Cuando la propuesta o los soportes aportados con la subsanación contengan

información o datos que carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados,

inexactos o tendientes a inducir en error a la entidad, que incidan con la verificación de

requisitos habilitantes o evaluación y calificación de la propuesta.

1.36.26. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales,

y en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante legal

del proponente debidamente facultado o por el apoderado constituido para el efecto.

1.36.27. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 2 CONSORCIO VILLAS DE ARANJUEZ,  se concluye que el mismo SI ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN INICIAL. FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente 

proceso. (Fecha de cierre: Septiembre 27/2017)

NO APLICA

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
NO APLICA

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

NO APLICA

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido 

por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para 

presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades 

del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los 

mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho 

documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con 

posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la 

propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
NO APLICA

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de la 

presente convocatoria.

NO APLICA

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
NO APLICA

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

15. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

NO APLICA

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar. NO APLICA

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera de 

Desarrollo Territorial o de Findeter.

NO APLICA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

NO APLICA

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes personas naturales. NO APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa NO APLICA

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

NO APLICA

8. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y 

limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

NO APLICA

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. NO APLICA

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o 

quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo 

– SARLAFT o en la Lista Clinton.

NO APLICA

La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de los 

requisitos señalados en los presentes términos de referencia, deberá indicar los integrantes 

del proponente plural y su porcentaje de participación.

NO APLICA

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-EUC-I-058-2017

OBJETO: CONTRATAR LA “EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN VILLAS DE ARANJUEZ EN EL DISTRITO TURISTICO Y CULTURA DE CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLIVAR”

REPRESENTANTE LEGAL:  N/A

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 3

NOMBRE DEL PROPONENTE: WILMAR JOSE MONCADA ARCILA

INTEGRANTES: 

N/A



Una vez constituido el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o 

transferir su participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en 

aquél. En caso de ser necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se haya 

suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
NO APLICA

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
CUMPLE 5 WILMAR JOSE MONCADA ARCILA, C.C. # 71.672.180

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
NO APLICA

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 6 Se aporta certificado No Se Registran Antecedentes De Tipo Fiscal. 

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 6
Certificado Expedido El 22 de septiembre de 2017 , se consultaron el 04/10/2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de 

la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante legal 

en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) como 

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de 

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 7 Se aporta certificado No Se Registran Antecedentes De Tipo Disciplinario.

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 7
Certificado Expedido El 22 de septiembre de 2017 , se consultaron el 04/10/2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la 

Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 10

Se aporta certificado de antecedentes judiciales, No presenta asuntos judiciales 

pendientes. Certificado Expedido El 22 de Septiembre de 2017, se vuelve a 

consultar el 04/10/2017.

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso 

para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la 

autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a favor 

de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los 

siguientes términos:

CUMPLE 12

Aseguradora: SEGUROS DEL ESTADO

Poliza: 65-45-101043080

Certificado: N/A

Anexo:  0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 12 Seriedad de la oferta.

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 12

Valor convocatoria: $ 1.664.806.536

Valor a asegurar: $ 166.480.653,6

Valor Asegurado:  $ 177.274.911,6 ok

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá 

constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. (27/09/2017)

CUMPLE 12 Vigencia desde 27/09/2017 hasta 27/01/2018

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 12

Asegurado: PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA 

FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT. 830.055.897-7

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 12 WILMAR JOSE MONCADA ARCILA

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 11

Aporta soporte de  pago de prima. Recibo # 650158879

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 04/10/2017

b.Teléfono o página web consultada: 

https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/default.aspx

c. Hora de la consulta: 05:15 pm

d. Persona que atendió (en caso de llamada): N/A
8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

Información verificada por la Dirección de Contratación en la Plataforma de listas 

restrictivas. (No están reportados).

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 16 WILMAR JOSE MONCADA ARCILA; formulario # 14262298727



En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

 CUMPLE 17
WILMAR JOSÉ MONCADA ARCILA: Certifica como persona natural bajo la gravedad 

de juramento.

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad social, 

por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria  y pagar el Impuesto sobre 

la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento y así mismo certificar el cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos 

profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis 

(6) meses anteriores a la fecha de cierre.

CUMPLE 17
WILMAR JOSÉ MONCADA ARCILA: Certifica como persona natural bajo la gravedad 

de juramento.

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o 

cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a 

tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de este pago se 

hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE 17
WILMAR JOSÉ MONCADA ARCILA: Certifica como persona natural bajo la gravedad 

de juramento.

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 

presente convocatoria.

CUMPLE 18
WILMAR JOSÉ MONCADA ARCILA: Certifica como persona natural bajo y aporta 

planilla de soporte de  pago de aportes del mes de septiembre.

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la 

Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente onvocatoria, ya sea de 

manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión temporal), 

deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o arquitecto, para lo cual deberá 

adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula 

profesional expedido por el COPNIA o por el CPNAA según corresponda, el cual se debe 

encontrar vigente.

CUMPLE

El integrante del consorcio persona natural, WILMAR JOSE MONCADA ARCILA, es 

ing. Civil adjunta copia matricula profesional No. 05202-48997 ANT y certificado 

COPNIA # E2017WEB00075419 de fecha 17 de abril de 2017.

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

,

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de 

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el 

certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del 

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los 

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria para 

efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 31 a 86
WILMAR JOSÉ MONCADA ARCILA: Aporta RUP de fecha 22 de Septiembre de 2017, 

con sanciones mayores a dos años.

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 

y demás normas concordantes.

2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo 

de ejecución y hasta la liquidación / cierre, balance financiero y de ejecución del mismo. Este 

conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas 

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto 

de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la 

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación 

y el FORMATO 7 debidamente diligenciado.

CUMPLE 105 Aportan formato 7 debidamente diligenciado y firmado.

16.  FORMATO 8 -  DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES, 

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE 

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTOS 

DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

NO APLICA

17. FORMATO 9 DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE 

CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O 

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

CUMPLE 106 El proponente aporta el formato 9, debidamente diligenciado.

FORMATO 10, DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL 

REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios cada uno de sus integrantes deberá aportar la certificación 

juramentada suscrita.

CUMPLE 107 El proponente aporta el formato 10, debidamente diligenciado.

18. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 2 y 7

19. PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de Siete (07) meses y Quince (15) dias, contados a partir de la 

suscripción del Acta de Inicio Global
CUMPLE 3

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA



No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 1 a 4 La carta de presentacion aportada es suscrita debidamente.

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como

socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las

propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.36.10. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las

establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la

selección objetiva.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría

General de la Nación.

1.36.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.36.16. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de Administración

del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT.

1.36.17. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.37.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.36.18. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.19. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa y/o condicionada.

1.36.20. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.36.21. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.36.24. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o

eclaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada dentro los DOS (2)

años anteriores al cierre del presente proceso de Página 90 de 140 contratación, por

incumplimientos del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de

contratista y la entidad evidencie lo contrario.

1.36.25. Cuando la propuesta o los soportes aportados con la subsanación contengan

información o datos que carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados,

inexactos o tendientes a inducir en error a la entidad, que incidan con la verificación de

requisitos habilitantes o evaluación y calificación de la propuesta.

1.36.26. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales,

y en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante legal

del proponente debidamente facultado o por el apoderado constituido para el efecto.

1.36.27. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 3 WILMAR JOSE MONCADA ARCILA,  se concluye que el mismo SI ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN INICIAL. FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente 

proceso. (Fecha de cierre: Septiembre 27/2017)

CUMPLE 98
DEJO CONSTRUCCIONES S.A.S. : Certificado expedido el  20/09/2017

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 98

DEJO CONSTRUCCIONES S.A.S. : O. social: "B) La ejecución de todas las actividades 

inherentes al sector de la construccion"

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 99 DEJO CONSTRUCCIONES S.A.S; RL: "… quienes no tendrán restricciones de 

contratación por razón de la naturaleza ni de la cuantía de los actos que celebre."

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido 

por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para 

presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades 

del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los 

mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho 

documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con 

posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la 

propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 98

DEJO CONSTRUCCIONES S.A.S: Cra 34 No. 17-63 , Pasto

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de la 

presente convocatoria.

CUMPLE 98 DEJO CONSTRUCCIONES S.A.S: Constituida el 02/01/2008, inscrita el 06/08/2008

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 98

DEJO CONSTRUCCIONES S.A.S: hasta el  02 de enero 2028.

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 99 DEJO CONSTRUCCIONES S.A.S. ; Rev. Fiscal: ROSA CAMPIÑA MONTENEGRO, C.C.# 

30.738.395

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

15. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

NO CUMPLE 7 y 8

El integrante de la U. temporal OSCAR F. PUCHANA B, se  

le requiere con la finalidad de que especifique su 

domicilio exacto.

subsanó según lo 

requerido el dia 

10/10/2017

OSCAR FRANCISCO PUCHANA BETANCOURTH: C.C. 12.998.309, NO ESPECIFICA 

DOMICILIO.

DEJO CONSTRUCCIONES S.A.S: .Cra 34 No. 17-63 , Pasto

Durante la  etapa de subsanación el integrante de la U. temporal,  OSCAR PUCHANA 

B. manifiesta su domicilio el cual es "Cra. 24 Calle 19, banco popular oficina 404, 

Pasto"

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar. CUMPLE 7

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera de 

Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 7 UNION TEMPORAL HEROICA 2017

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 7 OSCAR FRANCISCO PUCHANA BETANCOURTH, C.C. # 12.998.309

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes personas naturales. NO CUMPLE 7 y 8

El integrante de la U. temporal OSCAR F. PUCHANA B, se  

le requiere con la finalidad de que especifique su 

domicilio exacto.

subsanó según lo 

requerido el dia 

10/10/2017

OSCAR FRANCISCO PUCHANA BETANCOURTH: C.C. 12.998.309, NO ESPECIFICA 

DOMICILIO.

Durante la  etapa de subsanación el integrante de la U. temporal,  OSCAR PUCHANA 

B. manifiesta su domicilio el cual es "Cra. 24 Calle 19, banco popular oficina 404, 

Pasto"

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 8 Cra 34 No. 17-63 , Pasto

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 7

UNION TEMPORAL: EXTENSION:  OSCAR FRANCISCO PUCHANA BETANCOURTH 

(60%)  y  DEJO CONSTRUCCIONES S.A.S. (40%) ( DESARROLLARAN  TODAS LAS 

ACTIVIDADES EN PORCENTAJE)

8. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y 

limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

NO CUMPLE 7

Se requiere a la U. Temporal proponente ya que según los 

temrinos de referencia la responsabilidad en caso de U. 

temporal sera limitada conforme a la participación de los 

miembros para el caso de la unión temporal.

subsanó según lo 

requerido el dia 

10/10/2017

manifiestan que sera solidaria e ilimitada

En la etapa de subsanación la U. temporal aporta documento de conformación de

la misma subsanando lo requerido.

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 7
OSCAR FRANCISCO PUCHANA BETANCOURTH (60%)

DEJO CONSTRUCCIONES S.A.S. (40%)

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o 

quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 98 a 100
DEJO CONSTRUCCIONES S.A.S. : Certificado expedido el  20/09/2017

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo 

– SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE
Información verificada por la Dirección de Contratación en la Plataforma de listas 

restrictivas. 

La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de los 

requisitos señalados en los presentes términos de referencia, deberá indicar los integrantes 

del proponente plural y su porcentaje de participación.

CUMPLE 113
OSCAR FRANCISCO PUCHANA BETANCOURTH (60%)

DEJO CONSTRUCCIONES S.A.S. (40%)

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-EUC-I-058-2017

OBJETO: CONTRATAR LA “EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN VILLAS DE ARANJUEZ EN EL DISTRITO TURISTICO Y CULTURA DE CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLIVAR”

REPRESENTANTE LEGAL:  OSCAR FRANCISCO PUCHANA BETANCOURTH, C.C. # 12.998.309

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 4

NOMBRE DEL PROPONENTE: UNION TEMPORAL HEROICA 2017

INTEGRANTES: 

OSCAR FRANCISCO PUCHANA BETANCOURTH (60%)

DEJO CONSTRUCCIONES S.A.S. (40%)



Una vez constituido el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o 

transferir su participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en 

aquél. En caso de ser necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se haya 

suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

NO CUMPLE

Se requiere a la U. temporal, proponente a fin de que 

manifieste dentro del documento que Una vez 

constituido el consorcio o unión temporal, sus 

integrantes no podrán ceder o transferir su participación 

en el mismo, ni modificar sus integrantes o su 

participación en aquél. En caso de ser necesario la 

realización de algún tipo de modificación, una vez se haya 

suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la 

CONTRATANTE.

subsanó según lo 

requerido el dia 

10/10/2017

NO LO MANIFIESTAN

En la etapa de subsanación la U. temporal aporta documento de conformación de

la misma subsanando lo requerido.

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE 7 y 8

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
CUMPLE 96 OSCAR FRANCISCO PUCHANA BETANCOURTH, C.C. # 12.998.309

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 95 DEJO CONSTRUCCIONES S.A.S.; RL: SEBASTIAN ERAZO ARTURO, C.C. # 87.069.136

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 102 y 103 Se aporta certificado No Se Registran Antecedentes De Tipo Fiscal. 

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 102 y 103
Certificado Expedido El 22 de septiembre de 2017 , se consultaron el 04/10/2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de 

la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante legal 

en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) como 

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de 

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 105 a 107 Se aporta certificado No Se Registran Antecedentes De Tipo Disciplinario.

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 105 a 107
Certificado Expedido El 22 de septiembre de 2017 , se consultaron el 04/10/2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la 

Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 109 a 110

Se aporta certificado de antecedentes judiciales, No presenta asuntos judiciales 

pendientes. Certificado Expedido El 22 de Septiembre de 2017, se vuelve a 

consultar el 04/10/2017.

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso 

para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la 

autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a favor 

de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los 

siguientes términos:

CUMPLE 113

Aseguradora: SEGUROS DEL ESTADO

Poliza: 41-45-101052506

Certificado: N/A

Anexo:  0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 113 Seriedad de la oferta.

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 113

Valor convocatoria: $ 1.664.806.536

Valor a asegurar: $ 166.480.653,6

Valor Asegurado:  $ 177.274.911 ok

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá 

constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. (27/09/2017)

CUMPLE 113 Vigencia desde 27/09/2017 hasta 27/02/2018

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 113

Asegurado: PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA 

FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT. 830.055.897-7

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 113 UNION TEMPORAL HEROICA 2017

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 112

 Aporta soporte de  pago de prima.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 04/10/2017

b.Teléfono o página web consultada: 

https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/default.aspx

c. Hora de la consulta: 4:14 pm

d. Persona que atendió (en caso de llamada): N/A
8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO



El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

Información verificada por la Dirección de Contratación en la Plataforma de listas 

restrictivas. (No están reportados).

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
NO CUMPLE 123 a 128

Se requiere al integrante de la U. temporal OSCAR F. 

PUCHANA con la finalidad de que aporte RUT.

subsanó según lo

 requerido el dia 

10/10/2017

OSCAR FRANCISCO PUCHANA BETANCOURTH: NO APORTA RUT

DEJO CONSTRUCCIONES S.A.S:  Formulario #: 14422764951

En la etapa de subsanacion el integrante de la U. Temporal OSCAR FRANCISCO 

PUCHANA BETANCOURTH, formulario # 14331891881

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 10 y 17

OSCAR FRANCISCO PUCHANA BETANCOURTH manifiestan 

en la CERTIFICACION DE CUMPLIMIENTO DE 

OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES, 

lo siguiente: "Como persona natural nacional para 

acreditar el cumplimiento de ésta obligación aporto con la 

propuesta la planilla o comprobante de pago de los 

aportes correspondientes a mi seguridad social y aportes 

parafiscales". Señalado lo anterior, se observa que en la 

referida certificación no se señala cuál de los tres (3) 

casos establecidos en el numeral 2.1.10 de los términos 

de referencia, le es aplicable.  Así las cosas, el proponente 

deberá aclarar éste aspecto allegando nuevamente el 

referido formato 2 señalando cuál de los supuestos del 

numeral 2.1.10 le aplica, esto es, si tiene personal a cargo 

o de lo contrario la manifestación de no encontrarse 

obligado al pago de dichos conceptos.

subsanó según lo

 requerido el dia 

10/10/2017

OSCAR FRANCISCO PUCHANA BETANCOURTH:Certifica como persona natural.

DEJO CONSTRUCCIONES S.A.S; Certifica su Rev. Fiscal: ROSA CAMPIÑA 

MONTENEGRO, C.C.# 30.738.395 y TP # 31354-T.

OSCAR FRANCISCO PUCHANA BETANCOURTH: en la etapa de subsanación aporta 

formato 2 manifestando el pago de sus aportes parafiscales.

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad social, 

por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria  y pagar el Impuesto sobre 

la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento y así mismo certificar el cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos 

profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis 

(6) meses anteriores a la fecha de cierre.

CUMPLE 10
DEJO CONSTRUCCIONES S.A.S; Certifica su Rev. Fiscal: ROSA CAMPIÑA 

MONTENEGRO, C.C.# 30.738.395 y TP # 31354-T

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o 

cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a 

tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de este pago se 

hará mediante declaración juramentada.

NO CUMPLE 10 y 17

subsanó según lo

 requerido el dia 

10/10/2017

OSCAR FRANCISCO PUCHANA BETANCOURTH:Certifica como persona natural.

DEJO CONSTRUCCIONES S.A.S; Certifica su Rev. Fiscal: ROSA CAMPIÑA 

MONTENEGRO, C.C.# 30.738.395 y TP # 31354-T

OSCAR FRANCISCO PUCHANA BETANCOURTH: en la etapa de subsanación aporta 

formato 2 manifestando el pago de sus aportes parafiscales.

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 

presente convocatoria.

CUMPLE 18
OSCAR FRANCISCO PUCHANA BETANCOURTH:Certifica como persona natural, 

aporta soporte de pago de planilla del mes de anterior a la fecha de cierre.

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la 

Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente onvocatoria, ya sea de 

manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión temporal), 

deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o arquitecto, para lo cual deberá 

adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula 

profesional expedido por el COPNIA o por el CPNAA según corresponda, el cual se debe 

encontrar vigente.

CUMPLE 117 y 119

El integrante de la U. Temporal, P. natural, OSCAR FRANCISCO PUCHANA 

BETANCOURTH, Se acredita como Ing. Civil, aporta copia de matricula profesional 

No. 52202-64344-38401 NRÑ, certficado COPNIA E2017WEB00134747 del 

22/07/2017 .

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA 117 y 119

El representante legal del Consorcio proponente,OSCAR FRANCISCO PUCHANA 

BETANCOURTH, Se acredita como Ing. Civil, aporta copia de matricula profesional 

No. 52202-64344-38401 NRÑ, certficado COPNIA E2017WEB00134747 del 

22/07/2017 .

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

,

          

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de 

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el 

certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del 

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los 

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria para 

efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE

130 a 1489

152 a 238
Los integrantes del consorcio aportan sua respectivos  RUP con fechas 20 y 21 de 

septiembre resptectivamente. No registran sanciones o inhabilidades en firme.

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 

y demás normas concordantes.

2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo 

de ejecución y hasta la liquidación / cierre, balance financiero y de ejecución del mismo. Este 

conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas 

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto 

de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la 

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación 

y el FORMATO 7 debidamente diligenciado.

CUMPLE 86 y 87 Aportan formato 7 debidamente diligenciado y firmado.

16.  FORMATO 8 -  DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES, 

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE 

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTOS 

DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

NO APLICA

17. FORMATO 9 DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE 

CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O 

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS



Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

CUMPLE 89 y 90
Los integrantes del consorcio proponente aportan el formato 9, debidamente 

diligenciado.

FORMATO 10, DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL 

REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios cada uno de sus integrantes deberá aportar la certificación 

juramentada suscrita.

CUMPLE 92 y 93 La proponente aporta el formato 10, debidamente diligenciado.

18. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 4 y 105 a 107

19. PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de Siete (07) meses y Quince (15) dias, contados a partir de la 

suscripción del Acta de Inicio Global
CUMPLE 5

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 3 a 5 La carta de presentacion aportada es suscrita debidamente.

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como

socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las

propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.36.10. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las

establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la

selección objetiva.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría

General de la Nación.

1.36.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.36.16. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de Administración

del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT.

1.36.17. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.36.18. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.19. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa y/o condicionada.

1.36.20. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.36.21. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.36.24. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o

eclaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada dentro los DOS (2)

años anteriores al cierre del presente proceso de Página 90 de 140 contratación, por

incumplimientos del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de

contratista y la entidad evidencie lo contrario.

1.36.25. Cuando la propuesta o los soportes aportados con la subsanación contengan

información o datos que carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados,

inexactos o tendientes a inducir en error a la entidad, que incidan con la verificación de

requisitos habilitantes o evaluación y calificación

de la propuesta.

1.36.26. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales,

y en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante legal

del proponente debidamente facultado o por el apoderado constituido para el efecto.

1.36.27. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 4 UNION TEMPORAL HEROICA 2017,  se concluye que el mismo SI ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN INICIAL. FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente 

proceso. (Fecha de cierre: Septiembre 27/2017)

CUMPLE 15 y 19

CONSTRUCCIONES, INTERVENTORIAS Y CONSULTORIAS S.A.S - CONSTRUCTORA 

INCO S.AS: Certificado expedido el  30/08/2017

MOSEL S.A.S: Certificado expedido el  30/08/2017

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 16 y 20

CONSTRUCCIONES, INTERVENTORIAS Y CONSULTORIAS S.A.S - CONSTRUCTORA 

INCO S.AS: O. social: "prestar servicios de interventora en las areas de ing. Y 

arquitectura."

MOSEL S.A.S: O. social: " la practica del ejercicio de las profesiones de ingenieria y 

arquitectura, construcción en general. intervenora"

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 17 y 20

CONSTRUCCIONES, INTERVENTORIAS Y CONSULTORIAS S.A.S - CONSTRUCTORA 

INCO S.AS; RL: "el gerente esta facultado parapara ejecutar a nombre de la 

sociedad, todos los actos y contratos relacionados con el O. de la sociead, sin limite 

de cuantia."

MOSEL S.A.S; RL:"La sociedad sera gerenciada , administrada y representada por el 

rep.legal quien no tendrá restricciones de contratación por razon de la naturaleza o 

cuantia de los actos que celebre.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido 

por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para 

presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades 

del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los 

mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho 

documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con 

posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la 

propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 15 y 19

CONSTRUCCIONES, INTERVENTORIAS Y CONSULTORIAS S.A.S - CONSTRUCTORA 

INCO S.AS: Cll. 45 #. 16-19, Cartagena

MOSEL S.A.S:Cra. 3 No. 46A-51 Edf. Laguna 46 of. 16-03, Cartagena

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de la 

presente convocatoria.

CUMPLE 15 y 19

CONSTRUCCIONES, INTERVENTORIAS Y CONSULTORIAS S.A.S - CONSTRUCTORA 

INCO S.AS: Constituida el 12/10/2000, inscrita el 23/10/2000.

MOSEL S.A.S: Constituida el 31/08/1987, inscrita el 08/10/1987.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 16 y 20

CONSTRUCCIONES, INTERVENTORIAS Y CONSULTORIAS S.A.S - CONSTRUCTORA 

INCO S.AS:Indefinida.

MOSEL S.A.S:Indefinida.

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 17 Y 21

CONSTRUCCIONES, INTERVENTORIAS Y CONSULTORIAS S.A.S - CONSTRUCTORA 

INCO S.AS; GARCILASO DE LA VEGA SERNA, C.C. # 73.070.888

MOSEL S.A.S: ANGEL OSORIO ESPINOSA, C.C. # 73.151.209

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

15. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

CUMPLE 4

CONSTRUCCIONES, INTERVENTORIAS Y CONSULTORIAS S.A.S - CONSTRUCTORA 

INCO S.AS: NIT: 806008712-6, Cll. 45 #. 16-19, Cartagena

MOSEL S.A.S:NIT: 800017873-1, Cra. 3 No. 46A-51 Edf. Laguna 46 of. 16-03, 

Cartagena

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar. CUMPLE 4

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera de 

Desarrollo Territorial o de Findeter.

NO CUMPLE 4

Se requiere al CONSORCIO VILLAS DE ARANJUEZ

, para que aclare la denominación del consorcio ya que en 

su cláusula primera determinó: “DENOMINACION: la 

denominación del CONSORCIO será “CONSORCIO VILLAS 

DE ARANJUEZ”, posteriormente el representante legal 

firma como “CONSORCIO PARQUE VILLAS DE ARANJUEZ”,

Subsanó según lo 

pedido el dia 11/102017

CONSORCIO VILLAS DE ARANJUEZ

Dentro de la etapa de subsanacion el proponente corrije lo requerido, 

aclarando el nombre del Consorcio, el cual es "CONSORCIO PARQUE VILLAS DE 

ARANJUEZ"

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 5 GUSTAVO  ANTONIO CASTELLAR RAMOS, C.C. # 19.890.235

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes personas naturales. NO APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 7 Cll. 45 No. 16-19, Cartagena

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 11 CONSORCIO

8. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y 

limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

NO CUMPLE 11

Se requiere al proponente CONSORCIO VILLAS DE 

ARANJUEZ, con el fin de que corrija el acta de 

conformación de consorcio en el ítem de responsabilidad 

y exprese que la responsabilidad de los integrantes del 

consorcio será solidaria e ilimitada tal como lo indica los 

términos de referencia en su numeral 2.1.2. subnumeral 

8.

Subsanó según lo 

pedido el dia 11/102017

Solo manifiestan que es solidaria.

Dentro de la etapa de subsanacion el proponente corrije lo requerido, 

aclarando para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del

contrato

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 11

CONSTRUCCIONES, INTERVENTORIAS Y CONSULTORIAS S.A.S - CONSTRUCTORA 

INCO S.AS. (50%)

MOSEL S.A.S (50%)

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o 

quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE  15 a 22

CONSTRUCCIONES, INTERVENTORIAS Y CONSULTORIAS S.A.S - CONSTRUCTORA 

INCO S.AS: Certificado expedido el  30/08/2017

MOSEL S.A.S: Certificado expedido el  30/08/2017

INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-EUC-I-058-2017

OBJETO: CONTRATAR LA “EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN VILLAS DE ARANJUEZ EN EL DISTRITO TURISTICO Y CULTURA DE CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLIVAR”

REPRESENTANTE LEGAL: GUSTAVO  ANTONIO CASTELLAR RAMOS, C.C. # 19.890.235

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 5

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO VILLAS DE ARANJUEZ - (CONSORCIO PARQUE VILLAS DE ARANJUEZ subsanó el 11/10/2017)

INTEGRANTES: 

CONSTRUCCIONES, INTERVENTORIAS Y CONSULTORIAS S.A.S - CONSTRUCTORA INCO S.AS. (50%)

MOSEL S.A.S (50%)



Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo 

– SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE
Información verificada por la Dirección de Contratación en la Plataforma de listas 

restrictivas. 

La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de los 

requisitos señalados en los presentes términos de referencia, deberá indicar los integrantes 

del proponente plural y su porcentaje de participación.

CUMPLE 31

CONSTRUCCIONES, INTERVENTORIAS Y CONSULTORIAS S.A.S - CONSTRUCTORA 

INCO S.AS. (50%)

MOSEL S.A.S (50%)

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Una vez constituido el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o 

transferir su participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en 

aquél. En caso de ser necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se haya 

suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

CUMPLE 5 asi lo manifiestan en su parag. Primero

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE 4 a 7

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 24 y 27

CONSTRUCCIONES, INTERVENTORIAS Y CONSULTORIAS S.A.S - CONSTRUCTORA 

INCO S.AS: GUSTAVO ANTONIO CASTELLAR RAMOS, C.C. 19.890.235

MOSEL S.A.S: EDUARDO ARTURO ELIJACH URIBE, C.C. # 73.092.710

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 44 y 45 Se aporta certificado No Se Registran Antecedentes De Tipo Fiscal. 

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 44 y 45
Certificados Expedidos El 20 de septiembre de 2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de 

la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante legal 

en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) como 

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de 

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 47 y 48 Se aporta certificado No Se Registran Antecedentes De Tipo Disciplinario.

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 47 y 48 Certificados Expedidos El 20 de septiembre de 2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la 

Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 50 y 51
Se aporta certificado de antecedentes judiciales, No presenta asuntos judiciales 

pendientes. Certificado Expedido El 20 de Septiembre de 2017.

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso 

para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la 

autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a favor 

de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los 

siguientes términos:

CUMPLE 31

Aseguradora: SEGUROS MUNDIAL

Poliza: CG-1012649

Certificado: 40109235

Anexo:  0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 31 Seriedad de la oferta.

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 31

Valor convocatoria: $ 1.664.806.536

Valor a asegurar: $ 166.480.653,6

Valor Asegurado:  $ 177.274.911,60



Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá 

constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. (27/09/2017)

CUMPLE 31 Vigencia desde 27/09/2017 hasta 28/02/2018

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 31

Asegurado: PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA 

FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT. 830.055.897-7

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 31 CONSORCIO PARQUE VILLAS DE ARANJUEZ

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 39

Aporta soporte de  pago de prima.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 06/10/2017

b.Teléfono o página web consultada: http://www.segurosmundial.com.co/soluciones-

corporativas/cumplimiento/

c. Hora de la consulta: 10:59 am

d. Persona que atendió (en caso de llamada): N/A
8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

Información verificada por la Dirección de Contratación en la Plataforma de listas 

restrictivas. (No están reportados).

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 53 y 54

CONSTRUCCIONES, INTERVENTORIAS Y CONSULTORIAS S.A.S - CONSTRUCTORA 

INCO S.AS: Formulario #: 14382066646

MOSEL S.A.S: Formulario #: 14408104013

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 41 y 42

CONSTRUCCIONES, INTERVENTORIAS Y CONSULTORIAS S.A.S - CONSTRUCTORA 

INCO S.AS; Certifica su rev fiscal, GARCILASO DE LA VEGA SERNA, C.C. # 73.070.888.

MOSEL S.A.S: Certifica su rev fiscal, ANGEL OSORIO ESPINOSA, C.C. # 73.151.209

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad social, 

por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria  y pagar el Impuesto sobre 

la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento y así mismo certificar el cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos 

profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis 

(6) meses anteriores a la fecha de cierre.

CUMPLE 41 y 42

CONSTRUCCIONES, INTERVENTORIAS Y CONSULTORIAS S.A.S - CONSTRUCTORA 

INCO S.AS; Certifica su rev fiscal, GARCILASO DE LA VEGA SERNA, C.C. # 73.070.888.

MOSEL S.A.S: Certifica su rev fiscal, ANGEL OSORIO ESPINOSA, C.C. # 73.151.209

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o 

cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a 

tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de este pago se 

hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE 41 y 42

CONSTRUCCIONES, INTERVENTORIAS Y CONSULTORIAS S.A.S - CONSTRUCTORA 

INCO S.AS; Certifica su rev fiscal, GARCILASO DE LA VEGA SERNA, C.C. # 73.070.888.

MOSEL S.A.S: Certifica su rev fiscal, ANGEL OSORIO ESPINOSA, C.C. # 73.151.209

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 

presente convocatoria.

NO APLICA

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la 

Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente onvocatoria, ya sea de 

manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión temporal), 

deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o arquitecto, para lo cual deberá 

adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula 

profesional expedido por el COPNIA o por el CPNAA según corresponda, el cual se debe 

encontrar vigente.

NO APLICA

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA 25 y 26

El representante legal del Consorcio proponente, GUSTAVO ANTONIO CASTELLAR 

RAMOS, Se acredita como Ing. Civil, aporta copia de matricula profesional No. 

13202-41311 BLV, certficado COPNIA # E2017WEB00083651 de fecha 02/05/2017.

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

,

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de 

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el 

certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del 

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los 

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria para 

efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE

68 a 103

104 a 117
los integrantes del consorcio aporta RUP´s,  de fechas 29/08/2017 y 21/09/2017, no 

registran sanciones o inhabilidades en firme

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 

y demás normas concordantes.

2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo 

de ejecución y hasta la liquidación / cierre, balance financiero y de ejecución del mismo. Este 

conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas 

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto 

de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la 

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación 

y el FORMATO 7 debidamente diligenciado.

CUMPLE 56 y 57 Aportan formato 7 debidamente diligenciado y firmado.

16.  FORMATO 8 -  DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES, 

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE 

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTOS 

DEL CONTRATISTA IMPUESTAS



Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

NO APLICA

17. FORMATO 9 DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE 

CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O 

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

CUMPLE 63 y 64
Los integrantes del consorcio proponente aportan el formato 9, debidamente 

diligenciado.

FORMATO 10, DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL 

REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios cada uno de sus integrantes deberá aportar la certificación 

juramentada suscrita.

CUMPLE 65 y 66
Los integrantes del consorcio proponente aportan el formato 10, debidamente 

diligenciado.

18. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 11

19. PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de Siete (07) meses y Quince (15) dias, contados a partir de la 

suscripción del Acta de Inicio Global
CUMPLE 13

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 10 a 13 La carta de presentacion aportada es suscrita debidamente.

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como

socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las

propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.36.10. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las

establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la

selección objetiva.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría

General de la Nación.

1.36.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.36.16. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de Administración

del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT.

1.36.17. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.36.18. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.19. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa y/o condicionada.

1.36.20. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.36.21. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.36.24. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o

eclaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada dentro los DOS (2)

años anteriores al cierre del presente proceso de Página 90 de 140 contratación, por

incumplimientos del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de

contratista y la entidad evidencie lo contrario.

1.36.25. Cuando la propuesta o los soportes aportados con la subsanación contengan

información o datos que carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados,

inexactos o tendientes a inducir en error a la entidad, que incidan con la verificación de

requisitos habilitantes o evaluación y calificación

de la propuesta.

1.36.26. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales,

y en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante legal

del proponente debidamente facultado o por el apoderado constituido para el efecto.

1.36.27. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 5 CONSORCIO VILLAS DE ARANJUEZ - (CONSORCIO PARQUE VILLAS DE ARANJUEZ subsanó el 11/10/2017),  se concluye que el mismo SI ESTÁ HABILITADO 

JURÍDICAMENTE.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN INICIAL. FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente 

proceso. (Fecha de cierre: Septiembre 27/2017)

CUMPLE 14

PROMOTORA NACIONAL DE CONSTRUCCIONES S.A.S: Certificado expedido el  

29/08/2017

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 15 PROMOTORA NACIONAL DE CONSTRUCCIONES S.A.S: O. social: " la construccion 

de obras de ingenieria civil"

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 18

PROMOTORA NACIONAL DE CONSTRUCCIONES S.A.S; RL: "F: Podrá participar en 

licitacions, suscribir contratos y demas documentos que sean necesarios emitir, sin 

restricciones en razon de la cuantia o naturaleza del negocio."

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido 

por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para 

presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades 

del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los 

mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho 

documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con 

posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la 

propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 14 PROMOTORA NACIONAL DE CONSTRUCCIONES S.A.S:Cll. 98A # 51-72, Of. 201, 

Bogota D.C.

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de la 

presente convocatoria.

CUMPLE 14 PROMOTORA NACIONAL DE CONSTRUCCIONES S.A.S: Constituida el 17/03/2008, 

inscrita el 03/04/2008

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 15

PROMOTORA NACIONAL DE CONSTRUCCIONES S.A.S:hasta el 31 de Diciembre de 

2030

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 19
PROMOTORA NACIONAL DE CONSTRUCCIONES S.A.S; Rev. Fiscal: MARTHA 

GONZALEZ CASTELLANOS, C.C. # 41.712.825

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

15. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

CUMPLE 12

PROMOTORA NACIONAL DE CONSTRUCCIONES S.A.S:Cll. 98A # 51-72, Of. 201, 

Bogota D.C.

HERNAN FAJARDO BOLAÑOS: C.C. # 12.962.255, Calle 19A No. 31B-27, Oficina 202, 

Pasto.  

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar. CUMPLE 11

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera de 

Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 11 CONSORCIO SAN MIGUEL

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 12 EDGAR CHAMORRO DELGADO, C.C. # 12.986.859

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes personas naturales. CUMPLE 12 HERNAN FAJARDO BOLAÑOS: Calle 19A No. 31B-27, Oficina 202, Pasto.  

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 11 Calle 98A # 51-72, Of. 201, Bogota D.C.

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 11 CONSORCIO

8. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y 

limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

NO CUMPLE 11

Se requiere al proponente CONSORCIO SAN MIGUEL, con 

el fin de que corrija el acta de conformación de consorcio 

en el ítem de responsabilidad y exprese que la 

responsabilidad de los integrantes del consorcio será 

solidaria e ilimitada tal como lo indica los términos de 

referencia en su numeral 2.1.2. subnumeral 8.

subsanó según lo 

requerido el dia 

12/10/2017

Solo manifiestan que es solidaria.

En la etapa de subsanación el Consorcio proponente aporta documento de

conformación del mismo subsanando lo requerido.

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 11
HERNAN FAJARDO BOLAÑOS (60%)

PROMOTORA NACIONAL DE CONSTRUCCIONES S.A.S. (40%)

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o 

quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 14 a 20

PROMOTORA NACIONAL DE CONSTRUCCIONES S.A.S: Certificado expedido el  

29/08/2017

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo 

– SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE
Información verificada por la Dirección de Contratación en la Plataforma de listas 

restrictivas. 

La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de los 

requisitos señalados en los presentes términos de referencia, deberá indicar los integrantes 

del proponente plural y su porcentaje de participación.

CUMPLE 32
HERNAN FAJARDO BOLAÑOS (60%)

PROMOTORA NACIONAL DE CONSTRUCCIONES S.A.S. (40%)

INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-EUC-I-058-2017

OBJETO: CONTRATAR LA “EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN VILLAS DE ARANJUEZ EN EL DISTRITO TURISTICO Y CULTURA DE CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLIVAR”

REPRESENTANTE LEGAL: EDGAR GUILLERMO CHAMORRO DELGADO, C.C. # 12.986.859

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 6

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO SAN MIGUEL

INTEGRANTES: 

HERNAN FAJARDO BOLAÑOS (60%)

PROMOTORA NACIONAL DE CONSTRUCCIONES S.A.S. (40%)



Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Una vez constituido el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o 

transferir su participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en 

aquél. En caso de ser necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se haya 

suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

NO CUMPLE

se requiere al Consorcio proponente a fin de que 

manifieste dentro del documento que Una vez 

constituido el consorcio o unión temporal, sus 

integrantes no podrán ceder o transferir su participación 

en el mismo, ni modificar sus integrantes o su 

participación en aquél. En caso de ser necesario la 

realización de algún tipo de modificación, una vez se haya 

suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la 

CONTRATANTE.

subsanó según lo 

requerido el dia 

12/10/2017

Solo manifiestan que es solidaria.

En la etapa de subsanación el Consorcio proponente aporta documento de

conformación del mismo subsanando lo requerido.

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE 11 a 12

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
CUMPLE 7

HERNAN FAJARDO BOLAÑOS: C.C. # 12.962.255

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 5

PROMOTORA NACIONAL DE CONSTRUCCIONES S.A.S; RL: EDGAR GUILLERMO 

CHAMORRO DELGADO, C.C. # 12.986.859

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 24 y 28 Se aporta certificado No Se Registran Antecedentes De Tipo Fiscal. 

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 24 y 28
Certificados Expedidos El 21 de septiembre de 2017 , se consultaron el 06/10/2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de 

la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante legal 

en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) como 

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de 

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 25,26 y 29 Se aporta certificado No Se Registran Antecedentes De Tipo Disciplinario.

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 25,26 y 29
Certificados Expedidos El 21 de septiembre de 2017 , se consultaron el 06/10/2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la 

Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 27 y 30

Se aporta certificado de antecedentes judiciales, No presenta asuntos judiciales 

pendientes. Certificado Expedido El 21 de Septiembre de 2017, se vuelve a 

consultar el 06/10/2017.

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso 

para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la 

autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a favor 

de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los 

siguientes términos:

CUMPLE 32

Aseguradora: SEGUROS MUNDIAL

Poliza: NB-100078443

Certificado: 70592605

Anexo:  0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 32 Seriedad de la oferta.

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 32

Valor convocatoria: $ 1.664.806.536

Valor a asegurar: $ 166.480.653,6

Valor Asegurado:  $ 177.274.911,60

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá 

constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. (27/09/2017)

CUMPLE 32 Vigencia desde 27/09/2017 hasta 15/02/2018

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 32

Asegurado: PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA 

FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT. 830.055.897-7

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 32 CONSORCIO SAN MIGUEL



Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 33

Aporta soporte de  pago de prima.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 05/10/2017

b.Teléfono o página web consultada: http://www.segurosmundial.com.co/soluciones-

corporativas/cumplimiento/

c. Hora de la consulta: 10:59 am

d. Persona que atendió (en caso de llamada): N/A
8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

Información verificada por la Dirección de Contratación en la Plataforma de listas 

restrictivas. (No están reportados).

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 38 y 39

HERNAN FAJARDO BOLAÑOS: Formulario #: 14399108867

PROMOTORA NACIONAL DE CONSTRUCCIONES S.A.S: Formulario #: 14383822431

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 41 y 44

PROMOTORA NACIONAL DE CONSTRUCCIONES S.A.S; Rev. Fiscal: MARTHA 

GONZALEZ CASTELLANOS, C.C. # 41.712.825 y TP. # 75605-T

HERNAN FAJARDO BOLAÑOS: Certifica como persona natural.

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad social, 

por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria  y pagar el Impuesto sobre 

la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento y así mismo certificar el cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos 

profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis 

(6) meses anteriores a la fecha de cierre.

CUMPLE 41
PROMOTORA NACIONAL DE CONSTRUCCIONES S.A.S; Rev. Fiscal: MARTHA 

GONZALEZ CASTELLANOS, C.C. # 41.712.825 y TP. # 75605-T

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o 

cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a 

tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de este pago se 

hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE 9 y 12

PROMOTORA NACIONAL DE CONSTRUCCIONES S.A.S; Rev. Fiscal: MARTHA 

GONZALEZ CASTELLANOS, C.C. # 41.712.825 y TP. # 75605-T

HERNAN FAJARDO BOLAÑOS: Certifica como persona natural.

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 

presente convocatoria.

CUMPLE 46 y 47
HERNAN FAJARDO BOLAÑOS: aporta comprobante de pago de los aportes a la 

seguridad social y aportes parafiscales

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la 

Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente onvocatoria, ya sea de 

manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión temporal), 

deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o arquitecto, para lo cual deberá 

adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula 

profesional expedido por el COPNIA o por el CPNAA según corresponda, el cual se debe 

encontrar vigente.

CUMPLE 8 y 9

El integrante del consorcio P. natural,HERNAN FAJARDO BOLAÑOS, Se acredita 

como Ing. Civil, aporta copia de matricula profesional No. 00000-00942, certficado 

COPNIA No. E2017WEB00177895 del 21/09/2017.

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA 5 y 6

El representante legal del Consorcio proponente,EDGAR GUILLERMO CHAMORRO 

DELGADO, Se acredita como Ing. Civil, aporta copia de matricula profesional No. 

52202-34824 NRÑ, certficado COPNIA # E2017WEB00107348 de fecha 09/06/2017.

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

,

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de 

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el 

certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del 

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los 

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria para 

efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE

49 a 61

62 a 68
los integrantes del consorcio aporta RUP,  de fecha 21 y 22  de 09/2017, no 

registran sanciones o inhabilidades en firme

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 

y demás normas concordantes.

2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo 

de ejecución y hasta la liquidación / cierre, balance financiero y de ejecución del mismo. Este 

conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas 

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto 

de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la 

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación 

y el FORMATO 7 debidamente diligenciado.

CUMPLE 116 Aportan formato 7 debidamente diligenciado y firmado.

16.  FORMATO 8 -  DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES, 

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE 

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTOS 

DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

NO APLICA

17. FORMATO 9 DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE 

CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O 

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS



Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

CUMPLE 117 y 118
Los integrantes del consorcio proponente aportan el formato 9, debidamente 

diligenciado.

FORMATO 10, DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL 

REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios cada uno de sus integrantes deberá aportar la certificación 

juramentada suscrita.

CUMPLE 119 y 120
Los integrantes del consorcio proponente aportan el formato 10, debidamente 

diligenciado.

18. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 3, 25,26 y 29

19. PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de Siete (07) meses y Quince (15) dias, contados a partir de la 

suscripción del Acta de Inicio Global
CUMPLE 4

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 2 a 4 La carta de presentacion aportada es suscrita debidamente.

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como

socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las

propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.36.10. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las

establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la

selección objetiva.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría

General de la Nación.

1.36.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.36.16. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de Administración

del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT.

1.36.17. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.36.18. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.19. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa y/o condicionada.

1.36.20. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.36.21. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.36.24. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o

eclaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada dentro los DOS (2)

años anteriores al cierre del presente proceso de Página 90 de 140 contratación, por

incumplimientos del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de

contratista y la entidad evidencie lo contrario.

1.36.25. Cuando la propuesta o los soportes aportados con la subsanación contengan

información o datos que carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados,

inexactos o tendientes a inducir en error a la entidad, que incidan con la verificación de

requisitos habilitantes o evaluación y calificación

de la propuesta.

1.36.26. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales,

y en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante legal

del proponente debidamente facultado o por el apoderado constituido para el efecto.

1.36.27. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 6 CONSORCIO SAN MIGUEL,  se concluye que el mismo SI ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN INICIAL. FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente 

proceso. (Fecha de cierre: Septiembre 27/2017)

CUMPLE 15
HN INGENIERIA S.A.S: Certificado expedido el  18/09/2017

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 16

HN INGENIERIA S.A.S.: O. social: " La construcción de toda clase de obras de 

ingenieria y arquitectura."

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 17

HN INGENIERIA S.A.S; RL: "Facultado para ejecutar a nombre de la sociedad, todos 

los actos y contratos relacionados directamente con el O. de la sociedad, sin limite 

de cuantia."

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido 

por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para 

presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades 

del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los 

mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho 

documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con 

posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la 

propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 15

HN INGENIERIA S.A.S: Cra 55 No. 44A-06, Bogota D.C.

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de la 

presente convocatoria.

CUMPLE 15 HN INGENIERIA S.A.S: Constituida el 02/08/2010, inscrita el 02/08/2010

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 16

HN INGENIERIA S.A.S.: Indefinido.

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 18
HN INGENIERIA S.A.S; Rev. Fiscal: JEISON CLAVIJO MARIN, C.C. # 1.032.422.588

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

15. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

CUMPLE 21

GERARDO ALFREDO ESPINOSA CORTES: C.C. # 79.308.914, Calle 54A bis 16-09 ofi. 

305, Bogota D.C.

HN INGENIERIA S.A.S: Cra. 55 No. 44A-06, Bogota D.C.

HERNANDO LANCHEROS IBAÑEZ: C.C. # 19.260.302, Cra. 46 No. 118-55, Bogota D.C.

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar. CUMPLE 21

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera de 

Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 24 CONSORCIO  PARQUES BOLIVAR

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 25 HERNANDO LANCHEROS IBAÑEZ, C.C. # 19.260.302

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes personas naturales. CUMPLE 21

GERARDO ALFREDO ESPINOSA CORTES: Calle 54A bis 16-09 ofi. 305, Bogota D.C.

HERNANDO LANCHEROS IBAÑEZ:  Cra. 46 No. 118-55, Bogota D.C.

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 21 Calle 54A bis 16-09 ofi. 305, Bogota D.C.

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 21 CONSORCIO

8. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y 

limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 22 Asi lo manifiestan en su articulo 4° del documento consorcial.

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 22

GERARDO ALFREDO ESPINOSA CORTES (33.34%)

HN INGENIERIA S.A.S (33.33%)

HERNANDO LANCHEROS IBAÑEZ (33.33%)

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o 

quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 15 a 19
HN INGENIERIA S.A.S: Certificado expedido el  18/09/2017

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo 

– SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE
Información verificada por la Dirección de Contratación en la Plataforma de listas 

restrictivas. 

La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de los 

requisitos señalados en los presentes términos de referencia, deberá indicar los integrantes 

del proponente plural y su porcentaje de participación.

CUMPLE 43

GERARDO ALFREDO ESPINOSA CORTES (33.34%)

HN INGENIERIA S.A.S (33.33%)

HERNANDO LANCHEROS IBAÑEZ (33.33%)

INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-EUC-I-058-2017

OBJETO: CONTRATAR LA “EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN VILLAS DE ARANJUEZ EN EL DISTRITO TURISTICO Y CULTURA DE CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLIVAR”

REPRESENTANTE LEGAL:  HERNANDO LANCHEROS IBAÑEZ, C.C. # 19.260.302

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 7

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO PARQUES BOLIVAR

INTEGRANTES: 

GERARDO ALFREDO ESPINOSA CORTES (33.34%)

HN INGENIERIA S.A.S (33.33%)

HERNANDO LANCHEROS IBAÑEZ (33.33%)



Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Una vez constituido el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o 

transferir su participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en 

aquél. En caso de ser necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se haya 

suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

CUMPLE 23 Asi lo manifiestan en su articulo 9° del documento consorcial.

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE 21 a 23

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
CUMPLE 7 y 10

GERARDO ALFREDO ESPINOSA CORTES: C.C. # 79.308.914

HERNANDO LANCHEROS IBAÑEZ: C.C. # 19.260.302

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 13 HN INGENIERIA S.A.S; RL: VICTOR RAUL NEIRA DEL VASTO, C.C. 19.221.246

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 30 a 32 Se aporta certificado No Se Registran Antecedentes De Tipo Fiscal. 

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 30 a 32
Certificado Expedido El 19 de septiembre de 2017 , se consultaron el 04/10/2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de 

la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante legal 

en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) como 

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de 

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 34 a 37 Se aporta certificado No Se Registran Antecedentes De Tipo Disciplinario.

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 34 a 37
Certificado Expedido El 19 de septiembre de 2017 , se consultaron el 04/10/2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la 

Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 39 a 41

Se aporta certificado de antecedentes judiciales, No presenta asuntos judiciales 

pendientes. Certificado Expedido El 19 de Septiembre de 2017, se vuelve a 

consultar el 04/10/2017.

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso 

para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la 

autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a favor 

de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los 

siguientes términos:

CUMPLE 43

Aseguradora: CONFIANZA 

Poliza: CU88597

Certificado: CU139749

Anexo:  0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 43 Seriedad de la oferta.

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 43

Valor convocatoria: $ 1.664.806.536

Valor a asegurar: $ 166.480.653,6

Valor Asegurado:  $ 177.274.912

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá 

constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. (27/09/2017)

CUMPLE 43 Vigencia desde 27/09/2017 hasta 15/02/2018

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 43

Asegurado: PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA 

FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT. 830.055.897-7

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 43 CONSORCIO PARQUES BOLIVAR

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 42

 Aporta soporte de  pago de prima. Ref. pago # 3127139749



Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 04/10/2017

b.Teléfono o página web consultada: 

https://consulta.confianza.com.co/Confianza/index.jsp#/Poliza

c. Hora de la consulta: 1:54 pm

d. Persona que atendió (en caso de llamada): N/A
8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

Información verificada por la Dirección de Contratación en la Plataforma de listas 

restrictivas. (No están reportados).

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 26 a 28

GERARDO ALFREDO ESPINOSA CORTES: formulario # 14372867151

HN INGENIERIA S.A.S : Formulario # 14378173016

HERNANDO LANCHEROS IBAÑEZ:  Formulario #: 14411578230

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 40 y 55

GERARDO ALFREDO ESPINOSA CORTES:Certifica como persona natural.

HN INGENIERIA S.A.S; Cetifica su Rev. Fiscal: JEISON CLAVIJO MARIN, C.C. # 

1.032.422.588 y TP # 171554-T

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad social, 

por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

CUMPLE 52
HERNANDO LANCHEROS IBAÑEZ:certifica como persona natural bajo gravedad de 

juramento.

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria  y pagar el Impuesto sobre 

la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento y así mismo certificar el cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos 

profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis 

(6) meses anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o 

cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a 

tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de este pago se 

hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE 40, 52 y 55

GERARDO ALFREDO ESPINOSA CORTES:Certifica como persona natural.

HERNANDO LANCHEROS IBAÑEZ:certifica como persona natural bajo gravedad de 

juramento.

HN INGENIERIA S.A.S; Cetifica su Rev. Fiscal: JEISON CLAVIJO MARIN, C.C. # 

1.032.422.588 y TP # 171554-T

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 

presente convocatoria.

CUMPLE 50,51 , 53 y54

GERARDO ALFREDO ESPINOSA CORTES y HERNANDO LANCHEROS IBAÑEZ:Certifican 

como personas natural, aporta sporte de pago de planilla del mes de anterior a la 

fecha de cierre.

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la 

Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente onvocatoria, ya sea de 

manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión temporal), 

deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o arquitecto, para lo cual deberá 

adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula 

profesional expedido por el COPNIA o por el CPNAA según corresponda, el cual se debe 

encontrar vigente.

CUMPLE 8 a 12

los integrantes del consorcio P. naturales, GERARDO ALFREDO ESPINOSA CORTES y 

HERNANDO LANCHEROS IBAÑEZ, Se acreditan como Ing. Civiles, aportan copias de 

matricula profesional Nos. 25202-38401 CND, certficado COPNIA E2017WEB176350 

del 19/09/2017 y 00000-17786 CDN, certificado COPNIA E2017WEB00080937 del 

26/04/2017.

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA 7 a 10

El representante legal del Consorcio proponente,HERNANDO LANCHEROS IBAÑEZ, 

Se acredita como ing. civil, aporta copia de matricula profesional No. 00000-17786 

CDN, certificado COPNIA E2017WEB00080937 del 26/04/2017.

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

,

          

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de 

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el 

certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del 

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los 

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria para 

efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE

61 a 89

90 a 154

155 a 180

Los integrantes del consorcio aportan sua respectivos  RUP con fechas 29 de agosto 

y 18 de septiembre resptectivamente. No registran sanciones o inhabilidades en 

firme.

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 

y demás normas concordantes.

2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo 

de ejecución y hasta la liquidación / cierre, balance financiero y de ejecución del mismo. Este 

conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas 

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto 

de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la 

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación 

y el FORMATO 7 debidamente diligenciado.

CUMPLE 215 y 216 Aportan formato 7 debidamente diligenciado y firmado.

16.  FORMATO 8 -  DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES, 

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE 

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTOS 

DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

NO APLICA

17. FORMATO 9 DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE 

CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O 

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

CUMPLE 218 a 220
Los integrantes del consorcio proponente aportan el formato 9, debidamente 

diligenciado.

FORMATO 10, DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL 

REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO



Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios cada uno de sus integrantes deberá aportar la certificación 

juramentada suscrita.

CUMPLE 222 a 224 La proponente aporta el formato 10, debidamente diligenciado.

18. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 3 y 34 a 37

19. PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de Siete (07) meses y Quince (15) dias, contados a partir de la 

suscripción del Acta de Inicio Global
CUMPLE 4

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 2 a 4 La carta de presentacion aportada es suscrita debidamente.

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como

socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las

propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.36.10. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las

establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la

selección objetiva.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría

General de la Nación.

1.36.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.36.16. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de Administración

del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT.

1.36.17. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.36.18. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.19. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa y/o condicionada.

1.36.20. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.36.21. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.36.24. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o

eclaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada dentro los DOS (2)

años anteriores al cierre del presente proceso de Página 90 de 140 contratación, por

incumplimientos del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de

contratista y la entidad evidencie lo contrario.

1.36.25. Cuando la propuesta o los soportes aportados con la subsanación contengan

información o datos que carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados,

inexactos o tendientes a inducir en error a la entidad, que incidan con la verificación de

requisitos habilitantes o evaluación y calificación

de la propuesta.

1.36.26. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales,

y en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante legal

del proponente debidamente facultado o por el apoderado constituido para el efecto.

1.36.27. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 7 CONSORCIO PARQUES BOLIVAR,  se concluye que el mismo SI ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN INICIAL. FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente 

proceso. (Fecha de cierre: Septiembre 27/2017)

CUMPLE 18, 25  y 33

INGENIERIERIA CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS S.A.S: Certificado expedido el  

12/09/2017

PROINARK PROYECTOS DE INGENIEIA S.A: Certificado expedido el  12/09/2017

CONSTRUCCIONES MASTER & CIA LTDA: Certificado expedido el  21/09/2017

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 19, 27 y 34

INGENIERIERIA CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS S.A.S: O. social: " la construcción 

de toda obra de arquitectura e ing. civil."

PROINARK PROYECTOS DE INGENIEIA S.A: O. social " construcción ... y acabado de 

todo lo relacionado con proyectos de arquitectura, ingenieria civil..."

CONSTRUCCIONES MASTER & CIA LTDA: O. Social " El diseño y construcción de 

toda clase de obra arquitectonica y civil"

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 22,30 y 36

INGENIERIERIA CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS S.A.S: RL: "representada 

legalmente ante 3eros por el R. legal, quien no tendra restricciones de contratación 

por razon de la naturaleza, ni de la cuantia de los actos que celebre" 

PROINARK PROYECTOS DE INGENIEIA S.A; RL: " Sin ningún tipo de limitación para 

realizar todos los actos y negocios necesarios, para el buen exito de la empresa"

CONSTRUCCIONES MASTER & CIA LTDA ; RL: " El rep. legal no requerira 

autorización para la celebración de contratos por ninguna cuantía"

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido 

por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para 

presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades 

del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los 

mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho 

documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con 

posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la 

propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 18, 25  y 33

INGENIERIERIA CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS S.A.S: Cra 76 No. 68B-41, Bogota 

D.C.

PROINARK PROYECTOS DE INGENIEIA S.A: Cra. 16 No. 96-64 Of. 407, Bogota D.C.

CONSTRUCCIONES MASTER & CIA LTDA : Cll. 23F No. 75-48, Bogota D.C.

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de la 

presente convocatoria.

CUMPLE 18, 25  y 33

INGENIERIERIA CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS S.A.S Constituida el 11/02/2005, 

inscrita el 03/03/2005

PROINARK PROYECTOS DE INGENIEIA S.A: Constituida el 25/05/1977, inscrita el 

03/06/1977

CONSTRUCCIONES MASTER & CIA LTDA : Constituida el 15/02/1995, inscrita el 

03/04/1995

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 19,26 y 34

INGENIERIERIA CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS S.A.S: Indefinido

PROINARK PROYECTOS DE INGENIEIA S.A: hasta el 21 de diciembre de 2030.

CONSTRUCCIONES MASTER & CIA LTDA : Hasta el 15 de febrero de 2025

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 22, 30 y 36
INGENIERIERIA CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS S.A.S: ALBERTO COLLANTE 

PEÑALOZA, C.C. 8.724.590 

PROINARK PROYECTOS DE INGENIEIA S.A: ALBA CAMACHO, C.C. # 51.903.244

CONSTRUCCIONES MASTER & CIA LTDA; MARILIN GARCES RODRIGUEZ, C.C. # 

53.116.082

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

15. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

CUMPLE 39

INGENIERIERIA CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS S.A.S: NIT: 900.010.712-3, Cra 76 

No. 68B-41, Bogota D.C.

PROINARK PROYECTOS DE INGENIEIA S.A: NIT: 860.055.067-1 Cra. 16 No. 96-64 Of. 

407, Bogota D.C.

CONSTRUCCIONES MASTER & CIA LTDA: NIT: 830.004.448-5 Cll. 23F No. 75-48, 

Bogota D.C.

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar. CUMPLE 39

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera de 

Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 39 UNION TEMPORAL TADEO-CARTAGENA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 40 RAFAEL ANTONIO PEDRAZA VASQUEZ, C.C. # 79.303.247

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes personas naturales. NO APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 41 Cra 9 No. 98-37, Oficina 202, Bogota D.C. 

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

NO CUMPLE

Se requiere a la union temporal para que manifiesten 

dentro del documento de conformación; expresamente 

las actividades, términos y extensión de la participación 

de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la 

ejecución del contrato.

subsanó de acuerdo

a los requerimientos

hechos el dia 10/10/2017

UNION TEMPORAL: NO SEÑALAN  expresamente las actividades, términos y 

extensión de la participación de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la 

ejecución del contrato.

En la etapa de subsanación aportan documento de conformación de la U. tempral, 

manifestado las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-EUC-I-058-2017

OBJETO: CONTRATAR LA “EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN VILLAS DE ARANJUEZ EN EL DISTRITO TURISTICO Y CULTURA DE CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLIVAR”

REPRESENTANTE LEGAL:  RAFAEL ANTONIO PEDRAZA VASQUEZ, C.C. # 79.303.247

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 8

NOMBRE DEL PROPONENTE: UNION TEMPORAL TADEO-CARTAGENA

INTEGRANTES: 

INGENIERIERIA CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS S.A.S (20%)

PROINARK PROYECTOS DE INGENIEIA S.A (30%)

CONSTRUCCIONES MASTER & CIA LTDA (50%)



8. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y 

limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

NO CUMPLE 40

Se requiere a la U. Temporal proponente ya que según los 

temrinos de referencia la responsabilidad en caso de U. 

temporal sera limitada conforme a la participación de los 

miembros para el caso de la unión temporal.

subsanó de acuerdo

a los requerimientos

hechos el dia 10/10/2017

manifiestan que sera solidaria e ilimitada

En la etapa de subsanación aportan documento de conformación de la U. tempral,

manifestado lo requerido.

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 39

INGENIERIERIA CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS S.A.S (20%)

PROINARK PROYECTOS DE INGENIEIA S.A (30%)

CONSTRUCCIONES MASTER & CIA LTDA (50%)

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o 

quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 18 a 36

INGENIERIERIA CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS S.A.S: Certificado expedido el  

12/09/2017

PROINARK PROYECTOS DE INGENIEIA S.A: Certificado expedido el  12/09/2017

CONSTRUCCIONES MASTER & CIA LTDA: Certificado expedido el  21/09/2017

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo 

– SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE
Información verificada por la Dirección de Contratación en la Plataforma de listas 

restrictivas. 

La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de los 

requisitos señalados en los presentes términos de referencia, deberá indicar los integrantes 

del proponente plural y su porcentaje de participación.

CUMPLE 78

INGENIERIERIA CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS S.A.S (20%)

PROINARK PROYECTOS DE INGENIEIA S.A (30%)

CONSTRUCCIONES MASTER & CIA LTDA (50%)

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Una vez constituido el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o 

transferir su participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en 

aquél. En caso de ser necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se haya 

suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

CUMPLE 40
asi lo manifiestan dentro de los compromisos detallados en el doc. De

conformacion de union temporal.

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE 7 y 8

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 10, 43 y 45

INGENIERIERIA CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS S.A.S; RL: JHON JAIRO GALINDO 

VASQUEZ, C.C. 79.056.675

PROINARK PROYECTOS DE INGENIEIA S.A; RL: NELSON ANDRES HERNANDEZ DIAZ, 

C.C. # 79.752.237.

CONSTRUCCIONES MASTER & CIA LTDA; RL: RAFAEL ANTONIO PEDRAZA VASQUEZ, 

C.C. # 79.303.247

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 49 a 59 Se aporta certificado No Se Registran Antecedentes De Tipo Fiscal. 

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 49 a 59

Certificado Expedido El 19 y 20 de septiembre de 2017 , se consultaron el 

05/10/2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de 

la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante legal 

en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) como 

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de 

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 61 a 71 Se aporta certificado No Se Registran Antecedentes De Tipo Disciplinario.

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 61 a 71

Certificado Expedido  El 12 de junio (mayor a 30dias), 19 y 20 de septiembre de 

2017, se consultaron el 05/10/2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la 

Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 73 a 77

Se aporta certificado de antecedentes judiciales, No presenta asuntos judiciales 

pendientes. Certificado Expedido El 10 de junio y 19 y20 de Septiembre de 2017, se 

vuelve a consultar el 05/10/2017.

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso 

para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la 

autenticación.

NO APLICA



El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a favor 

de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los 

siguientes términos:

CUMPLE 78

Aseguradora: SEGUROS DEL ESTADO

Poliza: 21-45-101229522

Certificado: N/A

Anexo:  0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 78 Seriedad de la oferta.

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 78

Valor convocatoria: $ 1.664.806.536

Valor a asegurar: $ 166.480.653,6

Valor Asegurado:  $ 177.274.911, 6 ok

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá 

constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. (27/09/2017)

CUMPLE 78 Vigencia desde 27/09/2017 hasta 10/02/2018

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 78

Asegurado: PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA 

FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT. 830.055.897-7

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 78 UNION TADEO-CARTAGENA

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
NO CUMPLE

Se requiere al propnente para que aporte la constancia de pago

de la prima correspondiente a la garantía de seriedad, No es de

recibo la certificación de No expiración por falta de pago, ni

soporte de transacción electrónica.

subsanó de acuerdo

a los requerimientos

hechos el dia 10/10/2017

 NO Aporta soporte de  pago de prima.

En la etapa para subsanar aporta comprobante de pago de la prima 

correspondiente.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 04/10/2017

b.Teléfono o página web consultada: 

https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/default.aspx

c. Hora de la consulta: 6:46 pm

d. Persona que atendió (en caso de llamada): N/A
8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

Información verificada por la Dirección de Contratación en la Plataforma de listas 

restrictivas. (No están reportados).

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 86, 88 y 90

INGENIERIERIA CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS S.A.S; Formulario # 14321938420

PROINARK PROYECTOS DE INGENIEIA S.A; Formulario # 14332440522

CONSTRUCCIONES MASTER & CIA LTDA; Formulario # 14362414024

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 273, 276 y 279

INGENIERIERIA CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS S.A.S: certifica su Rev. fiscal 

ALBERTO COLLANTE PEÑALOZA, C.C. 8.724.590 y TP # 34735-T. 

PROINARK PROYECTOS DE INGENIEIA S.A: certifica su Rev. fiscal  ALBA CAMACHO, 

C.C. # 51.903.244 y TP # 55349-T.

CONSTRUCCIONES MASTER & CIA LTDA; certifica su Rev. fiscal MARILIN GARCES 

RODRIGUEZ, C.C. # 53.116.082  y TP # 182338-T.

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad social, 

por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria  y pagar el Impuesto sobre 

la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento y así mismo certificar el cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos 

profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis 

(6) meses anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o 

cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a 

tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de este pago se 

hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE 273, 276 y 279

INGENIERIERIA CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS S.A.S: certifica su Rev. fiscal 

ALBERTO COLLANTE PEÑALOZA, C.C. 8.724.590 y TP # 34735-T. 

PROINARK PROYECTOS DE INGENIEIA S.A: certifica su Rev. fiscal  ALBA CAMACHO, 

C.C. # 51.903.244 y TP # 55349-T.

CONSTRUCCIONES MASTER & CIA LTDA; certifica su Rev. fiscal MARILIN GARCES 

RODRIGUEZ, C.C. # 53.116.082  y TP # 182338-T.

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 

presente convocatoria.

NO APLICA

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la 

Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente onvocatoria, ya sea de 

manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión temporal), 

deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o arquitecto, para lo cual deberá 

adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula 

profesional expedido por el COPNIA o por el CPNAA según corresponda, el cual se debe 

encontrar vigente.

NO APLICA

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE 8, 15 y 16

La oferta es abonada por, ROGELIO ARDILA TORRES, Se acredita como Ing. Civil, 

aporta copia de matricula profesional No. 25202-64344-71269 CND, certficado 

COPNIA E2017WEB00176186 del 19/09/2017 .

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

CUMPLE 31A

,

PROINARK PROYECTOS DE INGENIEIA S.A: certifica su Rev. fiscal  ALBA CAMACHO, 

C.C. # 51.903.244 y TP # 55349-TM que la presente sociedad anonima es Cerrada.

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de 

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el 

certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del 

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los 

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria para 

efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE

93 a 184

186 a 253

254 a 272

Los integrantes del consorcio aportan sua respectivos  RUP con fechas 12 y 26 de 

septiembre resptectivamente. No registran sanciones o inhabilidades en firme.

17. CONFLICTO DE INTERÉS.



Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 

y demás normas concordantes.

2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo 

de ejecución y hasta la liquidación / cierre, balance financiero y de ejecución del mismo. Este 

conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas 

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto 

de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la 

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación 

y el FORMATO 7 debidamente diligenciado.

CUMPLE 286 y 287 Aportan formato 7 debidamente diligenciado y firmado.

16.  FORMATO 8 -  DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES, 

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE 

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTOS 

DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

CUMPLE 291 a 293
Los integrantes del consorcio proponente aportan el formato 8, debidamente 

diligenciado.

17. FORMATO 9 DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE 

CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O 

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

NO CUMPLE 295 a 297

se requiere a los integrantes del u. temporal para que

suscriban el formato 9 manifestando la INEXISTENCIA DE

IMPOSICION DE CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS

PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN

O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTO DE

CONTRATOS, sobre las sociedades que integran la u.

temporal y no como persona naturales.

subsanó de acuerdo

a los requerimientos

hechos el dia 10/10/2017

Los integrantes del consorcio proponente aportan el formato 9, pero 

indebidamente diligenciado.

En la etapa para subsanar, las sociedades integrantes de la U. temporal 

proponente, aportan el formato 9

FORMATO 10, DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL 

REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios cada uno de sus integrantes deberá aportar la certificación 

juramentada suscrita.

CUMPLE 299 a 301
Los integrantes del consorcio proponente aportan el formato 10, debidamente 

diligenciado.

18. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 7 y 61 a 71

19. PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de Siete (07) meses y Quince (15) dias, contados a partir de la 

suscripción del Acta de Inicio Global
CUMPLE 8

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 6 a 8 La carta de presentacion aportada es suscrita debidamente.

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como

socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las

propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.36.10. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las

establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la

selección objetiva.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría

General de la Nación.

1.36.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.36.16. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de Administración

del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT.

1.36.17. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.36.18. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.19. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa y/o condicionada.

1.36.20. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.36.21. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



1.36.23. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.36.24. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o

eclaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada dentro los DOS (2)

años anteriores al cierre del presente proceso de Página 90 de 140 contratación, por

incumplimientos del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de

contratista y la entidad evidencie lo contrario.

1.36.25. Cuando la propuesta o los soportes aportados con la subsanación contengan

información o datos que carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados,

inexactos o tendientes a inducir en error a la entidad, que incidan con la verificación de

requisitos habilitantes o evaluación y calificación de la propuesta.

1.36.26. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales,

y en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante legal

del proponente debidamente facultado o por el apoderado constituido para el efecto.

1.36.27. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 8 UNION TEMPORAL TADEO-CARTAGENA,  se concluye que el mismo SI ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO



VERIFICACIÓN INICIAL. FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente 

proceso. (Fecha de cierre: Septiembre 27/2017)

NO APLICA

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
NO APLICA

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

NO APLICA

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido 

por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para 

presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades 

del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los 

mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho 

documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con 

posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la 

propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
NO APLICA

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de la 

presente convocatoria.

NO APLICA

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
NO APLICA

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

15. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

CUMPLE 10

JHON JAIRO ANDRADE SERRANO: C.C. # 12.135.062, Cra 13 No. 97-76 oficina 202, 

Bogota D.C.

HUGO FERNELI DIAZ PLAZAS: C.C. # 12.110.283, Cra. 5 No. 6-28,Neiva. 

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar. CUMPLE 10

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera de 

Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 10 CONSORCIO BOLIVAR 058

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 10 JHON JAIRO ANDRADE SERRANO: C.C. # 12.135.062

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes personas naturales. CUMPLE 10

JHON JAIRO ANDRADE SERRANO: C.C., Cra 13 No. 97-76 oficina 202, Bogota D.C.

HUGO FERNELI DIAZ PLAZAS: Cra. 5 No. 6-28,Neiva. 

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 10 Cra. 6 No. 29-31, Neiva

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 10 CONSORCIO

8. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y 

limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 10 Asi lo manifiestan en su clausula primera del documento consorcial.

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 10
JHON JAIRO ANDRADE SERRANO (50%)

HUGO FERNELI DIAZ PLAZAS (50%)

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o 

quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo 

– SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE
Información verificada por la Dirección de Contratación en la Plataforma de listas 

restrictivas. 

La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de los 

requisitos señalados en los presentes términos de referencia, deberá indicar los integrantes 

del proponente plural y su porcentaje de participación.

CUMPLE 123
JHON JAIRO ANDRADE SERRANO (50%)

HUGO FERNELI DIAZ PLAZAS (50%)

INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-EUC-I-058-2017

OBJETO: CONTRATAR LA “EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN VILLAS DE ARANJUEZ EN EL DISTRITO TURISTICO Y CULTURA DE CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLIVAR”

REPRESENTANTE LEGAL:  JHON JAIRO ANDRADE SERRANO, C.C. # 12.135.062

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 9

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO BOLIVAR 058

INTEGRANTES: 

JHON JAIRO ANDRADE SERRANO (50%)

HUGO FERNELI DIAZ PLAZAS (50%)



Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Una vez constituido el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o 

transferir su participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en 

aquél. En caso de ser necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se haya 

suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

NO CUMPLE

se requiere al Consorcio proponente a fin de que 

manifieste dentro del documento que Una vez 

constituido el consorcio o unión temporal, sus 

integrantes no podrán ceder o transferir su participación 

en el mismo, ni modificar sus integrantes o su 

participación en aquél. En caso de ser necesario la 

realización de algún tipo de modificación, una vez se haya 

suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la 

CONTRATANTE.

Subsanó el dia 

12/10/2017

según lo requerido.

no lo manifiestan

en la etapa de subsanación el consorcio proponente, allega documento de 

conformación del mismo, con las correcciones solicitadas.

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE 10 y 11

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
CUMPLE 3 y 7

JHON JAIRO ANDRADE SERRANO; C.C. # 12.135.062

HUGO FERNELI DIAZ PLAZAS: C.C. # 12.110.283

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
NO APLICA

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 12 y 13 Se aporta certificado No Se Registran Antecedentes De Tipo Fiscal. 

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 12 y 13
Certificados Expedidos El 21 de septiembre de 2017 , se consultaron el 05/10/2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de 

la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante legal 

en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) como 

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de 

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 14 y 15 Se aporta certificado No Se Registran Antecedentes De Tipo Disciplinario.

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 14 y 15
Certificados Expedidos El 21 de septiembre de 2017 , se consultaron el 05/10/2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la 

Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 16 y 17

Se aporta certificado de antecedentes judiciales, No presenta asuntos judiciales 

pendientes. Certificado Expedido El 21 de Septiembre de 2017, se vuelve a 

consultar el 05/10/2017.

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso 

para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la 

autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a favor 

de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los 

siguientes términos:

CUMPLE 123

Aseguradora: CONFIANZA

Poliza: CU007672

Certificado: CU11817

Anexo:  0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 123 Seriedad de la oferta.

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 123

Valor convocatoria: $ 1.664.806.536

Valor a asegurar: $ 166.480.653,6

Valor Asegurado:  $ 177.274.912

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá 

constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. (27/09/2017)

CUMPLE 123 Vigencia desde 27/09/2017 hasta 04/02/2018

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 123

Asegurado: PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA 

FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT. 830.055.897-7

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 123 CONSORCIO BOLIVAR 058

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 124

Aporta soporte de  pago de prima. Recibo # 1700051578



Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 05/10/2017

b.Teléfono o página web consultada: 

https://consulta.confianza.com.co/Confianza/index.jsp#/Poliza

c. Hora de la consulta: 02:56 pm

d. Persona que atendió (en caso de llamada): N/A
8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

Información verificada por la Dirección de Contratación en la Plataforma de listas 

restrictivas. (No están reportados).

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 18 y 19

JHON JAIRO ANDRADE SERRANO: Formulario # 14425272541

HUGO FERNELI DIAZ PLAZAS: Formulario # 14242004571

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 24 y 25
JHON JAIRO ANDRADE SERRANO: Certifica como persona natural

HUGO FERNELI DIAZ PLAZAS: Certifica como persona natural

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad social, 

por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

CUMPLE 24 y 25
JHON JAIRO ANDRADE SERRANO: Certifica como persona natural

HUGO FERNELI DIAZ PLAZAS: Certifica como persona natural

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria  y pagar el Impuesto sobre 

la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento y así mismo certificar el cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos 

profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis 

(6) meses anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o 

cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a 

tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de este pago se 

hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE 24 y 25
JHON JAIRO ANDRADE SERRANO: Certifica como persona natural

HUGO FERNELI DIAZ PLAZAS: Certifica como persona natural

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 

presente convocatoria.

CUMPLE 20 a 23

JHON JAIRO ANDRADE SERRANO: Certifica como persona natural, aporta  

comprobante de pago de los aportes a la seguridad social.

HUGO FERNELI DIAZ PLAZAS: Certifica como persona natural, aporta  comprobante 

de pago de los aportes a la seguridad social.

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la 

Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente onvocatoria, ya sea de 

manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión temporal), 

deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o arquitecto, para lo cual deberá 

adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula 

profesional expedido por el COPNIA o por el CPNAA según corresponda, el cual se debe 

encontrar vigente.

CUMPLE 4 a9

Los integrantes del consorcio personas naturales: JHON JAIRO ANDRADE SERRANO 

y HUGO FERNELI DIAZ PLAZAS, se acreditan como ing. Civiles, aportan copias de su 

mat. Profesional Nos. 25202-63939 CDN, certificado COPNIA E2017WEB00158772 

del 26/08/2017 y 25202-22776 CND, certificado COPNIA E2017WEB00178273 del 

21/09/2017, respectivamente.

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

,

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de 

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el 

certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del 

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los 

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria para 

efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE

26 a 33

34 a 87

JHON JAIRO ANDRADE SERRANO: aporta RUP,  de fecha 15/09/2017, no registra 

sanciones o inhabilidades en firme

HUGO FERNELI DIAZ PLAZAS; aporta RUP,  de fecha 29/08/2017, no registra 

sanciones o inhabilidades en firme

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 

y demás normas concordantes.

2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo 

de ejecución y hasta la liquidación / cierre, balance financiero y de ejecución del mismo. Este 

conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas 

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto 

de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la 

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación 

y el FORMATO 7 debidamente diligenciado.

CUMPLE 109 Aportan formato 7 debidamente diligenciado y firmado.

16.  FORMATO 8 -  DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES, 

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE 

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTOS 

DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

CUMPLE 110 a 11
Los integrantes del consorcio proponente aportan el formato 8, debidamente 

diligenciado.

17. FORMATO 9 DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE 

CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O 

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

CUMPLE 112 y 113
Los integrantes del consorcio proponente aportan el formato 9, debidamente 

diligenciado.

FORMATO 10, DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL 

REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO



Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios cada uno de sus integrantes deberá aportar la certificación 

juramentada suscrita.

CUMPLE 114 y 115
Los integrantes del consorcio proponente aportan el formato 10, debidamente 

diligenciado.

18. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 1, 14 y 15

19. PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de Siete (07) meses y Quince (15) dias, contados a partir de la 

suscripción del Acta de Inicio Global
CUMPLE 2

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 1 a 2 La carta de presentacion aportada es suscrita debidamente.

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como

socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las

propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.36.10. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las

establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la

selección objetiva.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría

General de la Nación.

1.36.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.36.16. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de Administración

del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT.

1.36.17. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.36.18. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.19. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa y/o condicionada.

1.36.20. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.36.21. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.36.24. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o

eclaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada dentro los DOS (2)

años anteriores al cierre del presente proceso de Página 90 de 140 contratación, por

incumplimientos del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de

contratista y la entidad evidencie lo contrario.

1.36.25. Cuando la propuesta o los soportes aportados con la subsanación contengan

información o datos que carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados,

inexactos o tendientes a inducir en error a la entidad, que incidan con la verificación de

requisitos habilitantes o evaluación y calificación

de la propuesta.

1.36.26. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales,

y en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante legal

del proponente debidamente facultado o por el apoderado constituido para el efecto.

1.36.27. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍDICA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 9 CONSORCIO BOLIVAR 058,  se concluye que el mismo SI ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN INICIAL. FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente 

proceso. (Fecha de cierre: Septiembre 27/2017)

CUMPLE 21
CCA INGENIEROS CONTRATISTAS Y CIA LTDA: Certificado expedido el  25/09/2017

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 22 CCA INGENIEROS CONTRATISTAS Y CIA LTDA: O. social: "Todo lo que se relacione 

con el ramo de la construcción de obras civiles"

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 24

CCA INGENIEROS CONTRATISTAS Y CIA LTDA; RL: "tomar todas las medidas y 

celebrar todos los actos y contratos necesarios y convenientes para el debido 

cumplimiento y desarrollo del O. social, sin limites"

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido 

por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para 

presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades 

del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los 

mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho 

documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con 

posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la 

propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 21 CCA INGENIEROS CONTRATISTAS Y CIA LTDA:Cll. 45 No. 13-21 oficina 201, Bogota 

D.C.

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de la 

presente convocatoria.

CUMPLE 21
CCA INGENIEROS CONTRATISTAS Y CIA LTDA: Constituida el 06/01/2006, inscrita el 

19/01/2006

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 22 CCA INGENIEROS CONTRATISTAS Y CIA LTDA:hasta el 06 de Enero de 2050

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 24
CCA INGENIEROS CONTRATISTAS Y CIA LTDA; Rev. Fiscal: ELADIO VELANDIA 

LINARES, C.C. # 19.459.409

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

15. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

NO CUMPLE 11

El integrante del  consorcio persona natural 

CARLOS FERNANDO CORDOBA AVILES, se le requiere para 

que informe su Direccion de Domicilio exacto.

subsanó el dia 

11/10/2017

CCA INGENIEROS CONTRATISTAS Y CIA LTDA: NIT: 900.065.196-9, Cll. 45 No. 13-21 

oficina 201, Bogota D.C.

CARLOS FERNANDO CORDOBA AVILES: C.C. # 13.010.352, Sin Direccion de 

Domicilio.

En etapa de subsanación la persona natural integrante del consorcio indica su 

domicilio el cual es: Cll. 45 No. 13-21 oficina 201, Bogota D.C.

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar. CUMPLE 11

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera de 

Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 11 CONSORCIO CCA VILLAS DE ARANJUEZ

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 11 CARLOS FERNANDO CORDOBA AVILES: C.C. # 13.010.352

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes personas naturales. NO CUMPLE 11

El integrante del  consorcio persona natural 

CARLOS FERNANDO CORDOBA AVILES, se le requiere para 

que informe su Direccion de Domicilio exacto.

subsanó el dia 

11/10/2017

CARLOS FERNANDO CORDOBA AVILES: C.C. # 13.010.352, Sin Direccion de 

Domicilio. 

En etapa de subsanación la persona natural integrante del consorcio indica su 

domicilio el cual es: Cll. 45 No. 13-21 oficina 201, Bogota D.C

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 11 Cll. 45 No. 13-21 oficina 201, Bogota D.C.

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 11 CONSORCIO

8. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y 

limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

NO CUMPLE 11

Se requiere al proponente CONSORCIO SAN MIGUEL, con 

el fin de que corrija el acta de conformación de consorcio 

en el ítem de responsabilidad y exprese que la 

responsabilidad de los integrantes del consorcio será 

solidaria e ilimitada tal como lo indica los términos de 

referencia en su numeral 2.1.2. subnumeral 8.

subsanó el dia 

11/10/2017

Solo manifiestan que es solidaria.

En la etapa de subsanación el consorcio proponente, aporta documento de

conformación consorcial, con las subsanacion requerida.

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 11
CARLOS FERNANDO CORDOBA AVILES (60%)

CCA INGENIEROS CONTRATISTAS Y CIA LTDA (40%)

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o 

quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 21 a 25
CCA INGENIEROS CONTRATISTAS Y CIA LTDA: Certificado expedido el  25/09/2017

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo 

– SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE
Información verificada por la Dirección de Contratación en la Plataforma de listas 

restrictivas. 

La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de los 

requisitos señalados en los presentes términos de referencia, deberá indicar los integrantes 

del proponente plural y su porcentaje de participación.

CUMPLE 32
CARLOS FERNANDO CORDOBA AVILES (60%)

CCA INGENIEROS CONTRATISTAS Y CIA LTDA (40%)

INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-EUC-I-058-2017

OBJETO: CONTRATAR LA “EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN VILLAS DE ARANJUEZ EN EL DISTRITO TURISTICO Y CULTURA DE CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLIVAR”

REPRESENTANTE LEGAL: CARLOS FERNANDO CORDOBA AVILES, C.C. # 13.010.352

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 10

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO CCA VILLAS DE ARANJUEZ

INTEGRANTES: 

CARLOS FERNANDO CORDOBA AVILES (60%)

CCA INGENIEROS CONTRATISTAS Y CIA LTDA (40%)



Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Una vez constituido el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o 

transferir su participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en 

aquél. En caso de ser necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se haya 

suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

NO CUMPLE

se requiere al Consorcio proponente a fin de que 

manifieste dentro del documento que Una vez 

constituido el consorcio o unión temporal, sus 

integrantes no podrán ceder o transferir su participación 

en el mismo, ni modificar sus integrantes o su 

participación en aquél. En caso de ser necesario la 

realización de algún tipo de modificación, una vez se haya 

suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la 

CONTRATANTE.

subsanó el dia 

11/10/2017

no lo manifiestan.

En la etapa de subsanación el consorcio proponente, aporta documento de 

conformación consorcial, con las subsanacion requerida.

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE 11 a 12

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
CUMPLE 14 CARLOS FERNANDO CORDOBA AVILES: C.C. # 13.010.352

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 15

CCA INGENIEROS CONTRATISTAS Y CIA LTDA; RL: LUIS CARLOS VELOSA NEISA, C.C. 

79.593.397

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 27

Se aporta certificado integran P. natural No Se Registran Antecedentes De Tipo 

Fiscal. 

No se aportan los de la sociedad integranto por lo que se consulta

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 27

Certificados Expedidos El 22 de septiembre de 2017 , se consultaron todos el 

06/10/2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de 

la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante legal 

en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) como 

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de 

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 28 y 29
Se aporta certificado No Se Registran Antecedentes De Tipo Disciplinario, no se 

aporta el certificado del RL de la sociedad integrante por lo que se consulta

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 28 y 29

Certificados Expedidos El 22 de septiembre de 2017 , se consultaron todos el 

06/10/2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la 

Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 30

Se aporta certificado de antecedentes judiciales, No presenta asuntos judiciales 

pendientes. Certificado Expedido El 21 de Septiembre de 2017, No se aporta el 

certificado del RL de la sociedad integrante por lo que se consulta, se vuelve a 

consultar el 06/10/2017.

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso 

para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la 

autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a favor 

de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los 

siguientes términos:

CUMPLE 32

Aseguradora: SEGUROS DEL ESTADO

Poliza: 11-45-101070826

Certificado: N/A

Anexo:  0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 32 Seriedad de la oferta.

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 32

Valor convocatoria: $ 1.664.806.536

Valor a asegurar: $ 166.480.653,6

Valor Asegurado:  $ 177.274.911,60

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá 

constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. (27/09/2017)

CUMPLE 32 Vigencia desde 27/09/2017 hasta 15/02/2018

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
NO CUMPLE 32

Se requiere al consorcio proponente y corrija : El 

asegurado/beneficiario, el cual es el PATRIMONIO 

AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA 

FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.

subsanó el dia 

11/10/2017

Asegurado: PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA 

FINDETER .

El consorcio proponente allega aclaración de la poliza de seriedad, mediante el cual 

se manifiesta que el Asegurado es: PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – 

ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER .

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 32 CONSORCIO CCA VILLAS DE ARANJUEZ



Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 33

Aporta soporte de  pago de prima.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 06/10/2017

b.Teléfono o página web consultada: 

https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/default.aspx

c. Hora de la consulta: 12:11 Pm

d. Persona que atendió (en caso de llamada): N/A
8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

Información verificada por la Dirección de Contratación en la Plataforma de listas 

restrictivas. (No están reportados).

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
NO CUMPLE 38 y 39

Se requiere a la sociedad integrante a fin de que

aporte RUT

CARLOS FERNANDO CORDOBA AVILES: Formulario # 14382359540

CCA INGENIEROS CONTRATISTAS Y CIA LTDA: NO APORTA RUT

dentro de la etapa de subsanación la sociedad integrante del consorcio proponente 

CCA INGENIEROS CONTRATISTAS Y CIA LTDA allega copia del RUT, Formulario #: 

14382365764 

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 41 y 42

CCA INGENIEROS CONTRATISTAS Y CIA LTDA; certifica su Rev. Fiscal: ELADIO 

VELANDIA LINARES, C.C. # 19.459.409 y TP # 14998-T 

CARLOS FERNANDO CORDOBA AVILES: Certifica como persona natural.

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad social, 

por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria  y pagar el Impuesto sobre 

la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento y así mismo certificar el cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos 

profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis 

(6) meses anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o 

cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a 

tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de este pago se 

hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE 41 y 42

CCA INGENIEROS CONTRATISTAS Y CIA LTDA; certifica su Rev. Fiscal: ELADIO 

VELANDIA LINARES, C.C. # 19.459.409 y TP # 14998-T 

CARLOS FERNANDO CORDOBA AVILES: Certifica como persona natural.

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 

presente convocatoria.

NO CUMPLE

Se requiere al integrante CARLOS FERNANDO CORDOBA 

AVILES persona natural nacional quien deberá además 

acreditar el cumplimiento de esta obligación con la 

planilla o comprobante de pago de los aportes a la 

seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como 

mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha 

prevista para el cierre de la presente convocatoria.

subsanó el dia 

11/10/2017

CARLOS FERNANDO CORDOBA AVILES: NO aporta comprobante de pago de los 

aportes a la seguridad social y aportes parafiscales.

En la etapa de subsanación el integrante del consorcio CARLOS FERNANDO 

CORDOBA AVILES, aporta comprobante de pago de los aportes a la seguridad social 

y aportes parafiscales.

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la 

Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente onvocatoria, ya sea de 

manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión temporal), 

deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o arquitecto, para lo cual deberá 

adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula 

profesional expedido por el COPNIA o por el CPNAA según corresponda, el cual se debe 

encontrar vigente.

CUMPLE 8 y 9

El integrante del consorcio P. natural, CARLOS FERNANDO CORDOBA AVILES, Se 

acredita como Ing. Civil, aporta copia de matricula profesional No. 25202-23141 

CND, certficado COPNIA No. E2017WEB00079438 del 24/04/2017.

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA 8 y 9

El representante legal del Consorcio proponente,CARLOS FERNANDO CORDOBA 

AVILES, Se acredita como Ing. Civil, aporta copia de matricula profesional No. 25202-

23141 CND, certficado COPNIA No. E2017WEB00079438 del 24/04/2017.

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

,

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de 

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el 

certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del 

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los 

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria para 

efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE

45 a 106

108 a 123
los integrantes del consorcio aporta RUP,  de fecha 25/ 09/2017, no registran 

sanciones o inhabilidades en firme

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 

y demás normas concordantes.

2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo 

de ejecución y hasta la liquidación / cierre, balance financiero y de ejecución del mismo. Este 

conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas 

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto 

de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la 

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación 

y el FORMATO 7 debidamente diligenciado.

NO CUMPLE 144

EL Conscorcio proponente aporta el formato 7 omitiendo 

la totalidad de los numerales establecidos en el mismo, 

por lo cual se requiere a fin de que lo aporte nuevamente 

siguiendo el que se establece en los terminos de 

referencia.

subsanó el dia 

11/10/2017

Aportan formato 7 incompleto.

Se aporta por parte del consorcio proponente el formato 7, según el

modelo indicado en los terminos de referencia.

16.  FORMATO 8 -  DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES, 

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE 

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTOS 

DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

CUMPLE 146 y 147
los integrantes del consorcio aportan el formato 8 debidamente 

diligenciado.



17. FORMATO 9 DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE 

CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O 

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

NO CUMPLE 149
Se debe aportar el formato 9, a nombre de la 

sociedad, suscrita por el  representante legal de la misma.

subsanó el dia 

11/10/2017

solo lo aporta el integrante del consorcio persona natural.

En la etapa de subsanacion la sociedad integrante del consorcio aporta formato 9, 

manifestando que han impuesto multas, lo cual no concuerda con el formato 8 

aportado.

FORMATO 10, DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL 

REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios cada uno de sus integrantes deberá aportar la certificación 

juramentada suscrita.

NO APLICA
Los integrantes del consorcio proponente aportan sus respectivos RUP´s por lo que 

se entienden que si estan inscritos en el registro.

18. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 5, 28 y 29
el numeral 8 de la carta no guarda la linea determinada por el formato 1 (carta de 

presentación)

19. PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de Siete (07) meses y Quince (15) dias, contados a partir de la 

suscripción del Acta de Inicio Global
CUMPLE 6

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
NO CUMPLE 4 a 6

Se requiere al consorcio proponente para que aporte

nuevamente el formato 1 (carta de presentación) de acuerdo al

formato establecido por los terminos de referencia

Subanó de forma 

Incorrecta.

La carta no guarda la linea determinada por el formato 1 (carta de presentación)

En la etapa de subsanación el consorcio proponente volvio a aportar carta de 

presentación la cual no guarda simil con el modelo establecido por los Terminos de 

referencia. (numeral 7)

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como

socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las

propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.36.10. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las

establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la

selección objetiva.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría

General de la Nación.

1.36.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.36.16. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de Administración

del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT.

1.36.17. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.37.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.36.18. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.19. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa y/o condicionada.

1.36.20. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.36.21. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.37.22. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.37.23. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.36.24. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o

eclaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada dentro los DOS (2)

años anteriores al cierre del presente proceso de Página 90 de 140 contratación, por

incumplimientos del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de

contratista y la entidad evidencie lo contrario.

1.36.25. Cuando la propuesta o los soportes aportados con la subsanación contengan

información o datos que carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados,

inexactos o tendientes a inducir en error a la entidad, que incidan con la verificación de

requisitos habilitantes o evaluación y calificación de la propuesta.

1.36.26. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales,

y en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante legal

del proponente debidamente facultado o por el apoderado constituido para el efecto.

1.36.27. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 10. CONSORCIO CCA VILLAS DE ARANJUEZ,  se concluye que el mismo NO ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE, por las siguientes razones: En la etapa de 

subsanación el consorcio proponente volvio a aportar Carta de Presentación la cual no guarda relacion con el modelo estipulado por los terminos de referencia, mas exactamente el numeral (7), de la misma, numeral que se aplica en convocatorias de "interventoria"; Adicionalmente no existe congruencia 

entre los formatos 9 y 8 aportados, ya que el en formato 9 manifiesta que han tenido sanciones, multas y/o clausulas penales, pero en el formtato 8 no enumera esas sanciones y por el contrario manifiesta que no ha recibido anciones, multas y/o clausulas penales. por lo cual no cumple con los requisitos 

habilitantes; incurriendo en las  Causales de Rechazo Nos. 1.36.17.y 1.36.18; 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN INICIAL. FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente 

proceso. (Fecha de cierre: Septiembre 27/2017)

CUMPLE 12
INTERNACIONAL DE ELECTRICOS S.A.S: Certificado expedido el  07/09/2017

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 14 INTERNACIONAL DE ELECTRICOS S.A.S: O. social: "… Constructora de obras civiles"

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 17
INTERNACIONAL DE ELECTRICOS S.A.S; RL: "Con facultades, por lo tanto, para 

ejecutar todos los actos y contratos acordes con la naturaleza de su encargo."

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido 

por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para 

presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades 

del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los 

mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho 

documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con 

posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la 

propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 12 INTERNACIONAL DE ELECTRICOS S.A.S: Cll. 24 No. 4A-26, B/ El Carmen, Ibague.

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de la 

presente convocatoria.

CUMPLE 13
INTERNACIONAL DE ELECTRICOS S.A.S: Constituida el 10/12/1996, inscrita el 

08/01/1997

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 14 INTERNACIONAL DE ELECTRICOS S.A.S.: Indefinido.

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 20
INTERNACIONAL DE ELECTRICOS S.A.S; Rev. Fiscal: HEBERT MORA SANCHEZ, C.C. # 

93.356.162, TP # 28201-T

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

15. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

NO CUMPLE 5 y 6

Los integrantes del consorcio MARIO ALEJANDRO 

MURILLO RODRIGUEZ y

BEJAMIN ORLANDO ARANA OSUNA, se  les requiere con 

la finalidad de que especifiquen su domicilio exacto.

Subsanó el día

 11/10/2017

MARIO ALEJANDRO MURILLO RODRIGUEZ, C.C. # 7.703.733, No indica domicilio

INTERNACIONAL DE ELECTRICOS S.A.S, NIT 809.002.625-7, Cll. 24 No. 4A-26, B/ El 

Carmen, Ibague.

BEJAMIN ORLANDO ARANA OSUNA, 79.909.548, No indica dirección.

En la etapa de subsanación los integrantes del consorcio MARIO ALEJANDRO 

MURILLO RODRIGUEZ y BEJAMIN ORLANDO ARANA OSUNA, indican su domicilio los 

cuales son: Cll 71 # 1C-52, Neiva y Cra 5 # 22-48 piso 2, Ibague, respectivamente

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar. CUMPLE 5

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera de 

Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 5 CONSORCIO OBRAS CARTAGENA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 6 BEJAMIN ORLANDO ARANA OSUNA, C.C # 79.909.543

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes personas naturales. NO CUMPLE 5 y 6

Los integrantes del consorcio MARIO ALEJANDRO 

MURILLO RODRIGUEZ y

BEJAMIN ORLANDO ARANA OSUNA, se  les requiere con 

la finalidad de que especifiquen su domicilio exacto.

Subsanó el día

 11/10/2017

MARIO ALEJANDRO MURILLO RODRIGUEZ, C.C. # 7.703.733, No indica domicilio

BEJAMIN ORLANDO ARANA OSUNA, 79.909.548, No indica dirección.

En la etapa de subsanación los integrantes del consorcio MARIO ALEJANDRO 

MURILLO RODRIGUEZ y BEJAMIN ORLANDO ARANA OSUNA, indican su domicilio los 

cuales son: Cll 71 # 1C-52, Neiva y Cra 5 # 22-48 piso 2, Ibague, respectivamente

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 6 Cra. 5 # 22-48 Piso 2,  Ibague

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 5 CONSORCIO

8. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y 

limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

NO CUMPLE 6

Se requiere al proponente CONSORCIO OBRAS 

CARTAGENA, con el fin de que corrija el acta de 

conformación de consorcio en el ítem de responsabilidad 

y exprese que la responsabilidad de los integrantes del 

consorcio será solidaria e ilimitada tal como lo indica los 

términos de referencia en su numeral 2.1.2. subnumeral 

8.

Subsanó el día

 11/10/2017

Solo manifiestan que es solidaria.

En la etapa de subsanación el consorcio proponente aporta documento consorcial

con el requerimiento solicitado cumplido.

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 5

MARIO ALEJANDRO MURILLO RODRIGUEZ (20%)

INTERNACIONAL DE ELECTRICOS S.A.S (30%)

BEJAMIN ORLANDO ARANA OSUNA (50%)

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o 

quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 12 a 25
INTERNACIONAL DE ELECTRICOS S.A.S: Certificado expedido el  07/09/2017

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo 

– SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE
Información verificada por la Dirección de Contratación en la Plataforma de listas 

restrictivas. 

La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de los 

requisitos señalados en los presentes términos de referencia, deberá indicar los integrantes 

del proponente plural y su porcentaje de participación.

CUMPLE 168

MARIO ALEJANDRO MURILLO RODRIGUEZ (20%)

INTERNACIONAL DE ELECTRICOS S.A.S (30%)

BEJAMIN ORLANDO ARANA OSUNA (50%)

INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-EUC-I-058-2017

OBJETO: CONTRATAR LA “EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN VILLAS DE ARANJUEZ EN EL DISTRITO TURISTICO Y CULTURA DE CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLIVAR”

REPRESENTANTE LEGAL:  BEJAMIN ORLANDO ARANA OSUNA, C.C # 79.909.543

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 11

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO OBRAS CARTAGENA

INTEGRANTES: 

MARIO ALEJANDRO MURILLO RODRIGUEZ (20%)

INTERNACIONAL DE ELECTRICOS S.A.S (30%)

BEJAMIN ORLANDO ARANA OSUNA (50%)



Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Una vez constituido el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o 

transferir su participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en 

aquél. En caso de ser necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se haya 

suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

NO CUMPLE

se requiere al Consorcio proponente a fin de que 

manifieste dentro del documento que Una vez 

constituido el consorcio o unión temporal, sus 

integrantes no podrán ceder o transferir su participación 

en el mismo, ni modificar sus integrantes o su 

participación en aquél. En caso de ser necesario la 

realización de algún tipo de modificación, una vez se haya 

suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la 

CONTRATANTE.

Subsanó el día

 11/10/2017

no lo manifiestan

En la etapa de subsanación el consorcio proponente aporta documento consorcial 

con el requerimiento solicitado cumplido.

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE 5 a 6

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
CUMPLE 7  y9

MARIO ALEJANDRO MURILLO RODRIGUEZ: C.C. # 7.703.733

BEJAMIN ORLANDO ARANA OSUNA: 79.909.543

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 11 INTERNACIONAL DE ELECTRICOS S.A.S; RL: C.C. # 19.459.536

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 26 a 28 Se aporta certificado No Se Registran Antecedentes De Tipo Fiscal. 

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 26 a 28
Certificado Expedido El 25 de septiembre de 2017 , se consultaron el 04/10/2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de 

la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante legal 

en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) como 

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de 

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 29 a 32 Se aporta certificado No Se Registran Antecedentes De Tipo Disciplinario.

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 29 a 32
Certificado Expedido El 25 de septiembre de 2017 , se consultaron el 04/10/2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la 

Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 33 a 35

Se aporta certificado de antecedentes judiciales, No presenta asuntos judiciales 

pendientes. Certificado Expedido El 25 de Septiembre de 2017, se vuelve a 

consultar el 04/10/2017.

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso 

para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la 

autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a favor 

de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los 

siguientes términos:

CUMPLE 168

Aseguradora: ASEGURADORA SOLIDARIA

Poliza: 560-45-994000018756

Certificado: N/A

Anexo:  0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 168 Seriedad de la oferta.

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 168

Valor convocatoria: $ 1.664.806.536

Valor a asegurar: $ 166.480.653,6

Valor Asegurado:  $ 177.274.912

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá 

constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. (27/09/2017)

CUMPLE 168 Vigencia desde 27/09/2017 hasta 27/02/2018

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 168

Asegurado: PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA 

FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT. 830.055.897-7

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 168 CONSORCIO OBRAS CARTAGENA

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 172

 Aporta soporte de  pago de prima.Recibo de caja # 10005561



Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 04/10/2017

b.Teléfono o página web consultada: 

https://www.solidaria.com.co/Patrimoniales/Consulta/frm_resp.aspx

c. Hora de la consulta: 09:22 am

d. Persona que atendió (en caso de llamada): N/A
8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

Información verificada por la Dirección de Contratación en la Plataforma de listas 

restrictivas. (No están reportados).

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 36 a 38

MARIO ALEJANDRO MURILLO RODRIGUEZ: Formulario # 14374620324

INTERNACIONAL DE ELECTRICOS S.A.S: Formulario # 14392960606

BEJAMIN ORLANDO ARANA OSUNA: Formulario #: 14382949843

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

NO CUMPLE 40 a 42

los integrantes del consorcio MARIO MURILLO y 

BENJAMIN ARANA,  manifiestan en la CERTIFICACION DE 

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES 

PARAFISCALES, lo siguiente: "Como persona natural 

nacional para acreditar el cumplimiento de ésta 

obligación aporto con la propuesta la planilla o 

comprobante de pago de los aportes correspondientes a 

mi seguridad social y aportes parafiscales". Señalado lo 

anterior, se observa que en la referida certificación no se 

señala cuál de los tres (3) casos establecidos en el 

numeral 2.1.10 de los términos de referencia, le es 

aplicable.  Así las cosas, el proponente deberá aclarar éste 

aspecto allegando nuevamente el referido formato 2 

señalando cuál de los supuestos del numeral 2.1.10 le 

aplica, esto es, si tiene personal a cargo o de lo contrario 

la manifestación de no encontrarse obligado al pago de 

dichos conceptos.

Subsanó el día

 11/10/2017

MARIO ALEJANDRO MURILLO RODRIGUEZ:Certifica como persona natural.

INTERNACIONAL DE ELECTRICOS S.A.S: Rev. Fiscal: HEBERT MORA SANCHEZ, C.C. # 

93.356.162, TP # 28201-T

BEJAMIN ORLANDO ARANA OSUNA: Certifica como persona natural

MARIO ALEJANDRO MURILLO RODRIGUEZ y BEJAMIN ORLANDO ARANA OSUNA, en 

la etapa de subsanación aportan formato 2 manifestando el pago de sus aportes 

parafiscales.

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad social, 

por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria  y pagar el Impuesto sobre 

la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento y así mismo certificar el cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos 

profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis 

(6) meses anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o 

cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a 

tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de este pago se 

hará mediante declaración juramentada.

NO CUMPLE 40 a 42
Subsanó el día

 11/10/2017

MARIO ALEJANDRO MURILLO RODRIGUEZ:Certifica como persona natural.

INTERNACIONAL DE ELECTRICOS S.A.S: Rev. Fiscal: HEBERT MORA SANCHEZ, C.C. # 

93.356.162, TP # 28201-T

BEJAMIN ORLANDO ARANA OSUNA: Certifica como persona natural.

MARIO ALEJANDRO MURILLO RODRIGUEZ y BEJAMIN ORLANDO ARANA OSUNA, en 

la etapa de subsanación aportan formato 2 manifestando el pago de sus aportes 

parafiscales.

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 

presente convocatoria.

CUMPLE 43 y 44
MARIO ALEJANDRO MURILLO RODRIGUEZ y BEJAMIN ORLANDO ARANA OSUNA, 

aportan  comprobante de pago de los aportes a la seguridad social 

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la 

Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente onvocatoria, ya sea de 

manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión temporal), 

deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o arquitecto, para lo cual deberá 

adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula 

profesional expedido por el COPNIA o por el CPNAA según corresponda, el cual se debe 

encontrar vigente.

CUMPLE 7 a 10

los integrantes del consorcio P. naturales, MARIO MURILLO R. y BENJAMIN ARANA 

O., Se acreditan como Ing. Civil y Arquitecto, aportan copias de matricula 

profesional Nos. 25202-79216 CDN, certficado COPNIA E2017WEB00181193 del 

25/09/2017 y 25202-79029 CDN, certificado COPNIA E2017WEB00181194 del 

25/09/2017.

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA 7 y 8

El representante legal del Consorcio proponente,BENJAMIN ARANA O, se acredita 

como ingeniero civil, adjunta copia matricula profesional No. 25202-79216 CDN, 

certficado COPNIA E2017WEB00181193 del 25/09/2017

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

,

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de 

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el 

certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del 

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los 

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria para 

efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE

49 a 64

65 a 77 

78 a 101

Los integrantes del consorcio proponente aportan sus RUP, de fechas:  31 de 

agosto, 7 y 19 de septiembre de 2017, no registran sanciones o inhabilidades en 

firme.

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 

y demás normas concordantes.

2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo 

de ejecución y hasta la liquidación / cierre, balance financiero y de ejecución del mismo. Este 

conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas 

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto 

de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la 

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación 

y el FORMATO 7 debidamente diligenciado.

CUMPLE 146 a 148 Aportan formato 7 debidamente diligenciado y firmado.

16.  FORMATO 8 -  DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES, 

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE 

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTOS 

DEL CONTRATISTA IMPUESTAS



Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

NO APLICA

17. FORMATO 9 DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE 

CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O 

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

CUMPLE 155 a 157 La proponente aporta el formato 9, debidamente diligenciado.

FORMATO 10, DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL 

REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios cada uno de sus integrantes deberá aportar la certificación 

juramentada suscrita.

CUMPLE 158 a 160 La proponente aporta el formato 10, debidamente diligenciado.

18. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 3 y 29 a 32

19. PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de Siete (07) meses y Quince (15) dias, contados a partir de la 

suscripción del Acta de Inicio Global
CUMPLE 4

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 2 a 4 La carta de presentacion aportada es suscrita debidamente.

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como

socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las

propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.36.10. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las

establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la

selección objetiva.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría

General de la Nación.

1.36.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.36.16. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de Administración

del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT.

1.36.17. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.36.18. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.19. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa y/o condicionada.

1.36.20. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.36.21. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.36.24. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o

eclaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada dentro los DOS (2)

años anteriores al cierre del presente proceso de Página 90 de 140 contratación, por

incumplimientos del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de

contratista y la entidad evidencie lo contrario.

1.36.25. Cuando la propuesta o los soportes aportados con la subsanación contengan

información o datos que carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados,

inexactos o tendientes a inducir en error a la entidad, que incidan con la verificación de

requisitos habilitantes o evaluación y calificación de la propuesta.

1.36.26. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales,

y en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante legal

del proponente debidamente facultado o por el apoderado constituido para el efecto.

1.36.27. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 11 CONSORCIO OBRAS CARTAGENA,  se concluye que el mismo SI ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN INICIAL. FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente 

proceso. (Fecha de cierre: Septiembre 27/2017)

CUMPLE 3
AGORASPORT S.A. SUCURSAL COLOMBIA: Certificado expedido el dia 12 de 

Septiembre de 2017.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 4

AGORASPORT S.A. SUCURSAL COLOMBIA; O. Social: "La ejecución de obras publicas 

y privadas, construcción: la construcción de inmuebles.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 7

AGORASPORT S.A. SUCURSAL COLOMBIA; RL: "Podra ejecutar los actos, 

comprometer a la sociedad y celebrar contratos en el marco del desarrollo del 

objeto social."

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido 

por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para 

presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades 

del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los 

mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho 

documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con 

posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la 

propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 3

AGORASPORT S.A. SUCURSAL COLOMBIA: Calle 105A Cra 64 D -53, Medellin.

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de la 

presente convocatoria.

CUMPLE 4
AGORASPORT S.A. SUCURSAL COLOMBIA: Constituida el 16/01/2012, inscrita el 

28/03/2012.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 4 AGORASPORT S.A. SUCURSAL COLOMBIA: Hasta el 10  Octubre de 2032.

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 7
AGORASPORT S.A. SUCURSAL COLOMBIA: FLAVIO EFREN MONCADA ARCILA, C.C. # 

70.128.960

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

15. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

NO APLICA

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar. NO APLICA

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera de 

Desarrollo Territorial o de Findeter.

NO APLICA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

NO APLICA

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes personas naturales. NO APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa NO APLICA

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

NO APLICA

8. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y 

limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

NO APLICA

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. NO APLICA

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o 

quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo 

– SARLAFT o en la Lista Clinton.

NO APLICA

La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de los 

requisitos señalados en los presentes términos de referencia, deberá indicar los integrantes 

del proponente plural y su porcentaje de participación.

NO APLICA

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-EUC-I-058-2017

OBJETO: CONTRATAR LA “EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN VILLAS DE ARANJUEZ EN EL DISTRITO TURISTICO Y CULTURA DE CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLIVAR”

REPRESENTANTE LEGAL:  RICARDO LEZCANO PEÑAFIEL, C.E # 416.231

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 12

NOMBRE DEL PROPONENTE: AGORASPORT S.A. SUCURSAL COLOMBIA

INTEGRANTES: 

N/A



Una vez constituido el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o 

transferir su participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en 

aquél. En caso de ser necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se haya 

suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
NO APLICA

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 15

AGORASPORT S.A. SUCURSAL COLOMBIA; RL: RICARDO LEZCANO PEÑAFIEL, C.E. # 

416239.

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 17 Se aporta certificado No Se Registran Antecedentes De Tipo Fiscal. 

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 17
Certificado Expedido El 4 de septiembre de 2017 , se consultaron el 04/10/2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de 

la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante legal 

en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) como 

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de 

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 19 y 20 Se aporta certificado No Se Registran Antecedentes De Tipo Disciplinario.

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 19 y 20

Certificado Expedido El 30 de junio (mayor a 30 dias) y 04 de septiembre de 2017 , 

se consultaron el 04/10/2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la 

Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 22

Se aporta certificado de antecedentes judiciales, No presenta asuntos judiciales 

pendientes. Certificado Expedido El 26 de Septiembre de 2017, se vuelve a 

consultar el 04/10/2017.

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso 

para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la 

autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a favor 

de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los 

siguientes términos:

CUMPLE 24

Aseguradora: SEGUROS DEL ESTADO

Poliza: 85-45-101049099

Certificado: N/A

Anexo:  0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 24 Seriedad de la oferta.

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 24

Valor convocatoria: $ 1.664.806.536

Valor a asegurar: $ 166.480.653,6

Valor Asegurado:  $ 166.480.653,6

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá 

constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. (27/09/2017)

CUMPLE 24 Vigencia desde 27/09/2017 hasta 28/01/2018

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 24

Asegurado: PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA 

FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT. 830.055.897-7

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 24 AGORASPORT S.A. SUCURSAL COLOMBIA

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
NO CUMPLE

Se requiere al propnente para que aporte la constancia de pago

de la prima correspondiente a la garantía de seriedad, No es de

recibo la certificación de No expiración por falta de pago, ni

soporte de transacción electrónica.

Subsanó lo requerido

el dia 12/10/2017

NO  Aporta soporte de  pago de prima.

En la etapa de subsanación la sociedad proponente aporta el soporte de 

pago de la prima correspondiente.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 04/10/2017

b.Teléfono o página web consultada: 

https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/default.aspx

c. Hora de la consulta: 10:10 am

d. Persona que atendió (en caso de llamada): N/A
8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

Información verificada por la Dirección de Contratación en la Plataforma de listas 

restrictivas. (No están reportados).



9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 32

AGORASPORT S.A. SUCURSAL COLOMBIA, 

formulario # 14257134575

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

 CUMPLE 34
AGORASPORT S.A. SUCURSAL COLOMBIA: certfica su rev. Fiscal,  FLAVIO EFREN 

MONCADA ARCILA, C.C. # 70.128.960 y TP # 16901-T

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad social, 

por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria  y pagar el Impuesto sobre 

la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento y así mismo certificar el cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos 

profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis 

(6) meses anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o 

cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a 

tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de este pago se 

hará mediante declaración juramentada.

 CUMPLE 34
AGORASPORT S.A. SUCURSAL COLOMBIA: certfica su rev. Fiscal,  FLAVIO EFREN 

MONCADA ARCILA, C.C. # 70.128.960 y TP # 16901-T

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 

presente convocatoria.

NO APLICA

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la 

Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente onvocatoria, ya sea de 

manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión temporal), 

deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o arquitecto, para lo cual deberá 

adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula 

profesional expedido por el COPNIA o por el CPNAA según corresponda, el cual se debe 

encontrar vigente.

NO APLICA

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE 39 a 42

la oferta es abonada por;LIBIER ALEXANDER RAMIREZ ORTIZ, quien se acredita 

como ingeniero civil, adjunta copia matricula profesional No. No. 25202-200654 

CND,  aporta certificado COPNIA No. E2017WEB00147775 de fecha 10/08/2017.

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

CUMPLE 44

,

AGORASPORT S.A. SUCURSAL COLOMBIA: certfica su rev. Fiscal,  FLAVIO EFREN 

MONCADA ARCILA, C.C. # 70.128.960 y TP # 16901-T,  que la misma es una Sociedad 

Anonima Cerrada.

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de 

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el 

certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del 

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los 

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria para 

efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 46 a 124
AGORASPORT S.A. SUCURSAL COLOMBIA: Aporta RUP de fecha 12 de septiembre 

de 2017, no registra sanciones o inhabilidades en firme.

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 

y demás normas concordantes.

2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo 

de ejecución y hasta la liquidación / cierre, balance financiero y de ejecución del mismo. Este 

conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas 

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto 

de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la 

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación 

y el FORMATO 7 debidamente diligenciado.

CUMPLE 151 Aportan formato 7 debidamente diligenciado y firmado.

16.  FORMATO 8 -  DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES, 

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE 

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTOS 

DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

NO APLICA

17. FORMATO 9 DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE 

CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O 

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

CUMPLE 152 La proponente aporta el formato 9, debidamente diligenciado.

FORMATO 10, DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL 

REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios cada uno de sus integrantes deberá aportar la certificación 

juramentada suscrita.

CUMPLE 153 La proponente aporta el formato 10, debidamente diligenciado.

18. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES



No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 12, 19 y 20

19. PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de Siete (07) meses y Quince (15) dias, contados a partir de la 

suscripción del Acta de Inicio Global
CUMPLE 13

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 11 a 13 La carta de presentacion aportada es suscrita debidamente.

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como

socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las

propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.36.10. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las

establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la

selección objetiva.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría

General de la Nación.

1.36.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.36.16. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de Administración

del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT.

1.36.17. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.36.18. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.19. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa y/o condicionada.

1.36.20. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.36.21. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.36.24. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o

eclaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada dentro los DOS (2)

años anteriores al cierre del presente proceso de Página 90 de 140 contratación, por

incumplimientos del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de

contratista y la entidad evidencie lo contrario.

1.36.25. Cuando la propuesta o los soportes aportados con la subsanación contengan

información o datos que carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados,

inexactos o tendientes a inducir en error a la entidad, que incidan con la verificación de

requisitos habilitantes o evaluación y calificación

de la propuesta.

1.36.26. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales,

y en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante legal

del proponente debidamente facultado o por el apoderado constituido para el efecto.

1.36.27. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 12 AGORASPORT S.A. SUCURSAL COLOMBIA,  se concluye que el mismo SI ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN INICIAL. FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente 

proceso. (Fecha de cierre: Septiembre 27/2017)

CUMPLE 13
CABALLERO ACEVEDO S.A.S: Certificado expedido el  07/09/2017

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 14

CABALLERO ACEVEDO S.A.S.: O. social: " realizar cualquier actividad economica 

licita tanto en colombia como en el extranjero, principalmente  ejecutar obras de 

ingenieria." 

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 14

CABALLERO ACEVEDO S.A.S; RL: "Representada legalmente ante terceros por el 

rep. legal que no tendrá restricciones de contratación por razon de la cuantía ni 

dela naturaleza de los actos que celebre."

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido 

por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para 

presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades 

del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los 

mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho 

documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con 

posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la 

propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 13

CABALLERO ACEVEDO S.A.S: Cra 69-31 139 Lote B, edificio ronda real etapa 2 

oficina 1003, Cartagena.

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de la 

presente convocatoria.

CUMPLE 13
CABALLERO ACEVEDO S.A.S: Constituida el 20/03/1990, inscrita el11/04/1990

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 13

CABALLERO ACEVEDO S.A.S.: Indefinido.

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 15 CABALLERO ACEVEDO S.A.S; Rev. Fiscal: JONATHAN BERMUDEZ CARVAJAL: 

8.851.199 

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

15. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

NO CUMPLE 24

Al  integrante del consorcio ROGER RESTREPO VILLALBA, 

se  les requiere con la finalidad de que especifique su 

domicilio exacto.

subsano el dia

10/10/2017

ROGER RESTREPO VILLALBA:C.C. # 73.139.769, Cartagena, Bolivar 

CABALLERO ACEVEDO S.A.S: NIT: 800092242-1, Cra 69-31 139 Lote B, edificio ronda 

real etapa 2 oficina 1003, Cartagena.

ROGER RESTREPO VILLALBA, integrante del consorcio en la etapa de subsanación 

indica en el documento consorcial su domicilio, el cual es Av. No. 22 -114, 

Cartagena

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar. CUMPLE 24

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera de 

Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 24 CONSORCIO  CARTAGENA 2017

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 25 ROGER RESTREPO VIILALBA, C.C. # 73.139.769

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes personas naturales. NO CUMPLE 24

Al  integrante del consorcio ROGER RESTREPO VILLALBA, 

se  les requiere con la finalidad de que especifique su 

domicilio exacto.

subsano el dia

10/10/2017

CABALLERO ACEVEDO S.A.S: NIT: 800092242-1, Cra 69-31 139 Lote B, edificio ronda 

real etapa 2 oficina 1003, Cartagena.

ROGER RESTREPO VILLALBA, integrante del consorcio en la etapa de subsanación 

indica en el documento consorcial su domicilio, el cual es Av. No. 22 -114, 

Cartagena

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 24 Edificio Lequerica, piso 4, oficina 404, Cartagena 

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 24 CONSORCIO

8. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y 

limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

NO CUMPLE 24

Se requiere al proponente CONSORCIO OBRAS 

CARTAGENA, con el fin de que corrija el acta de 

conformación de consorcio en el ítem de responsabilidad 

y exprese que la responsabilidad de los integrantes del 

consorcio será solidaria e ilimitada tal como lo indica los 

términos de referencia en su numeral 2.1.2. subnumeral 

8.

subsano el dia

10/10/2017

Solo manifiestan que es solidaria.

En la etapa de subsanación el consorcio proponente aporta documento consorcial,

en el cual se manifiesta lo requerido.

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 24
ROGER RESTREPO VILLALBA (60%)

CABALLERO ACEVEDO S.A.S. (40%)

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o 

quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 13 a 15
CABALLERO ACEVEDO S.A.S: Certificado expedido el  07/09/2017

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo 

– SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE
Información verificada por la Dirección de Contratación en la Plataforma de listas 

restrictivas. 

La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de los 

requisitos señalados en los presentes términos de referencia, deberá indicar los integrantes 

del proponente plural y su porcentaje de participación.

CUMPLE 17
ROGER RESTREPO VILLALBA (60%)

CABALLERO ACEVEDO S.A.S. (40%)

INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-EUC-I-058-2017

OBJETO: CONTRATAR LA “EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN VILLAS DE ARANJUEZ EN EL DISTRITO TURISTICO Y CULTURA DE CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLIVAR”

REPRESENTANTE LEGAL:  ROGER DE JESUS RESTREPO VIILALBA, C.C. # 73.139.769

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 13

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO CARTAGENA 2017

INTEGRANTES: 

ROGER RESTREPO VILLALBA (60%)

CABALLERO ACEVEDO S.A.S. (40%)



Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Una vez constituido el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o 

transferir su participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en 

aquél. En caso de ser necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se haya 

suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

CUMPLE 25
asi lo manifiestan en el paragrafo 1 de la clausula 5ta del 

documento consorcial

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE 24 a 26

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
CUMPLE 6 ROGER RESTREPO VIILALBA, C.C. # 73.139.769

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 8

CABALLERO ACEVEDO S.A.S:RL: GUILLERMO CABALLERO ACEVEDO, C.C. # 

9.048.571

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 32  y 33 Se aporta certificado No Se Registran Antecedentes De Tipo Fiscal. 

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 32  y 33
Certificado Expedido El 26 de septiembre de 2017 , se consultaron el 04/10/2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de 

la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante legal 

en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) como 

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de 

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 35 a 37 Se aporta certificado No Se Registran Antecedentes De Tipo Disciplinario.

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 35 a 37
Certificado Expedido El 26 de septiembre de 2017 , se consultaron el 04/10/2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la 

Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 39 a 40

Se aporta certificado de antecedentes judiciales, No presenta asuntos judiciales 

pendientes. Certificado Expedido El 26 de Septiembre de 2017, se vuelve a 

consultar el 04/10/2017.

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso 

para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la 

autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a favor 

de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los 

siguientes términos:

CUMPLE 17

Aseguradora: SURAMERICANA 

Poliza: 1942831-1

Certificado: N/A

Anexo:  0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 17 Seriedad de la oferta.

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 17

Valor convocatoria: $ 1.664.806.536

Valor a asegurar: $ 166.480.653,6

Valor Asegurado:  $ 177.274.912

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá 

constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. (27/09/2017)

CUMPLE 17 Vigencia desde 27/09/2017 hasta 27/01/2018

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 17

Asegurado: PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA 

FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT. 830.055.897-7

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 17 CONSORCIO CARTAGENA 2017

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 18

 Aporta soporte de  pago de prima.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 04/10/2017

b.Teléfono o página web consultada: 437 8888

c. Hora de la consulta: 10:22 am

d. Persona que atendió (en caso de llamada): N/A



8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

Información verificada por la Dirección de Contratación en la Plataforma de listas 

restrictivas. (No están reportados).

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 42 y 43

ROGER RESTREPO VILLALBA: Formulario #: 14383180931

CABALLERO ACEVEDO S.A.S.: Formulario #: 14247489978

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

NO CUMPLE 28 y 30

el integrante del consorcio ROGER RESTREPO VILLALBA,  

manifiesta en la CERTIFICACION DE CUMPLIMIENTO DE 

OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES, 

lo siguiente: "Como persona natural nacional para 

acreditar el cumplimiento de ésta obligación aporto con la 

propuesta la planilla o comprobante de pago de los 

aportes correspondientes a mi seguridad social y aportes 

parafiscales". Señalado lo anterior, se observa que en la 

referida certificación no se señala cuál de los tres (3) 

casos establecidos en el numeral 2.1.10 de los términos 

de referencia, le es aplicable.  Así las cosas, el proponente 

deberá aclarar éste aspecto allegando nuevamente el 

referido formato 2 señalando cuál de los supuestos del 

numeral 2.1.10 le aplica, esto es, si tiene personal a cargo 

o de lo contrario la manifestación de no encontrarse 

obligado al pago de dichos conceptos.

la certificación realizada por la Sociedad CABALLERO 

ACEVEDO SAS, debio ser suscrita por su revisor fiscal 

inscrito en camara de comercio, razon por la cual debe 

aportar nuevamente el formato 2 suscrito por su 

respectivo revisor fiscal.

subsano el dia

10/10/2017

ROGER RESTREPO VILLALBA:Certifica como persona natural.

CABALLERO ACEVEDO S.A.S.: Certifica su Rep. Legal  GUILLERMO CABALLERO 

ACEVEDO (debio certificar su Rev. Fiscal inscirto)

En la etapa de subsanación los integrantes del consorcio aportan formato 2, 

debidamente diligenciado y suscrito.

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad social, 

por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria  y pagar el Impuesto sobre 

la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento y así mismo certificar el cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos 

profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis 

(6) meses anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o 

cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a 

tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de este pago se 

hará mediante declaración juramentada.

NO CUMPLE 28 y 30

subsano el dia

10/10/2017

ROGER RESTREPO VILLALBA:Certifica como persona natural.

CABALLERO ACEVEDO S.A.S.: Certifica su Rep. Legal  GUILLERMO CABALLERO 

ACEVEDO (debio certificar su Rev. Fiscal inscirto)

En la etapa de subsanación los integrantes del consorcio aportan formato 2, 

debidamente diligenciado y suscrito.

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 

presente convocatoria.

CUMPLE 29
ROGER RESTREPO VILLALBA:Certifica como persona natural, aporta sporte de pago 

de planilla del mes de septiembre

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la 

Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente onvocatoria, ya sea de 

manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión temporal), 

deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o arquitecto, para lo cual deberá 

adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula 

profesional expedido por el COPNIA o por el CPNAA según corresponda, el cual se debe 

encontrar vigente.

CUMPLE 7 a 10

El integrante del consorcio P. natural, GUILLERMO DE JESUS RESTREPO VILLALBA., 

Se acredita como Arquitecto, aporta copia de matricula profesional No. 08700-

51682, certficado CPPNAA E184387 del 26/07/2017.

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA 7 a 10

El representante legal del Consorcio proponente,GUILLERMO DE JESUS RESTREPO 

VILLALBA, Se acredita como Arquitecto, aporta copia de matricula profesional No. 

08700-51682, certficado CPPNAA E184387 del 26/07/2017.

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

,

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de 

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el 

certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del 

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los 

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria para 

efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

NO CUMPLE

45 a 81

82 a 96

el RUP, aportado por el integrante ROGER RESTREPO 

VILLALBA, posee una fecha mayor a 30 dias por lo cual 

debera aportar el certificado expedido(s) dentro de los 

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre 

de la presente convocatoria para efectos de la evaluación 

factor cumplimiento contratos anteriores.

subsano el dia

10/10/2017

ROGER RESTREPO VILLALBA:aporta sus RUP, de fecha:  23 de  Agosto de 2017, no 

registran sanciones o inhabilidades en firme.(mayor a 30 dias)

CABALLERO ACEVEDO S.A.S: aporta sus RUP, de fecha:  07 de  septiembre de 2017, 

no registran sanciones o inhabilidades en firme.

En etapa de subsanción, ROGER RESTREPO VILLALBA: aporta sus RUP, de fecha:  

09/10/2017, no registra sanciones o inhabilidades en firme.

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 

y demás normas concordantes.

2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo 

de ejecución y hasta la liquidación / cierre, balance financiero y de ejecución del mismo. Este 

conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas 

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto 

de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la 

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación 

y el FORMATO 7 debidamente diligenciado.

CUMPLE 100 Aportan formato 7 debidamente diligenciado y firmado.

16.  FORMATO 8 -  DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES, 

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE 

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTOS 

DEL CONTRATISTA IMPUESTAS



Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

NO APLICA

17. FORMATO 9 DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE 

CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O 

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

CUMPLE 102  y 103
Los integrantes del consorcio proponente aportan el formato 9, debidamente 

diligenciado.

FORMATO 10, DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL 

REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios cada uno de sus integrantes deberá aportar la certificación 

juramentada suscrita.

CUMPLE 105 y 106
Los integrantes del consorcio proponente aportan el formato 10, debidamente 

diligenciado.

18. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 3 y 35 a 37

19. PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de Siete (07) meses y Quince (15) dias, contados a partir de la 

suscripción del Acta de Inicio Global
CUMPLE 4

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 2 a 4 La carta de presentacion aportada es suscrita debidamente.

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como

socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las

propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.36.10. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las

establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la

selección objetiva.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría

General de la Nación.

1.36.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.36.16. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de Administración

del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT.

1.36.17. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.36.18. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.19. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa y/o condicionada.

1.36.20. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.36.21. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.36.24. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o

eclaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada dentro los DOS (2)

años anteriores al cierre del presente proceso de Página 90 de 140 contratación, por

incumplimientos del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de

contratista y la entidad evidencie lo contrario.

1.36.25. Cuando la propuesta o los soportes aportados con la subsanación contengan

información o datos que carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados,

inexactos o tendientes a inducir en error a la entidad, que incidan con la verificación de

requisitos habilitantes o evaluación y calificación

de la propuesta.

1.36.26. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales,

y en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante legal

del proponente debidamente facultado o por el apoderado constituido para el efecto.

1.36.27. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 13 CONSORCIO CARTAGENA 2017,  se concluye que el mismo SI ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN INICIAL. FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente 

proceso. (Fecha de cierre: Septiembre 27/2017)

CUMPLE 12
TRAING TRABAJOS EN INGENIERIA S.A.S:  Certificado expedido el dia 11 de 

septiembre de 2017.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 12

TRAING TRABAJOS EN INGENIERIA S.A.S: O. Social: "…5) el estudio, diseño, 

planificacion, coordinacion y construccion de obras de ingenieria y arquitectura en 

todas su formas y manifestaciones."

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 13
TRAING TRABAJOS EN INGENIERIA S.A.S; RL: "No tendrá restricciones de 

contratación por razon de la naturalez, ni de la cuantía de los actos que celebre."

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido 

por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para 

presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades 

del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los 

mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho 

documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con 

posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la 

propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 12 TRAING TRABAJOS EN INGENIERIA S.A.S: Cra 49A No. 94-27, Bogota D.C.

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de la 

presente convocatoria.

CUMPLE 12

TRAING TRABAJOS EN INGENIERIA S.A.S: Constituida el 29/01/1996, inscrita el 

13/02/1996.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 12 TRAING TRABAJOS EN INGENIERIA S.A.S: Indefinido.

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 14
TRAING TRABAJOS EN INGENIERIA S.A.S; RF: MIREYA DUQUE CASTILLO, C.C. # 

26.441.184

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

15. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

NO APLICA

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar. NO APLICA

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera de 

Desarrollo Territorial o de Findeter.

NO APLICA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

NO APLICA

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes personas naturales. NO APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa NO APLICA

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

NO APLICA

8. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y 

limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

NO APLICA

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. NO APLICA

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o 

quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo 

– SARLAFT o en la Lista Clinton.

NO APLICA

La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de los 

requisitos señalados en los presentes términos de referencia, deberá indicar los integrantes 

del proponente plural y su porcentaje de participación.

NO APLICA

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-EUC-I-058-2017

OBJETO: CONTRATAR LA “EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN VILLAS DE ARANJUEZ EN EL DISTRITO TURISTICO Y CULTURA DE CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLIVAR”

REPRESENTANTE LEGAL:  ALEXIS JAVIER MAYORGA RAMIREZ C.C. No.  79.484.670

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 14

NOMBRE DEL PROPONENTE: TRAING TRABAJOS EN INGENIERIA S.A.S.

INTEGRANTES: 

N/A



Una vez constituido el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o 

transferir su participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en 

aquél. En caso de ser necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se haya 

suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
NO APLICA

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 9

TRAING TRABAJOS EN INGENIERIA S.A.S; Rep. Legal: ALEXIS JAVIER MAYORGA 

RAMIREZ C.C. No.  79.484.670 de Bogota D.C.

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 16 Se aporta certificado No Se Registran Antecedentes De Tipo Fiscal. 

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 16
Certificado Expedido El 26 de septiembre de 2017 , se consultaron el 04/10/2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de 

la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante legal 

en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) como 

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de 

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 18 y 19 Se aporta certificado No Se Registran Antecedentes De Tipo Disciplinario.

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 18 y 19
Certificado Expedido El 26 de septiembre de 2017 , se consultaron el 04/10/2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la 

Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 21

Se aporta certificado de antecedentes judiciales, No presenta asuntos judiciales 

pendientes. Certificado Expedido El 26 de Septiembre de 2017, se vuelve a 

consultar el 04/10/2017.

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso 

para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la 

autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a favor 

de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los 

siguientes términos:

CUMPLE 23

Aseguradora: CONFIANZA 

Poliza: CU053092

Certificado: CU086497

Anexo:  0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 23 Seriedad de la oferta.

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 23

Valor convocatoria: $ 1.664.806.536

Valor a asegurar: $ 166.480.653,6

Valor Asegurado:  $ 177.274.912

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá 

constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. (27/09/2017)

CUMPLE 23 Vigencia desde 27/09/2017 hasta 10/02/2018

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 23

Asegurado: PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA 

FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT. 830.055.897-7

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 23 TRAING TRABAJOS DE INGENIERIA S.A.S

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
NO CUMPLE

Se requiere al propnente para que aporte la constancia de pago

de la prima correspondiente a la garantía de seriedad, No es de

recibo la certificación de No expiración por falta de pago, ni

soporte de transacción electrónica.

Subsanó lo requerido

el dia 11/10/2017

NO  Aporta soporte de  pago de prima.

En la etapa de subsanación la sociedad proponente aporta el soporte de pago de la 

prima correspondiente.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 04/10/2017

b.Teléfono o página web consultada: 

https://consulta.confianza.com.co/Confianza/index.jsp#/Poliza

c. Hora de la consulta: 03:07 pm

d. Persona que atendió (en caso de llamada): N/A
8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

Información verificada por la Dirección de Contratación en la Plataforma de listas 

restrictivas. (No están reportados).

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE



El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 29

TRAING TRABAJOS DE INGENIERIA S.A.S.: formulario # 14410576805

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

 CUMPLE 36

TRAING TRABAJOS DE INGENIERIA S.A.S: Certifica RF:MIREYA DEL CARMEN DUQUE 

CASTILLO, C.C. No. 26.441.184 y Mat. Profesional No. 3696-T.

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad social, 

por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria  y pagar el Impuesto sobre 

la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento y así mismo certificar el cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos 

profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis 

(6) meses anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o 

cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a 

tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de este pago se 

hará mediante declaración juramentada.

 CUMPLE 36

TRAING TRABAJOS DE INGENIERIA S.A.S: Certifica RF:MIREYA DEL CARMEN DUQUE 

CASTILLO, C.C. No. 26.441.184 y Mat. Profesional No. 3696-T.

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 

presente convocatoria.

NO APLICA

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la 

Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente onvocatoria, ya sea de 

manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión temporal), 

deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o arquitecto, para lo cual deberá 

adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula 

profesional expedido por el COPNIA o por el CPNAA según corresponda, el cual se debe 

encontrar vigente.

NO APLICA

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA 5 y 6

El Representante Legal de la soiedad proponente: ALEXIS JAVIER MAYORGA 

RAMIREZ, es Ingeniero Civil, aporta copia de Mat. Profesional 25202-49272 CND y 

certificado COPNIA # E2017WEB00181472 del 26 de Septiembre 2017.

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

,

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de 

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el 

certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del 

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los 

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria para 

efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 41 a 227
TRAING TRABAJOS DE INGENIERIA S.A.S: Aporta RUP, de fecha 11 de septiembre de 

2017. no registra sanciones o inhabilidades en firme.

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 

y demás normas concordantes.

2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo 

de ejecución y hasta la liquidación / cierre, balance financiero y de ejecución del mismo. Este 

conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas 

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto 

de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la 

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación 

y el FORMATO 7 debidamente diligenciado.

CUMPLE 260 y 261 Aportan formato 7 debidamente diligenciado y firmado.

16.  FORMATO 8 -  DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES, 

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE 

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTOS 

DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

CUMPLE 263 a 265 La proponente aporta el formato 8, debidamente diligenciado.

17. FORMATO 9 DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE 

CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O 

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

CUMPLE 267 La proponente aporta el formato 9, debidamente diligenciado.

FORMATO 10, DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL 

REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios cada uno de sus integrantes deberá aportar la certificación 

juramentada suscrita.

NO APLICA La proponente aporta RUP, por lo que se entiende que si esta inscrito en el registro.

18. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES



No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 6, 18 y 19

19. PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de Siete (07) meses y Quince (15) dias, contados a partir de la 

suscripción del Acta de Inicio Global
CUMPLE 7

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 5 a 7 La carta de presentacion aportada es suscrita debidamente.

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como

socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las

propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.36.10. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las

establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la

selección objetiva.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría

General de la Nación.

1.36.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.36.16. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de Administración

del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT.

1.36.17. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.36.18. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.19. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa y/o condicionada.

1.36.20. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.36.21. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.36.24. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o

eclaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada dentro los DOS (2)

años anteriores al cierre del presente proceso de Página 90 de 140 contratación, por

incumplimientos del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de

contratista y la entidad evidencie lo contrario.

1.36.25. Cuando la propuesta o los soportes aportados con la subsanación contengan

información o datos que carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados,

inexactos o tendientes a inducir en error a la entidad, que incidan con la verificación de

requisitos habilitantes o evaluación y calificación

de la propuesta.

1.36.26. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales,

y en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante legal

del proponente debidamente facultado o por el apoderado constituido para el efecto.

1.36.27. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 14 TRAING TRABAJOS DE INGENIERIA S.A.S.,  se concluye que el mismo SI ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN INICIAL. FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente 

proceso. (Fecha de cierre: Septiembre 27/2017)

CUMPLE 8
LOPECA LTDA: Certificado expedido el  01/09/2017

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 9

LOPECA LTDA.: O. social: "Ejecución de estudios, programas y obras de todo orden 

dentro del campo de la ingenieria civil." 

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 10

LOPECA LTDA; RL: "Realizar toda clase de actos  o contratos comprendidos dentro 

del giro social"

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido 

por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para 

presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades 

del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los 

mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho 

documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con 

posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la 

propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 8 LOPECA LTDA: Cll. 59 Bo. 12-45, Monteria.

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de la 

presente convocatoria.

CUMPLE 8 LOPECA LTDA: Constituida el 25/03/1982, inscrita el19/04/1982

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 8 LOPECA LTDA.: Indefinido.

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 10 LOPECA LTDA; Rev. Fiscal: RAUL BEGAMBRE ORTIZ, C.C. # 6.867.594

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

15. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

NO APLICA

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar. NO APLICA

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera de 

Desarrollo Territorial o de Findeter.

NO APLICA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

NO APLICA

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes personas naturales. NO APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa NO APLICA

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

NO APLICA

8. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y 

limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

NO APLICA

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. NO APLICA

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o 

quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo 

– SARLAFT o en la Lista Clinton.

NO APLICA

La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de los 

requisitos señalados en los presentes términos de referencia, deberá indicar los integrantes 

del proponente plural y su porcentaje de participación.

NO APLICA

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-EUC-I-058-2017

OBJETO: CONTRATAR LA “EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN VILLAS DE ARANJUEZ EN EL DISTRITO TURISTICO Y CULTURA DE CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLIVAR”

REPRESENTANTE LEGAL:  LIBARDO JOSE LOPEZ CABRALES, C.C. # 6.861.762

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 15

NOMBRE DEL PROPONENTE: LOPECA LTDA

INTEGRANTES: 

N/A



Una vez constituido el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o 

transferir su participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en 

aquél. En caso de ser necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se haya 

suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
NO APLICA

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 12 LOPECA LTDA: LIBARDO JOSE LOPEZ CABRALES, C.C. # 6.861.762

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 14 Se aporta certificado No Se Registran Antecedentes De Tipo Fiscal. 

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 14
Certificado Expedido El 25 de septiembre de 2017 , se consultaron el 03/10/2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de 

la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante legal 

en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) como 

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de 

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 17 y 18 Se aporta certificado No Se Registran Antecedentes De Tipo Disciplinario.

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 17 y 18
Certificado Expedido El 25 de septiembre de 2017 , se consultaron el 03/10/2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la 

Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 20

Se aporta certificado de antecedentes judiciales, No presenta asuntos judiciales 

pendientes. Certificado Expedido El 25 de Septiembre de 2017, se vuelve a 

consultar el 03/10/2017.

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso 

para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la 

autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a favor 

de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los 

siguientes términos:

CUMPLE 22

Aseguradora: PREVISORA

Poliza: 3009477

Certificado: N/A

Anexo:  0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 22 Seriedad de la oferta.

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 22

Valor convocatoria: $ 1.664.806.536

Valor a asegurar: $ 166.480.653,6

Valor Asegurado:  $ 177.274.912

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá 

constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. (27/09/2017)

CUMPLE 22 Vigencia desde 27/09/2017 hasta 27/02/2018

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 22

Asegurado: PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA 

FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT. 830.055.897-7

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 22 LOPECA LTDA.

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
NO CUMPLE

Se requiere al propnente para que aporte la constancia de pago

de la prima correspondiente a la garantía de seriedad, No es de

recibo la certificación de No expiración por falta de pago, ni

soporte de transacción electrónica.

Subsanó lo requerido

el dia 12/10/2017

NO  Aporta soporte de  pago de prima.

En la etapa de subsanación la sociedad proponente aporta el soporte de pago de la 

prima correspondiente.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 02/10/2017

b.Teléfono o página web consultada: 

https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/default.aspx

c. Hora de la consulta: 03:47 pm

d. Persona que atendió (en caso de llamada): N/A
8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

Información verificada por la Dirección de Contratación en la Plataforma de listas 

restrictivas. (No están reportados).



9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 24 LOPECA LTDA: Formulario #: 14371605690

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

 CUMPLE 31
LOPECA LTDA: certfica su rev. Fiscal , RAUL ORTIZ BEGAMBRE, C.C. No. 6.867.594 y 

TP # 85473-T

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad social, 

por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria  y pagar el Impuesto sobre 

la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento y así mismo certificar el cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos 

profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis 

(6) meses anteriores a la fecha de cierre.

CUMPLE 31
LOPECA LTDA: certfica su rev. Fiscal , RAUL ORTIZ BEGAMBRE, C.C. No. 6.867.594 y 

TP # 85473-T

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o 

cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a 

tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de este pago se 

hará mediante declaración juramentada.

 CUMPLE 31
LOPECA LTDA: certfica su rev. Fiscal , RAUL ORTIZ BEGAMBRE, C.C. No. 6.867.594 y 

TP # 85473-T

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 

presente convocatoria.

NO APLICA

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la 

Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente onvocatoria, ya sea de 

manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión temporal), 

deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o arquitecto, para lo cual deberá 

adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula 

profesional expedido por el COPNIA o por el CPNAA según corresponda, el cual se debe 

encontrar vigente.

NO APLICA

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA 5 y 6

El representante legal de la sociedad proponente,LIBARDO JOSE LOPEZ CABRALES, 

se acredita como ingeniero civil, adjunta copia matricula profesional No. No. 00000-

0236 ANT,  aporta certificado COPNIA No. E2017WEB00097855 de fecha 

25/05/2017.

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

,

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de 

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el 

certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del 

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los 

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria para 

efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 52 a72
El proponente aporta RUP, de fecha 01 de septiembre de 2017, 

no registra sanciones o inhabilidades en firme.

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 

y demás normas concordantes.

2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo 

de ejecución y hasta la liquidación / cierre, balance financiero y de ejecución del mismo. Este 

conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas 

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto 

de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la 

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación 

y el FORMATO 7 debidamente diligenciado.

CUMPLE 46 y 47 Aportan formato 7 debidamente diligenciado y firmado.

16.  FORMATO 8 -  DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES, 

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE 

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTOS 

DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

NO APLICA

17. FORMATO 9 DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE 

CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O 

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

CUMPLE 49 La proponente aporta el formato 9, debidamente diligenciado.

FORMATO 10, DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL 

REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios cada uno de sus integrantes deberá aportar la certificación 

juramentada suscrita.

CUMPLE 51 La proponente aporta el formato 10, debidamente diligenciado.

18. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES



No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 3

19. PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de Siete (07) meses y Quince (15) dias, contados a partir de la 

suscripción del Acta de Inicio Global
CUMPLE 4

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 2 a 4 La carta de presentacion aportada es suscrita debidamente.

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como

socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las

propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.36.10. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las

establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la

selección objetiva.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría

General de la Nación.

1.36.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.36.16. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de Administración

del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT.

1.36.17. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.36.18. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.19. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa y/o condicionada.

1.36.20. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.36.21. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.36.24. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o

eclaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada dentro los DOS (2)

años anteriores al cierre del presente proceso de Página 90 de 140 contratación, por

incumplimientos del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de

contratista y la entidad evidencie lo contrario.

1.36.25. Cuando la propuesta o los soportes aportados con la subsanación contengan

información o datos que carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados,

inexactos o tendientes a inducir en error a la entidad, que incidan con la verificación de

requisitos habilitantes o evaluación y calificación de la propuesta.

1.36.26. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales,

y en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante legal

del proponente debidamente facultado o por el apoderado constituido para el efecto.

1.36.27. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 15 LOPECA LTDA,  se concluye que el mismo SI ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN INICIAL. FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente 

proceso. (Fecha de cierre: Septiembre 27/2017)

CUMPLE 14

INGENIERIA ESPECIALIZADA GESTION AMBIENTAL, SEGURIDAD INDUSTRIAL S.A.S:  

Certificado expedido el  26/09/2017

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 14

INGENIERIA ESPECIALIZADA GESTION AMBIENTAL, SEGURIDAD INDUSTRIAL S.A.S 

: O. social: "… En gral ejecutar todos los actos y celebrar los contratos que sean de 

carácter civil o mercantil que gaurden relacion con el objeto social."

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 14

INGENIERIA ESPECIALIZADA GESTION AMBIENTAL, SEGURIDAD INDUSTRIAL S.A.S; 

RL: "será gerenciada,  adminsitrada y representada por el rep. Legal, quien no 

tendra restricciones de contratacion por razon de la cuantia, ni de la naturaleza de 

los actos."

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido 

por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para 

presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades 

del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los 

mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho 

documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con 

posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la 

propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 14

INGENIERIA ESPECIALIZADA GESTION AMBIENTAL, SEGURIDAD INDUSTRIAL S.A.S: 

Cra 15 No. 100-69 ofic. 508, Bogota D.C.

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de la 

presente convocatoria.

CUMPLE 14
INTERNACIONAL DE ELECTRICOS S.A.S: Constituida el 03/02/2012, inscrita el 

07/02/2012.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 14

INGENIERIA ESPECIALIZADA GESTION AMBIENTAL, SEGURIDAD INDUSTRIAL S.A.S 

.: Indefinido.

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. NO APLICA NO POSEE REV. FISCAL

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

15. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

NO CUMPLE 18 y 19

se requiere al consorcio proponente para que aclare en 

que calidad se encuentra 

HUGO FERNELI DIAZ PLAZAS, el cual lo relacionan dentro 

del doc. Consorcial, pero sin alguna funcion o 

intervencion alguna.

Subsanó de acuerdo

a lo requerido el dia 

11/10/2017

JAIME HERRERA OSORIO; C.C. # 79.655.971, Cra 7 No. 17-51 oficina 901, Bogota 

D.C.

EMIRO BARGUIL CUBILLOS: C.C. # 78.034.207, Cra 5 No. 30-41 Apto 101 centro, 

Monteria.

INGENIERIA ESPECIALIZADA GESTION AMBIENTAL, SEGURIDAD INDUSTRIAL S.A.S: 

Cra 15 No. 100-69 ofic. 508, Bogota D.C.

HUGO FERNELI DIAZ PLAZAS, Cra. 5 CEN 28 Of. 508, Neiva. 

En la etapa de subsanación aportan documento consorcial en el cual aclaran lo 

requerido.  

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar. CUMPLE 18

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera de 

Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 18 CONSORCIO INGENIERIA DE OBRAS

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 18 JAIME HERRERA OSORIO, C.C. # 79.655.971

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes personas naturales. CUMPLE 19

JAIME HERRERA OSORIO; C.C. # 79.655.971, Cra 7 No. 17-51 oficina 901, Bogota D.C.

EMIRO BARGUIL CUBILLOS: C.C. # 78.034.207, Cra 5 No. 30-41 Apto 101 centro, 

Monteria.

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 19 Cra 15 No. 100-69 ofic. 508, Bogota D.C.

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 18 CONSORCIO

8. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y 

limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 18 Asi lo manifiestan en el literal C del documento consorcial.

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 18

JAIME HERRERA OSORIO (30%)

EMIRO BARGUIL CUBILLOS (30%)

INGENIERIA ESPECIALIZADA GESTION AMBIENTAL, SEGURIDAD INDUSTRIAL S.A.S 

(40%) 

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o 

quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 14 y 15

INGENIERIA ESPECIALIZADA GESTION AMBIENTAL, SEGURIDAD INDUSTRIAL S.A.S:  

Certificado expedido el  26/09/2017

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo 

– SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE
Información verificada por la Dirección de Contratación en la Plataforma de listas 

restrictivas. 

La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de los 

requisitos señalados en los presentes términos de referencia, deberá indicar los integrantes 

del proponente plural y su porcentaje de participación.

CUMPLE 135

JAIME HERRERA OSORIO (30%)

EMIRO BARGUIL CUBILLOS (30%)

INGENIERIA ESPECIALIZADA GESTION AMBIENTAL, SEGURIDAD INDUSTRIAL S.A.S 

(40%) 

INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-EUC-I-058-2017

OBJETO: CONTRATAR LA “EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN VILLAS DE ARANJUEZ EN EL DISTRITO TURISTICO Y CULTURA DE CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLIVAR”

REPRESENTANTE LEGAL:  JAIME HERRERA OSORIO, C.C. # 79.655.971

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 16

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO INGENIERIA DE OBRAS 

INTEGRANTES: 

JAIME HERRERA OSORIO (30%)

EMIRO BARGUIL CUBILLOS (30%)

INGENIERIA ESPECIALIZADA GESTION AMBIENTAL, SEGURIDAD INDUSTRIAL S.A.S (40%) 



Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Una vez constituido el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o 

transferir su participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en 

aquél. En caso de ser necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se haya 

suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

NO CUMPLE

Se requiere al Consorcio proponente a fin de que 

manifieste dentro del documento que Una vez 

constituido el consorcio o unión temporal, sus 

integrantes no podrán ceder o transferir su participación 

en el mismo, ni modificar sus integrantes o su 

participación en aquél. En caso de ser necesario la 

realización de algún tipo de modificación, una vez se haya 

suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la 

CONTRATANTE.

NO SUBSANÓ LO 

REQUERIDO.

no lo manifiestan.

En el Documento de conformación consorcial aportado en la etapa de subanación 

el consorcio proponente No manifesto la prohibicion de ceder o transferir su 

participacion dentro del mismo.

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE 18 y 19

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
CUMPLE 8 y 10

JAIME HERRERA OSORIO; C.C. # 79.655.971

EMIRO BARGUIL CUBILLOS: C.C. # 78.034.207

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 16

INGENIERIA ESPECIALIZADA GESTION AMBIENTAL, SEGURIDAD INDUSTRIAL S.A.S: 

CAMILA FERNANDA GOMEZ MEJIA, C.C. # 37.947.929

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 22, 26 y 30
Se aporta certificado No Se Registran Antecedentes De Tipo Fiscal. Se consulta el de 

la sociedad integrante por no aportarlo con la propuesta. 

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 22, 26 y 30
Certificado Expedido El 26 de septiembre de 2017 , se consultaron el 05/10/2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de 

la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante legal 

en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) como 

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de 

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 21, 25 y 29
Se aporta certificado No Se Registran Antecedentes De Tipo Disciplinario. Se 

consulta el representante legal de la sociedad por no aportarlo con la propuesta.

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 21, 25 y 29
Certificado Expedido El 26 de septiembre de 2017 , se consultaron el 05/10/2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la 

Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 23, 27 y 31

Se aporta certificado de antecedentes judiciales, No presenta asuntos judiciales 

pendientes. Certificado Expedido El 26 de Septiembre de 2017, se vuelve a 

consultar el 05/10/2017.

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso 

para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la 

autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a favor 

de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los 

siguientes términos:

CUMPLE 135

Aseguradora: SEGUROS MUNDIAL

Poliza: NB-100078808

Certificado: N/A

Anexo:  0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 135 Seriedad de la oferta.

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 135

Valor convocatoria: $ 1.664.806.536

Valor a asegurar: $ 166.480.653,6

Valor Asegurado:  $ 177.274.911,60

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá 

constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. (27/09/2017)

CUMPLE 135 Vigencia desde 27/09/2017 hasta 06/02/2018

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
NO CUMPLE 135

Se requiere al consorcio proponente para que corrija  El 

asegurado/beneficiario, el cual debe ser el  PATRIMONIO 

AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA 

FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.

Subsanó de acuerdo

a lo requerido el dia 

11/10/2017

Asegurado:  FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT. 830.055.897-7

En la etapa de subsanación aporta modificación de la Poliza de Seridad de la oferta 

en el cual el asegurado es: PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA 

TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 135 CONSORCIO INGENIERIA DE OBRAS



Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
NO CUMPLE

Se requiere al propnente para que aporte la constancia de pago

de la prima correspondiente a la garantía de seriedad, No es de

recibo la certificación de No expiración por falta de pago, ni

soporte de transacción electrónica.

Subsanó de acuerdo

a lo requerido el dia 

11/10/2017

 NO Aporta soporte de  pago de prima.

Aporta recibo de pago de la prima correspondiente durante la etapa de 

subsanación.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 05/10/2017

b.Teléfono o página web consultada: http://www.segurosmundial.com.co/soluciones-

corporativas/cumplimiento/

c. Hora de la consulta: 11:56 am

d. Persona que atendió (en caso de llamada): N/A
8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

Información verificada por la Dirección de Contratación en la Plataforma de listas 

restrictivas. (No están reportados).

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 33 a 38

JAIME HERRERA OSORIO: Formulario # 14375597179

EMIRO BARGUIL CUBILLOS: Formulario # 14332223790

INGENIERIA ESPECIALIZADA GESTION AMBIENTAL, SEGURIDAD INDUSTRIAL S.A.S: 

Formulario #: 14362917846

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 39, 46 y 52

JAIME HERRERA OSORIO: certifica como persona natural.

EMIRO BARGUIL CUBILLOS: certifica como persona natural.

INGENIERIA ESPECIALIZADA GESTION AMBIENTAL, SEGURIDAD INDUSTRIAL S.A.S: 

certifica su rep legal CAMILA FERNANDA GOMEZ MEJIA, C.C. # 37.947.929

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad social, 

por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria  y pagar el Impuesto sobre 

la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento y así mismo certificar el cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos 

profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis 

(6) meses anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o 

cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a 

tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de este pago se 

hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE 39, 46 y 52

JAIME HERRERA OSORIO: certifica como persona natural.

EMIRO BARGUIL CUBILLOS: certifica como persona natural.

INGENIERIA ESPECIALIZADA GESTION AMBIENTAL, SEGURIDAD INDUSTRIAL S.A.S: 

certifica su rep legal CAMILA FERNANDA GOMEZ MEJIA, C.C. # 37.947.929

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 

presente convocatoria.

NO CUMPLE 41

Se requiere al integrante del consorcio 

EMIRO BARGUIL CUBILLOS ya que La persona natural 

nacional deberá además acreditar el cumplimiento de 

esta obligación con la planilla o comprobante de pago de 

los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a 

la fecha prevista para el cierre de la presente 

convocatoria.

Subsanó de acuerdo

a lo requerido el dia 

11/10/2017

JAIME HERRERA OSORIO: aporta comprobante de pago de los aportes a la 

seguridad social y aportes parafiscales

EMIRO BARGUIL CUBILLOS: NO aporta comprobante de pago de los aportes a la 

seguridad social y aportes parafiscales

El integrante del consorcio EMIRO BARGUIL CUBILLOS, durante la etapa para 

subsanar aportó comprobante de pago de sus oblig. a la seg. social

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la 

Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente onvocatoria, ya sea de 

manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión temporal), 

deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o arquitecto, para lo cual deberá 

adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula 

profesional expedido por el COPNIA o por el CPNAA según corresponda, el cual se debe 

encontrar vigente.

CUMPLE 5,6,11 y 12

los integrantes del consorcio P. naturales, JAIME HERRERA OSORIO. y EMIRO 

BARGUIL CUBILLOS., Se acreditan como Ings. Civil , aportan copias de matricula 

profesional Nos. 25202-63949, certficado COPNIA E2017WEB00180907 del 

25/09/2017 y 25202-151814 CDN, certificado COPNIA E2017WEB00180918 del 

25/09/2017.

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA 5 y 6

El representante legal del Consorcio proponente, JAIME HERRERA OSORIO, se 

acredita como ingeniero civil, adjunta copia matricula profesional No. 25202-63949, 

certficado COPNIA E2017WEB00180907 del 25/09/2017

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

,

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de 

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el 

certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del 

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los 

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria para 

efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE

58 a 80

82 a 95 

97 a 115

Los integrantes del consorcio proponente aportan sus RUP, de fechas:  31 de 

agosto y 26 de septiembre de 2017, no registran sanciones o inhabilidades en firme.

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 

y demás normas concordantes.

2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo 

de ejecución y hasta la liquidación / cierre, balance financiero y de ejecución del mismo. Este 

conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas 

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto 

de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la 

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación 

y el FORMATO 7 debidamente diligenciado.

CUMPLE 128 Aportan formato 7 debidamente diligenciado y firmado.

16.  FORMATO 8 -  DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES, 

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE 

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTOS 

DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

NO APLICA

17. FORMATO 9 DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE 

CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O 

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS



Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

CUMPLE 40, 47 y 53
Los integrantes del consorcio proponente aportana el formato 9, debidamente 

diligenciado.

FORMATO 10, DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL 

REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios cada uno de sus integrantes deberá aportar la certificación 

juramentada suscrita.

NO APLICA
Los integrantes del consorcio proponente aportan aporta el formato 10, 

debidamente diligenciado.

18. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 3, 21, 25 y 29

19. PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de Siete (07) meses y Quince (15) dias, contados a partir de la 

suscripción del Acta de Inicio Global
CUMPLE 4

Los integrantes del consorcio proponente aportan sus respectivos RUPs, por lo que 

se entiende que si estan inscritos en el registro.

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 2 a 4 La carta de presentacion aportada es suscrita debidamente.

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como

socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las

propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.36.10. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las

establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la

selección objetiva.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría

General de la Nación.

1.36.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.36.16. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de Administración

del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT.

1.36.17. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.36.18. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.19. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa y/o condicionada.

1.36.20. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.36.21. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.37.22. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.37.23. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.36.24. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o

eclaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada dentro los DOS (2)

años anteriores al cierre del presente proceso de Página 90 de 140 contratación, por

incumplimientos del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de

contratista y la entidad evidencie lo contrario.

1.36.25. Cuando la propuesta o los soportes aportados con la subsanación contengan

información o datos que carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados,

inexactos o tendientes a inducir en error a la entidad, que incidan con la verificación de

requisitos habilitantes o evaluación y calificación

de la propuesta.

1.36.26. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales,

y en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante legal

del proponente debidamente facultado o por el apoderado constituido para el efecto.

1.36.27. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

SI

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 16 CONSORCIO INGENIERIA DE OBRAS,  se concluye que el mismo NO ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE, por las siguientes razones: En la etapa de 

subnación aportó Documento de Constitución del Consorcio, pero omitiendo las Dispociones Generales a Los Proponentes Plurales, descritas en el subnumeral 8 del numeral 2.1.2.1 de los terminos de referencia; por lo cual no cumple con los requisitos habilitantes. causales de rechazo Nos. 1.36.17.y 1.36.18.

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

SI

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN INICIAL. FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente 

proceso. (Fecha de cierre: Septiembre 27/2017)

CUMPLE 29 y 34

CRAING LTDA:Certificado expedido el  13/09/2017

VANEGA INGENIEROS SA.S: Certificado expedido el  09/09/2017

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 30 y 35 CRAING LTDA: O. Social " Contrucción, en los distintos campos de la ingenieria.

VANEGA INGENIEROS SA.S: O. social: " la construccion remodelacion y/o 

restauración de todo tipo de obras"

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 31 y 36

CRAING LTDA; RL: " El rep. Legal podrá celebrar y ejecutar todos los actos y 

contratos comprendidos dentro del objeto social de la compañia"

VANEGA INGENIEROS SA.S; RL: "será gerenciada, adminsitrada y representada por 

el rep. Legal, quien no tendra restricciones de contratacion por razon de la cuantia, 

ni de la naturaleza de los actos."

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido 

por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para 

presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades 

del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los 

mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho 

documento dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con 

posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la 

propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 29 y 34 CRAING LTDA: Cra 82A No. 6B-74 Casa 27, Bogota D.C.

VANEGA INGENIEROS SA.S: Cll 105A No. 14-92 Of. 615, Bogota D.C.

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de la 

presente convocatoria.

CUMPLE 29 y 34 CRAING LTDA: Constituida el 30/01/2002, inscrita el11/02/2002

VANEGA INGENIEROS SA.S: Constituida el 29/03/2004, inscrita el 01/04/2004

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 30 y 35 CRAING LTDA: hasta el 31 de diciembre de 2050

VANEGA INGENIEROS SA.S:hasta el 29 de marzo de 2034

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 32 y 37
CRAING LTDA: Rev. Fiscal: PILAR TORRES RIVERA, C.C. # 52.446.746

VANEGA INGENIEROS SA.S; Rev. Fiscal: WILSON TORRES BELTRAN, C.C. # 

79.543.630

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

15. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

CUMPLE 23
CRAING LTDA: NIT: 830.097.971-4, Cra 82A No. 6B-74 Casa 27, Bogota D.C.

VANEGA INGENIEROS SA.S: NIT: 830.138.289-6, Cll 105A No. 14-92 Of. 615, Bogota 

D.C.

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar. CUMPLE 23

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera de 

Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 23 CONSORCIO ARANJUEZ 2017

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 23 ALBERTO SANTOS ACOSTA, C.C. # 79.146.215

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes personas naturales. NO APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 23 Calle 72a No. 20A-15 oficina 302

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 23 CONSORCIO

8. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y 

limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 23 Asi lo manifiestan en su clausula primera del documento consorcial.

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 24
CRAING LTDA (50%)

VANEGA INGENIEROS SA.S. (50%)

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o 

quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 29 a 38

CRAING LTDA:Certificado expedido el  13/09/2017

VANEGA INGENIEROS SA.S: Certificado expedido el  09/09/2017

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo 

– SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE
Información verificada por la Dirección de Contratación en la Plataforma de listas 

restrictivas. 

La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de los 

requisitos señalados en los presentes términos de referencia, deberá indicar los integrantes 

del proponente plural y su porcentaje de participación.

CUMPLE 17
CRAING LTDA (50%)

VANEGA INGENIEROS SA.S. (50%)

INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-EUC-I-058-2017

OBJETO: CONTRATAR LA “EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN VILLAS DE ARANJUEZ EN EL DISTRITO TURISTICO Y CULTURA DE CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLIVAR”

REPRESENTANTE LEGAL:  ALBERTO SANTOS ACOSTA, C.C. # 79.146.215

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 17

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO ARANJUEZ 2017

INTEGRANTES: 

CRAING LTDA (50%)

VANEGA INGENIEROS SA.S. (50%)



Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Una vez constituido el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o 

transferir su participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en 

aquél. En caso de ser necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se haya 

suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

NO CUMPLE

se requiere al Consorcio proponente a fin de que 

manifieste dentro del documento que Una vez 

constituido el consorcio o unión temporal, sus 

integrantes no podrán ceder o transferir su participación 

en el mismo, ni modificar sus integrantes o su 

participación en aquél. En caso de ser necesario la 

realización de algún tipo de modificación, una vez se haya 

suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la 

CONTRATANTE.

subsanó el dia

 10/10/2017

no lo manifiestan

en la etapa de subsanación el consorcio proponente aporta documento de 

constitución del consorcio,  adoptando los requerimientos hechos.

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE 23 a 24

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 40 y 43

CRAING LTDA; RL; SILGILFREDO OSPINA CASTRO, C.C. # 79.396.360

VANEGA INGENIEROS SA.S: CESAR GUSTAVO OSPINA MANTILLA, C.C. # 79.410.219

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 46 y 47 Se aporta certificado No Se Registran Antecedentes De Tipo Fiscal. 

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 46 y 47

Certificados Expedidos El 23 y 25 de septiembre de 2017 , se consultaron el 

05/10/2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de 

la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante legal 

en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) como 

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de 

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 50 a 53 Se aporta certificado No Se Registran Antecedentes De Tipo Disciplinario.

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 50 a 53

Certificados Expedidos El 23 y 25 de septiembre de 2017 , se consultaron el 

05/10/2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la 

Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 55 y 56

Se aporta certificado de antecedentes judiciales, No presenta asuntos judiciales 

pendientes. Certificado Expedido El 26 de Septiembre de 2017, se vuelve a 

consultar el 05/10/2017.

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso 

para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la 

autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a favor 

de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los 

siguientes términos:

CUMPLE 17

Aseguradora: CONFIANZA

Poliza: CU087236

Certificado: CU145923

Anexo:  0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 17 Seriedad de la oferta.

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 17

Valor convocatoria: $ 1.664.806.536

Valor a asegurar: $ 166.480.653,6

Valor Asegurado:  $ 177.274.912

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá 

constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. (27/09/2017)

CUMPLE 17 Vigencia desde 27/09/2017 hasta 04/02/2018

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 17

Asegurado: PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA 

FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT. 830.055.897-7

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 17 CONSORCIO ARANJUEZ 2017



Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
NO CUMPLE

Se requiere al propnente para que aporte la constancia de pago

de la prima correspondiente a la garantía de seriedad, No es de

recibo la certificación de No expiración por falta de pago, ni

soporte de transacción electrónica.

subsanó el dia

 10/10/2017

NO Aporta soporte de  pago de prima.

En la etapa de subsanación el consorcio proponente, aporto comprobante de pago 

de la poliza de seriedad.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 05/10/2017

b.Teléfono o página web consultada: 

https://consulta.confianza.com.co/Confianza/index.jsp#/Poliza

c. Hora de la consulta: 10:40 am

d. Persona que atendió (en caso de llamada): N/A
8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

Información verificada por la Dirección de Contratación en la Plataforma de listas 

restrictivas. (No están reportados).

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 177 y 178

CRAING LTDA;  Formulario #: 14395216499

VANEGA INGENIEROS SA.S.: Formulario #: 14403400163

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 9 y 12

CRAING LTDA: Certifica su Rev. Fiscal: PILAR TORRES RIVERA, C.C. # 52.446.746 y TP. 

# 121650-T

VANEGA INGENIEROS SA.S; Certifica su Rev. Fiscal: WILSON TORRES BELTRAN, C.C. 

# 79.543.630 y TP # 52347-T

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad social, 

por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria  y pagar el Impuesto sobre 

la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento y así mismo certificar el cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos 

profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis 

(6) meses anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o 

cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a 

tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de este pago se 

hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE 9 y 12

CRAING LTDA: Certifica su Rev. Fiscal: PILAR TORRES RIVERA, C.C. # 52.446.746 y TP. 

# 121650-T

VANEGA INGENIEROS SA.S; Certifica su Rev. Fiscal: WILSON TORRES BELTRAN, C.C. 

# 79.543.630 y TP # 52347-T

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 

presente convocatoria.

NO APLICA

11. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la 

Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente onvocatoria, ya sea de 

manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión temporal), 

deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o arquitecto, para lo cual deberá 

adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula 

profesional expedido por el COPNIA o por el CPNAA según corresponda, el cual se debe 

encontrar vigente.

NO APLICA

12. ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil para lo cual 

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA 5 a 7

El representante legal del Consorcio proponente,ALBERTO SANTOS ACOSTA, Se 

acredita como Ing. Civil, aporta copia de matricula profesional No. 25202-137400, 

certficado COPNIA # E2017WEB00182003  de fecha 26/09/2017.

13. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

,

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de 

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el 

certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del 

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los 

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria para 

efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE

127 a 157

158 a 175

CRAING LTDA: aporta RUP,  de fecha 13/09/2017, no registra sanciones o 

inhabilidades en firme

VANEGA INGENIEROS SA.S; aporta RUP,  de fecha 09/09/2017, no registra 

sanciones o inhabilidades en firme

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 

y demás normas concordantes.

2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo 

de ejecución y hasta la liquidación / cierre, balance financiero y de ejecución del mismo. Este 

conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas 

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto 

de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas 

personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la 

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación 

y el FORMATO 7 debidamente diligenciado.

CUMPLE 119 Aportan formato 7 debidamente diligenciado y firmado.

16.  FORMATO 8 -  DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES, 

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE 

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTOS 

DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

NO APLICA

17. FORMATO 9 DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE 

CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O 

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS



Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

CUMPLE 121 y 122
Los integrantes del consorcio proponente aportan el formato 9, debidamente 

diligenciado.

FORMATO 10, DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL 

REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios cada uno de sus integrantes deberá aportar la certificación 

juramentada suscrita.

CUMPLE 124 y 125
Los integrantes del consorcio proponente aportan el formato 10, debidamente 

diligenciado.

18. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 4 y 50 a 53

19. PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de Siete (07) meses y Quince (15) dias, contados a partir de la 

suscripción del Acta de Inicio Global
CUMPLE 5

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 4 a 5 La carta de presentacion aportada es suscrita debidamente.

CAUSAL. OBSERVACIONES.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como

socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta, las

propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o

unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.36.10. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar propuesta de las

establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la

selección objetiva.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría

General de la Nación.

1.36.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales.

1.36.16. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de Administración

del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT.

1.36.17. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos habilitantes.

1.36.18. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.19. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa y/o condicionada.

1.36.20. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.36.21. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.36.24. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o

eclaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada dentro los DOS (2)

años anteriores al cierre del presente proceso de Página 90 de 140 contratación, por

incumplimientos del contratista, en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de

contratista y la entidad evidencie lo contrario.

1.36.25. Cuando la propuesta o los soportes aportados con la subsanación contengan

información o datos que carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados,

inexactos o tendientes a inducir en error a la entidad, que incidan con la verificación de

requisitos habilitantes o evaluación y calificación

de la propuesta.

1.36.26. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales,

y en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante legal

del proponente debidamente facultado o por el apoderado constituido para el efecto.

1.36.27. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 17 CONSORCIO ARANJUEZ 2017,  se concluye que el mismo SI ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

1.772.749.116$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

900.154.514-1 30% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

900.274.117-3 40% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

11.333.084                              30% Nacional

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

VM INGENIEROS SAS PROIM INGENIERIA SAS
ESAUTH ELIAS DURAN 

BRAVO

Fecha Carta CC: 25-Sept-17

Monto Carta CC: $ 635.100.000

Expedida por: Banco de Occidente

Part. (%) 30% 40% 30%

VM INGENIEROS SAS PROIM INGENIERIA SAS
ESAUTH ELIAS DURAN 

BRAVO

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 635.100.000 $ 531.824.735 CUMPLE

CUMPLE:

¿La fecha de expedición de la carta es inferior a sesenta días (60) de antelación a la fecha de cierre de la convocatoria?
La fecha de expedición de la carta de cupo de crédito es 25/09/2017, fecha que se encuentra dentro de los 60 

días de antelación a la fecha de cierre de la convocatoria (27/09/2017), por lo cual cumple.

La carta de cupo de crédito esta destinada para los procesos de contratación del Programa Equipamientos 

Urbanos - Findeter.

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria

por un monto igual o superior al 30% del PO?

Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta 

convocatoria por un monto de $635.100.000.000 que es superior al 30% del PO. Cumple

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Equipamientos- Findeter o esta

dirigida específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de cuatro (4) meses contados a partir de la fecha de cierre 

de la convocatoria. Cumple

CUMPLE

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado? Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado

¿La carta cuenta con razón social de la entidad financiera que expide la certificación?
La carta cuenta con razón social de la entidad financiera que expide la certificación (Banco de Occidente Nit. 

890.300.279-4)

¿La carta de cupo de crédito cuenta con nombre completo y cargo del representante de la entidad financiera que expide

la certificación?

¿La carta de cupo de crédito esta firmada por un representante legal de la entidad financiera y/o gerente de oficina o

sucursal que la expide o su equivalente?

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original? La carta de cupo de crédito pre aprobado es un documento original.

¿La carta contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ? CUMPLE
El integrante que aporta el cupo de crédito (VM INGENIEROS SAS) tiene una participación dentro del

consorcio del 30%, igual a lo requerido en los términos de referencia.

La carta de cupo de crédito cuenta con nombre completo (Claudia Stella Rangel Angarita, con C.C. No.

63.314.679), y cargo (Gerente de Zona Banca de Empresas Bucaramanga) del representante de la Banco de

Occidente.) Adjuntan copia de poder a traves del cual Douglas Berrio Representante Lagal de Banco de

Occidente y Vicepresidente Jurídico autoriza a Claudia Stella Rangel Angarita, para entre otras firmar este tipo

de documentos a nombre del Banco. Al consultar la pagina web del Banco de Occidente, El señor Douglas

Berrio figura dentro de los Representantes Legales de Banco de Occidente y es el Vicepresidente Jurídico,

identificado con C.C. No,. 3.229.076

La carta informa que el contacto es Laura Marcela Garcia Castaño con número telefónico ((1) 7452060 Ext 

15443) y correo electrónico de contacto (lgarcia@Bancodeoccidente.com.co)

OBSERVACIONES

Es expedida por Banco de Occidente, que es una entidad financiera vigilada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia.

VM INGENIEROS SAS

PROIM INGENIERIA SAS

ESAUTH ELIAS DURAN BRAVO

No. Carpeta:
03/10/2017 PAF-EUC-O-058-2017 CARTAGENA

1
CONSORCIO VM BOLIVAR



No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

1.772.749.116$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

50.929.608                              25% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

50.985.250                              25% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

19.111.009                              50% Nacional

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

EUGENIA INES ESCUDERO 

LOPEZ

KELLY JOHANNA SOTO 

MARTINEZ

GUSTAVO ADOLFO RAMIREZ 

MENDOZA

Fecha Carta CC: 22-Sept-17

Monto Carta CC: $ 550.000.000

Expedida por: Bancolombia

Part. (%) 25% 25% 50%

EUGENIA INES ESCUDERO 

LOPEZ

KELLY JOHANNA SOTO 

MARTINEZ

GUSTAVO ADOLFO RAMIREZ 

MENDOZA

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 550.000.000 $ 531.824.735 CUMPLE

CUMPLE:

La carta de cupo de crédito esta destinada a financiar las convocatorias del Programa Equipamientos - 

Findeter.

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria

por un monto igual o superior al 30% del PO?

Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para Convocatorias del 

Programa Equipamiento - Findeter por un monto de $550.000.000 que es superior al 30% del PO. Cumple

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Equipamientos- Findeter o esta

dirigida específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de cuatro (4) meses contados a partir de la fecha de cierre 

de la convocatoria.Cumple

CUMPLE

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado? Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado

¿La carta cuenta con razón social de la entidad financiera que expide la certificación?
La carta cuenta con razón social de la entidad financiera que expide la certificación (Bancolombia Nit. 

890.903.938-8)

¿La carta de cupo de crédito cuenta con nombre completo y cargo del representante de la entidad financiera que expide

la certificación?

¿La carta de cupo de crédito esta firmada por un representante legal de la entidad financiera y/o gerente de oficina o

sucursal que la expide o su equivalente?

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original? La carta de cupo de crédito pre aprobado es un documento original.

¿La carta contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ? CUMPLE
El integrante que aporta el cupo de crédito (GUSTAVO ADOLFO RAMIREZ MENDOZA) tiene una participación

dentro del consorcio del 50%, mayor al 30%  requerido en los términos de referencia.

¿La fecha de expedición de la carta es inferior a sesenta días (60) de antelación a la fecha de cierre de la convocatoria?
La fecha de expedición de la carta de cupo de crédito es 12209/2017, fecha que se encuentra dentro de los 60 

días de antelación a la fecha de cierre de la convocatoria (27/09/2017), por lo cual cumple.

Es expedida por Bancolombia, que es una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia.

La carta de cupo de crédito cuenta con nombre completo (Hugo Alejandro Herrera Gomez), y cargo del

representante Legal Bancolombia (Gerente Sucursal Principal Monteria - Confirmado telefónicamente por

Pablo Barrientos 03102017).

La carta contiene número telefónico ((4) 7890659 ext. 110  de Monteria) y correo electrónico de contacto 

(hugherre@bancolombia.com.co)

No. Carpeta:
03/10/2017 PAF-EUC-O-058-2017 CARTAGENA

2
CONSORCIO VILLAS DE ARANJUEZ

OBSERVACIONES

EUGENIA INES ESCUDERO LOPEZ

KELLY JOHANNA SOTO MARTINEZ

GUSTAVO ADOLFO RAMIREZ MENDOZA



No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

1.772.749.116$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

71.672.180-9 P. Natural

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

71.672.180-9 100% Nacional

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

WILMAR JOSE MONCADA 

ARCILA

Fecha Carta CC: 21-Sept-17

Monto Carta CC: $ 532.000.000

Expedida por: Bancvo de Occidente

Part. (%) 100%

WILMAR JOSE MONCADA 

ARCILA

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 532.000.000 $ 531.824.735 CUMPLE

CUMPLE:

No. Carpeta:
03/10/2017 PAF-EUC-O-058-2017 CARTAGENA

3
WILMAR JOSE MONCADA ARCILA

OBSERVACIONES

Es expedida por Banco de Occidente, que es una entidad financiera vigilada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia.

La carta de cupo de crédito cuenta con nombre completo (Juan Manuel Turbay Ceballos), y cargo (Gerente

Zonal Banca Empresarial - Medellinb) del representante de la Banco de Occidente. 

La carta contiene el contacto: Laura Garcia Castaño con el número telefónico (7462060 Ext. 15443 ) y correo 

electrónico de contacto (lgarciac@bancodeoccidente.com.co)

WILMAR JOSE MONCADA ARCILA

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado? Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado

¿La carta cuenta con razón social de la entidad financiera que expide la certificación?
La carta cuenta con razón social de la entidad financiera que expide la certificación (Banco de Occidente Nit. 

890.300.279-4)

¿La carta de cupo de crédito cuenta con nombre completo y cargo del representante de la entidad financiera que expide

la certificación?

¿La carta de cupo de crédito esta firmada por un representante legal de la entidad financiera y/o gerente de oficina o

sucursal que la expide o su equivalente?

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original? La carta de cupo de crédito pre aprobado es un documento original.

¿La carta contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ? N/A

¿La fecha de expedición de la carta es inferior a sesenta días (60) de antelación a la fecha de cierre de la convocatoria?
La fecha de expedición de la carta de cupo de crédito es 21/09/2017, fecha que se encuentra dentro de los 60 

días de antelación a la fecha de cierre de la convocatoria (27/09/2017), por lo cual cumple.

La carta de cupo de crédito esta dirigida a la convocatoria No. PAF-EUC-O-058-2017 , cuyo objeto es:  

"“EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN PARQUE 

RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN VILLAS DE ARANJUEZ EN EL DISTRITO TURISTICO Y 

CULTURA DE CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLIVAR”."que hace parte del Programa Equipamientos  - 

Findeter.

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria

por un monto igual o superior al 30% del PO?

Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta 

convocatoria por un monto de $532.000.000 que es superior al 30% del PO. Cumple

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Equipamientos- Findeter o esta

dirigida específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la 

convocatoria No. PAF-EUC-O-058-2017. Cumple

CUMPLE



No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

1.772.749.116$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Unión Temporal

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

12.998.309-7 60% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

900.234.282-1 40% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

OSCAR FRANCISCO PUCHA 

BETANCOURTH
DEJO CONSTRUCCIONES S.A.S. 0 0 0

Fecha Carta CC: 22-Sept-17

Monto Carta CC: $ 1.200.000.000

Expedida por: BANCOLOMBIA S.A.

Part. (%) 60% 40%

No. Carpeta:
3/10/2017 PAF-EUC-O-058-2017 CARTAGENA

4
UNIÓN TEMPORAL HEROICA 2017

OSCAR FRANCISCO PUCHA BETANCOURTH

DEJO CONSTRUCCIONES S.A.S.

OSCAR FRANCISCO PUCHA 

BETANCOURTH
DEJO CONSTRUCCIONES S.A.S. 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1.200.000.000 $ 531.824.735 CUMPLE

CUMPLE:

Nombre Evaluador: Firma Evaluador:

OBSERVACIONES

CUMPLE

La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Equipamientos-

Findeter  dirigida específicamente a esta convocatoria N° PAF-EUC-O-058-2017.

La carta cupo de crédito pre aprobado tiene vigencia: "….. de (11) meses y (18) dias contados a partir de la

fecha de cierre de la convocatoria No PAF-EUC-O-058-2017."; es decir, superior al término de tiempo

requerido para la aprobación del cupo según lo estípulado en el Literal 3.1.2.11 del Numeral 3.1.2 de los

Términos de Referencia.

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con razón social de la entidad financiera que expide la certificación?

¿La carta de cupo de crédito cuenta con nombre completo y cargo del representante de la entidad financiera que expide

la certificación?

¿La carta de cupo de crédito esta firmada por un representante legal de la entidad financiera y/o gerente de oficina o

sucursal que la expide o su equivalente?

¿La carta contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ? CUMPLE

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria

por un monto igual o superior al 30% del PO?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Equipamientos- Findeter o esta

dirigida específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

La carta de cupo de crédito pre aprobado presentada por el proponente, es original.

Es expedida por BANCOLOMBIA S.A. entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de

Colombia.

Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito otorgado al señor OSCAR FRANCISCO PUCHANA

BETANCOURTH integrante de la UNION TEMPORAL HEROICA 2017, es pre aprobado.

La carta cuenta con razón social de BANCOLOMBIA S.A. entidad financiera que expide la certificación.

¿La fecha de expedición de la carta es inferior a sesenta días (60) de antelación a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

La carta contiene número telefónico: 7219040 ext. 110; y correo electrónico de contacto:

echicaiz@bancolombia.com

El señor OSCAR FRANCISCO PUCHANA BETANCOURTH integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene

una participación dentro de la UNIÓN TEMPORAL HEROICA 2017 mayor  a 30%.

La fecha de expedición de la carta es del 22 de septiembre de 2017, inferior a sesenta días (60) de antelación

a la fecha de cierre de la convocatoria.

Se especifíca puntualmente que el señor OSCAR FRANCISCO PUCHANA BETANCOURTH integrante de la

UNION TEMPORAL HEROICA 2017 tiene pre aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta

convocatoria por un monto de $1.200.000.000 superior al 30% del Presupuesto requerido.

La carta de cupo de crédito está firmada por EMILCE CHICAIZA VALDES - Gerente Bancolombia Sucursal Las

Americas - Pasto.



No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

1.772.749.116$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

806.008.712-6 50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

800.017.873-1 50% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

CONSTRUCTORA INCO 

S.A.S.
MOSEL S.A.S. 0 0 0

Fecha Carta CC: 20-Sept-17

Monto Carta CC: $ 532.000.000

Expedida por: BANCOLOMBIA S.A.

Part. (%) 50% 50%

No. Carpeta:
3/10/2017 PAF-EUC-O-058-2017 CARTAGENA

5
CONSORCIO PARQUE VILLAS DE ARANJUEZ

CONSTRUCTORA INCO S.A.S.

MOSEL S.A.S.

CONSTRUCTORA INCO 

S.A.S.
MOSEL S.A.S. 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 532.000.000 $ 531.824.735 CUMPLE

CUMPLE:

Nombre Evaluador: Firma Evaluador:

OBSERVACIONES

CUMPLE

La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Equipamientos-

Findeter  específicamente a esta convocatoria N° PAF-EUC-O-058-2017.

El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria N° PAF-EUC-O-058-2017.

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con razón social de la entidad financiera que expide la certificación?

¿La carta de cupo de crédito cuenta con nombre completo y cargo del representante de la entidad financiera que expide

la certificación?
¿La carta de cupo de crédito esta firmada por un representante legal de la entidad financiera y/o gerente de oficina o

sucursal que la expide o su equivalente?

¿La carta contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ? CUMPLE

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria

por un monto igual o superior al 30% del PO?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Equipamientos- Findeter o esta

dirigida específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

La carta de cupo de crédito pre aprobado presentada por el proponente, es original.

Es expedida por BANCOLOMBIA S.A. entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de

Colombia.

Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito otorgado a la firma CONSTRUCTORA INCO S.A.S.

integrante del CONSORCIO PARQUE VILLAS DE ARANJUEZ, es pre aprobado.

La carta cuenta con razón social de BANCOLOMBIA S.A.  entidad financiera que expide la certificación.

¿La fecha de expedición de la carta es inferior a sesenta días (60) de antelación a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

La carta contiene número telefónico: 6658550 Ext. 232; y correo electrónico de contacto:

tplopez@bancolombia.com.co

La firma CONSTRUCTORA INCO S.A.S. integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación

dentro del CONSORCIO PARQUE VILLAS DE ARANJUEZ  mayor  a 30%.

La fecha de expedición de la carta es del 20 de septiembre de 2017, inferior a sesenta días (60) de antelación

a la fecha de cierre de la convocatoria.

Se especifíca puntualmente que la firma CONSTRUCTORA INCO S.A.S. integrante del CONSORCIO PARQUE

VILLAS DE ARANJUEZ tiene pre aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria por un

monto de $532.000.000  superior al 30% del Presupuesto requerido.

La carta de cupo de crédito fur firmada por ANA MERCEDES VELEZ VILLALOBOS -Gerente de Zona Cartagena 

Banca de Personas y Pymes Región Caribe.



No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

1.772.749.116$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

12.962.255                              60% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

900.209.816-7 40% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

HERNAN FAJARDO BOLAÑOS PRONACON S.A.S. 0 0 0

Fecha Carta CC: 25-Sept-17

Monto Carta CC: $ 532.000.000

Expedida por: BANCO DE OCCIDENTE

Part. (%) 60% 40%

No. Carpeta:
13/10/2017 PAF-EUC-O-058-2017 CARTAGENA

6
CONSORCIO SAN MIGUEL

HERNAN FAJARDO BOLAÑOS

PRONACON S.A.S.

HERNAN FAJARDO BOLAÑOS PRONACON S.A.S. 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 532.000.000 $ 531.824.735 CUMPLE

CUMPLE:

Nombre Evaluador: Firma Evaluador:

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

OBSERVACIONES

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria

por un monto igual o superior al 30% del PO?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Equipamientos- Findeter o esta

dirigida específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

Se especifíca puntualmente que el señor HERNAN FAJARDO BOLAÑOS integrante del CONSORCIO SAN

MIGUEL tiene pre aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria por un monto de

$532.000.000  superior al 30% del Presupuesto requerido.

CUMPLE

La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Equipamientos-

Findeter  específicamente a esta convocatoria N° PAF-EUC-O-058-2017.

El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria N° PAF-EUC-O-058-2017.

La carta de cupo de crédito pre aprobado presentada por el proponente en la etapa de subsanación para la

verificación de los requisitos habilitantes de orden financiero, es original, dando cumpliendo de ésta forma

con lo estipulado en el Literal 3.1.2.1 del Numeral 3.1.2 de los Términos de Referencia.

Es expedida por BANCO DE OCCIDENTE S.A. entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de

Colombia.

Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito otorgado al señor HERNAN FAJARDO BOLAÑOS

integrante del CONSORCIO SAN MIGUEL, es pre aprobado.

La carta cuenta con razón social del BANCO DE OCCIDENTE S.A.  entidad financiera que expide la certificación.

¿La fecha de expedición de la carta es inferior a sesenta días (60) de antelación a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

La carta contiene número telefónico: 4850707 Ext. 15443; y correo electrónico de contacto:

Igarciac@bancodeoccidente.com.co.

El señor HERNAN FAJARDO BOLAÑOS integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación

dentro del CONSORCIO SAN MIGUEL mayor a 30%.

La fecha de expedición de la carta es del 25 de septiembre de 2017, inferior a sesenta días (60) de antelación

a la fecha de cierre de la convocatoria.

La carta de cupo de crédito fue firmada porCARLOS ALFREDO RUIZ BOLAÑOS - Gerente Relación Banca 

Empresarial.

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con razón social de la entidad financiera que expide la certificación?

¿La carta de cupo de crédito cuenta con nombre completo y cargo del representante de la entidad financiera que expide

la certificación?

¿La carta de cupo de crédito esta firmada por un representante legal de la entidad financiera y/o gerente de oficina o

sucursal que la expide o su equivalente?

¿La carta contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?



No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

1.772.749.116$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

79.308.914-8 33.34%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

900.372.822-8 33.34%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

19.260.302-3 33.34%

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

GERARDO ALFREDO 

ESPINOSA CORTES
HN INGENIERIA SAS

HERNANDO LANCHEROS 

IBAÑEZ
0 0

Fecha Carta CC: 11-oct-17

Monto Carta CC: $ 535.000.000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 33.34% 33.34% 33.34%

GERARDO ALFREDO 

ESPINOSA CORTES
HN INGENIERIA SAS

HERNANDO LANCHEROS 

IBAÑEZ
0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 535.000.000 $ 531.824.735 CUMPLE

CUMPLE:

No. Carpeta:
17/10/2017 PAF-EUC-O-058-2017 CARTAGENA

7
CONSORCIO PARQUES BOLIVAR

GERARDO ALFREDO ESPINOSA CORTES

HN INGENIERIA SAS

HERNANDO LANCHEROS IBAÑEZ

OBSERVACIONES

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con razón social de la entidad financiera que expide la certificación?

¿La carta de cupo de crédito cuenta con nombre completo y cargo del representante de la entidad financiera que expide

la certificación?
¿La carta de cupo de crédito esta firmada por un representante legal de la entidad financiera y/o gerente de oficina o

sucursal que la expide o su equivalente?

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ? CUMPLE

¿La fecha de expedición de la carta es inferior a sesenta días (60) de antelación a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria

por un monto igual o superior al 30% del PO?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Equipamientos- Findeter o esta

dirigida específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

CUMPLE



No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

1.772.749.116$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Unión Temporal

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

9000010712-3 20% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

860055067-1 30% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

830004448-5 50% Nacional

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

INGENIERIA 

CONSTRUCCIONES Y 

SERVICIOS SAS

PROINARK PROYECTOS DE 

INGENIERIA SA

CONSTRUCCIONES MASTER 

Y CIA LTDA
0 0

Fecha Carta CC: 27-Sept-17

Monto Carta CC: $ 600.000.000

Expedida por: BANCO BOGOTA

Part. (%) 20% 30% 50%

INGENIERIA 

CONSTRUCCIONES Y 

SERVICIOS SAS

PROINARK PROYECTOS DE 

INGENIERIA SA

CONSTRUCCIONES MASTER 

Y CIA LTDA
0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 600.000.000 $ 531.824.735 CUMPLE

CUMPLE:

Nombre Evaluador: Firma Evaluador:

¿La fecha de expedición de la carta es inferior a sesenta días (60) de antelación a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria

por un monto igual o superior al 30% del PO?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Equipamientos- Findeter o esta

dirigida específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

CUMPLE

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con razón social de la entidad financiera que expide la certificación?

¿La carta de cupo de crédito cuenta con nombre completo y cargo del representante de la entidad financiera que expide

la certificación?
¿La carta de cupo de crédito esta firmada por un representante legal de la entidad financiera y/o gerente de oficina o

sucursal que la expide o su equivalente?

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ? CUMPLE

OBSERVACIONES

INGENIERIA CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS SAS

PROINARK PROYECTOS DE INGENIERIA SA

CONSTRUCCIONES MASTER Y CIA LTDA

No. Carpeta:
4/10/2017 PAF-EUC-O-058-2017 CARTAGENA

8
UNION TEMPORAL TADEO CARTAGENA



No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

1.772.749.116$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

12.135.062-0 50%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

12.110.283-3 50%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

JHON JAIRO ANDRADE 

SERRANO 
HUGO FERNELI DIAZ PLAZAS 0 0 0

Fecha Carta CC: 21-sep-17

Monto Carta CC: $ 636.000.000

Expedida por: Bancolombia

Part. (%) 50% 50%

JHON JAIRO ANDRADE 

SERRANO 
HUGO FERNELI DIAZ PLAZAS 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 636.000.000 $ 531.824.735 CUMPLE

CUMPLE:

¿La fecha de expedición de la carta es inferior a sesenta días (60) de antelación a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria

por un monto igual o superior al 30% del PO?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Equipamientos- Findeter o esta

dirigida específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

CUMPLE

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con razón social de la entidad financiera que expide la certificación?

¿La carta de cupo de crédito cuenta con nombre completo y cargo del representante de la entidad financiera que expide

la certificación?
¿La carta de cupo de crédito esta firmada por un representante legal de la entidad financiera y/o gerente de oficina o

sucursal que la expide o su equivalente?

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ? CUMPLE

OBSERVACIONES

JHON JAIRO ANDRADE SERRANO 

HUGO FERNELI DIAZ PLAZAS 

No. Carpeta:
04/10/2017 PAF-EUC-O-058-2017 CARTAGENA

9
CONSORCIO BOLIVAR 058



No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

1,772,749,116$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

13,010,352                               60% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

900065196-9 40% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

CARLOS FERNANDO 

CORDOBA AVILES

CCA INGENIEROS 

CONTRATISTAS Y CIA LTDA
0 0 0

Fecha Carta CC: 21-sep-17

Monto Carta CC: $ 800,000,000

Expedida por: Banco de Bogotá

Part. (%) 60% 40%

CARLOS FERNANDO 

CORDOBA AVILES

CCA INGENIEROS 

CONTRATISTAS Y CIA LTDA
0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 800,000,000 $ 531,824,735 CUMPLE

CUMPLE:

¿La fecha de expedición de la carta es inferior a sesenta días (60) de antelación a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene pre-aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta

convocatoria por un monto igual o superior al 30% del PO?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Equipamientos- Findeter o esta

dirigida específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

CUMPLE

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con razón social de la entidad financiera que expide la certificación?

¿La carta de cupo de crédito cuenta con nombre completo y cargo del representante de la entidad financiera que expide

la certificación?
¿La carta de cupo de crédito esta firmada por un representante legal de la entidad financiera y/o gerente de oficina o

sucursal que la expide o su equivalente?

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ? CUMPLE

OBSERVACIONES

CARLOS FERNANDO CORDOBA AVILES

CCA INGENIEROS CONTRATISTAS Y CIA LTDA

No. Carpeta:
05/10/2017 PAF-EUC-O-058-2017 CARTAGENA

10
CONSORCIO CCA VILLAS ARANJUEZ



No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

1,772,749,116$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

7,703,733                                 20% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

8,090,026,257                         30% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

79,909,543                               50% Nacional

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

MARIO ALEJANDRO 

MURILLO

INTERNACIONAL DE 

ELECTRICOS SAS

BENJAMIN ORLANDO 

ARANA
0 0

Fecha Carta CC: 20-sep-17

Monto Carta CC: $ 535,000,000

Expedida por: Bancolombia

Part. (%) 20% 30% 50%

MARIO ALEJANDRO 

MURILLO

INTERNACIONAL DE 

ELECTRICOS SAS

BENJAMIN ORLANDO 

ARANA
0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 535,000,000 $ 531,824,735 CUMPLE

CUMPLE:

Nombre Evaluador: Firma Evaluador:

No. Carpeta:
05/10/2017 PAF-EUC-O-058-2017 CARTAGENA

11
CONSORCIO OBRAS CARTAGENA

MARIO ALEJANDRO MURILLO

INTERNACIONAL DE ELECTRICOS SAS

BENJAMIN ORLANDO ARANA

OBSERVACIONES

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con razón social de la entidad financiera que expide la certificación?

¿La carta de cupo de crédito cuenta con nombre completo y cargo del representante de la entidad financiera que expide

la certificación?
¿La carta de cupo de crédito esta firmada por un representante legal de la entidad financiera y/o gerente de oficina o

sucursal que la expide o su equivalente?

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ? CUMPLE

¿La fecha de expedición de la carta es inferior a sesenta días (60) de antelación a la fecha de cierre de la convocatoria?

CARLOS ENRIQUE SUAREZ GOMEZ

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene pre-aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta

convocatoria por un monto igual o superior al 30% del PO?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Equipamientos- Findeter o esta

dirigida específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

CUMPLE



No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

1,772,749,116$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

900513058-3 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

AGORASPORT S.A. 

SUCURSAL COLOMBIA
0 0 0 0

Fecha Carta CC: 10-oct-07

Monto Carta CC: $ 1,600,000,000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 100%

AGORASPORT S.A. 

SUCURSAL COLOMBIA
0 0 0 0

NO CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

NO CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1,600,000,000 $ 531,824,735 CUMPLE

CUMPLE:

No. Carpeta:
17/10/2017 PAF-EUC-O-058-2017 CARTAGENA
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AGORASPORT S.A. SUCURSAL COLOMBIA

OBSERVACIONES

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con razón social de la entidad financiera que expide la certificación?

¿La carta de cupo de crédito cuenta con nombre completo y cargo del representante de la entidad financiera que expide

la certificación?
¿La carta de cupo de crédito esta firmada por un representante legal de la entidad financiera y/o gerente de oficina o

sucursal que la expide o su equivalente?

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?
Se debe aportar carta de cupo de credito original, de acuerdo a lo establecido en los terminos de 

referencia en el Literal 3.1.2.1 del Numeral 3.1.2 

¿La carta contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ? CUMPLE

¿La fecha de expedición de la carta es inferior a sesenta días (60) de antelación a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene pre-aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta

convocatoria por un monto igual o superior al 30% del PO?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Equipamientos- Findeter o esta

dirigida específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?
La carta dice que el cupo tiene plazo de un mes

NO CUMPLE



No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

1,772,749,116$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

73.139.769-9 60%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

800.092.242-1 40%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

ROGER RESTREPO VILLALBA CABALLERO ACEVEDO SAS 0 0 0

Fecha Carta CC: 26-Sept-17

Monto Carta CC: $ 531,824,735

Expedida por: NAMCOLOMBIA

Part. (%) 60% 40%

ROGER RESTREPO VILLALBA CABALLERO ACEVEDO SAS 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 531,824,735 $ 531,824,735 CUMPLE

CUMPLE:

¿La fecha de expedición de la carta es inferior a sesenta días (60) de antelación a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria

por un monto igual o superior al 30% del PO?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Equipamientos- Findeter o esta

dirigida específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

CUMPLE

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con razón social de la entidad financiera que expide la certificación?

¿La carta de cupo de crédito cuenta con nombre completo y cargo del representante de la entidad financiera que expide

la certificación?

¿La carta de cupo de crédito esta firmada por un representante legal de la entidad financiera y/o gerente de oficina o

sucursal que la expide o su equivalente?

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ? CUMPLE

OBSERVACIONES

ROGER RESTREPO VILLALBA

CABALLERO ACEVEDO SAS

No. Carpeta:
13/10/2017 PAF-EUC-O-058-2017 CARTAGENA

13
CONSORCIO CARTAGENA 2017



No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

1,772,749,116$                        

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

830.013.874-8 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

830.013.874-8 100%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

TRAING TRABAJOS DE 

INGENIERIA SAS
0 0 0 0

Fecha Carta CC: 25-Sept-17

Monto Carta CC: $ 640,000,000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 100%

TRAING TRABAJOS DE 

INGENIERIA SAS
0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 640,000,000 $ 531,824,735 CUMPLE

CUMPLE:

¿La fecha de expedición de la carta es inferior a sesenta días (60) de antelación a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria por un

monto igual o superior al 30% del PO?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Equipamientos- Findeter o esta dirigida

específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la convocatoria?

CUMPLE

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con razón social de la entidad financiera que expide la certificación?

¿La carta de cupo de crédito cuenta con nombre completo y cargo del representante de la entidad financiera que expide la

certificación?

¿La carta de cupo de crédito esta firmada por un representante legal de la entidad financiera y/o gerente de oficina o sucursal

que la expide o su equivalente?

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ? CUMPLE

OBSERVACIONES

TRAING TRABAJOS DE INGENIERIA SAS

No. Carpeta:
13/10/2017 PAF-EUC-O-058-2017 CARTAGENA

14
TRAING TRABAJOS DE INGENIERIA SAS



No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

1,772,749,116$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

891.001.419-1 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

891.001.419-1 100%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

LOPECA LTDA 0 0 0 0

Fecha Carta CC: 27-Sept-17

Monto Carta CC: $ 850,000,000

Expedida por: BANCO DE OCCIDENTE

Part. (%) 100%

LOPECA LTDA 0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 850,000,000 $ 531,824,735 CUMPLE

CUMPLE:

¿La fecha de expedición de la carta es inferior a sesenta días (60) de antelación a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria

por un monto igual o superior al 30% del PO?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Equipamientos- Findeter o esta

dirigida específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

CUMPLE

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con razón social de la entidad financiera que expide la certificación?

¿La carta de cupo de crédito cuenta con nombre completo y cargo del representante de la entidad financiera que expide

la certificación?

¿La carta de cupo de crédito esta firmada por un representante legal de la entidad financiera y/o gerente de oficina o

sucursal que la expide o su equivalente?

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ? CUMPLE

OBSERVACIONES

LOPECA LTDA

No. Carpeta:
17/10/2017 PAF-EUC-O-058-2017 CARTAGENA

15
LOPECA LTDA



No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

1.772.749.116$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

79.655.971-5 30% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

78.034.207-8 30% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

900.496.836-3 40% Nacional

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

JAIME HERRERA OSORIO JAIME HERRERA OSORIO 

INGENIERIA ESPECIALIZADA 

GESTION AMBIENTAL 

SEGURIDAD INDUSTRIAL S A 

S

INGENIERIA 

ESPECIALIZADA 

GESTION AMBIENTAL 

SEGURIDAD 

INDUSTRIAL S A S

0

Fecha Carta CC: 19-Sept-17 13-Sept-17 13-Sept-17 14-Sept-17

Monto Carta CC: $ 350.000.000 $ 50.000.000 $ 150.000.000 $ 200.000.000

Expedida por: BANCOLOMBIA BANCO DE BOGOTA BANCO DE BOGOTA BANCOLOMBIA

Part. (%) 30% 30% 40% 40,00%

JAIME HERRERA OSORIO JAIME HERRERA OSORIO 

INGENIERIA ESPECIALIZADA 

GESTION AMBIENTAL 

SEGURIDAD INDUSTRIAL S A 

S

INGENIERIA 

ESPECIALIZADA 

GESTION AMBIENTAL 

SEGURIDAD 

INDUSTRIAL S A S

0

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 750.000.000 $ 531.824.735 CUMPLE

CUMPLE:

No. Carpeta:
4/10/2017 PAF-EUC-O-058-2017 CARTAGENA

16
CONSORCIO INGENIERIA DE OBRAS

JAIME HERRERA OSORIO 

EMIRO CARLOS BARGUIL CUBILLOS 

INGENIERIA ESPECIALIZADA GESTION AMBIENTAL SEGURIDAD INDUSTRIAL S A S

OBSERVACIONES

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con razón social de la entidad financiera que expide la certificación?

¿La carta de cupo de crédito cuenta con nombre completo y cargo del representante de la entidad financiera que expide

la certificación?
¿La carta de cupo de crédito esta firmada por un representante legal de la entidad financiera y/o gerente de oficina o

sucursal que la expide o su equivalente?

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ? CUMPLE

¿La fecha de expedición de la carta es inferior a sesenta días (60) de antelación a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria

por un monto igual o superior al 30% del PO?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Equipamientos- Findeter o esta

dirigida específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

CUMPLE



No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

1.772.749.116$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

830.097.971-4 50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

830.138.289-6 50% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Nacional

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

CRAING LIMITADA VANEGAS INGENIEROS SAS 0 0 0

Fecha Carta CC: 26-Sept-17

Monto Carta CC: $ 532.000.000

Expedida por: BANCO AV VILLAS

Part. (%) 50% 50%

CRAING LIMITADA VANEGAS INGENIEROS SAS 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

NO CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 532.000.000 $ 531.824.735 CUMPLE

CUMPLE:

No. Carpeta:
12/10/2017 PAF-EUC-O-058-2017 CARTAGENA

17
CONSORCIO ARANJUEZ

CRAING LIMITADA

VANEGAS INGENIEROS SAS

OBSERVACIONES

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con razón social de la entidad financiera que expide la certificación?

¿La carta de cupo de crédito cuenta con nombre completo y cargo del representante de la entidad financiera que expide

la certificación?
¿La carta de cupo de crédito esta firmada por un representante legal de la entidad financiera y/o gerente de oficina o

sucursal que la expide o su equivalente?

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ? CUMPLE

¿La fecha de expedición de la carta es inferior a sesenta días (60) de antelación a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria

por un monto igual o superior al 30% del PO?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Equipamientos- Findeter o esta

dirigida específicamente a esta convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

La carta enviada por el proponente menciona que el cupo de crédito tiene como fecha de vencimiento el 

2018/05/24, sin embargo la carta cupo crédito no menciona que vigencia tiene,  es decir hasta que fecha se 

encuentra vigente la pre aprobación entregada por el banco. A pesar, de la solicitud realizada en la revisión 

número 1, el proponente no envia una nueva carta cupo de crédito dentro de la subsanación ni una 

aclaración expedida por la entidad financiera, la cual habría permitido corroborar lo escrito a mano sobre la 

carta cupo de crédito. Por lo anterior se ratifica el resultado de la primera evaluación

NO CUMPLE
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PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 
FIDUCIARIA BOGOTA S.A 

 
  

INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN TECNICO 
 

 

CONVOCATORIA No. PAF-EUC-O-058-2017 
 

TERMINOS DE REFERENCIA PARA CONTRATAR LA “EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, 
CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN 

LA URBANIZACIÓN VILLA ROSA EN EL MUNICIPIO DE BARRANCAS Y UN PARQUE RECREO 
DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN ALTOS DE PARRANTIAL EN EL MUNICIPIO DE MAICAO, 

DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA Y UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA 
URBANIZACIÓN COYUPÉ EN EL MUNICIPIO EL PASO, DEPARTAMENTO DEL CESAR” 

 
 

PROPONENTE No. 1.  CONSORCIO VM BOLIVAR 
 

No. Nombre NIT 
Participación en la presente 
propuesta (consorcio o UT) 

¿Aporta Experiencia 
Técnica?  
(SI / NO) 

1 VM INGENIEROS S.A.S 900154514-1 30% SI 

2 PROIM INGENIERIA S.A.S 900721177-3 40% NO 

3 ESAUTH ELÍAS DURÁN BRAVO 11.333.084 30% SI 

     100%   

 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA: CUMPLE 
 
Se considera que el factor técnico de escogencia es la Experiencia Específica del proponente, para la cual en el 
presente proceso se considera oportuno, objetivo, ecuánime y razonable solicitar Experiencia Específica en 
CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O ADECUACIÓN Y/O REMODELACIÓN DE PARQUES, PARQUES 
RECREO DEPORTIVOS, CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS, ESPACIO PÚBLICO,. Para efectos de 
acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS 
terminados, que cumplan las siguientes condiciones:  
 
Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:  
 
Nota 1: Se entiende como campo y/o escenario deportivo: El conjunto de estructuras para la práctica de actividades 
deportivas terrestres, cuyas dimensiones sean reglamentarias y/o canchas múltiples que incluyan dentro de sus 
instalaciones complementarias y auxiliares entre otras pistas, zonas de calentamiento, graderías, cerramientos. 
 
Nota 2: Se entiende como parques y/o parques recreo deportivos: Aquellos espacios integrados por zonas verdes 
y/o duras de uso colectivo, senderos o vías peatonales, ciclo rutas, zonas de control ambiental donde se puedan 
desarrollar actividades terrestres en espacios articulados, abiertos y destinados a la recreación y/o al deporte y/o 
a la contemplación. 
 
Nota 3: Para efectos del presente proceso de selección se entenderán y aceptarán por proyectos en obras de 
espacio público y/o urbanismo, únicamente las siguientes: Parques, parques urbanos, alamedas, ciclo rutas, 
andenes, amoblamiento urbano (bancas, paraderos, bolardos, pérgolas, rejilla para árboles, vías urbanas 
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articuladas en adoquín y/o concreto estampado, plazas, plazoletas, senderos peatonales, bahías vehiculares en 
adoquín y/o concreto estampado, ejes ambientales, malecones, escenarios deportivos, escenarios culturales y de 
espectáculos al aire libre). 
 
'i. El valor de los contratos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces el valor del 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

2091183 DE 2009 3 5.188,22 

3605 

56 a 68 

SI 061 de 2006 3 1.203,81 70 a 73 

LP-004-2013 1 528,19 SUBSANACIÓN 

  6.920,21     

 
'ii. El valor de Uno (1) de los contratos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.5 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

2091183 DE 2009 3 5.188,22 
1201,5 

56 a 68 SI 

061 de 2006 3 1.203,81 70 a 73 SI 

 
'iii. Uno (1) de los contratos aportados deberá acreditar experiencia especifica en CONSTRUCCIÓN Y/O 
AMPLIACIÓN Y/O ADECUACIÓN Y/O REMODELACIÓN DE PARQUES Y/O PARQUES RECREO DEPORTIVOS 
Y/O CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS Y/O ESPACIO PÚBLICO que de manera taxativa deberán ser en 
cualquier de las siguientes tipologías: Parques, parques recreo deportivos, escenario o campos deportivos, 
plazoletas, urbanismo y/o espacio público; cualquiera de  las tipologías anteriores con un área por proyecto igual o 
mayor a 4.000 m2 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(m2) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(m2) 
FOLIOS CUMPLE 

2091183 DE 2009 3 11.440,80 
4000,00 

56 a 68 SI 

061 de 2006 3 6.519,00 70 a 73 SI 

 
Observaciones: 
 
Contrato 1: No 2091183 de 2009 
 
Objeto: “RECUPERACIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO Y CONSTRUCCIÓN DE UN MALECÓN EN EL 
CORREGIMIENTO DE TAGANGA MUNICIPIO DE SANTA MARTA D.T.H.C.”. 
 
A Folio 56 de la propuesta, el proponente presenta certificación emitida por FONADE, donde el Señor Carlos Tovar 
Oliveros en calidad de Supervisor y Gerente Convenio 197020, certifica la ejecución del contrato por parte de 
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ESAUTH DURÁN BRAVO. En el documento se aprecia el objeto, el valor ejecutado, la fecha de terminación y el 
recibo a satisfacción. 
 
A Folios 57 a 68 de la propuesta, el proponente presenta Acta de Entrega y Recibo Final de Obra, debidamente 
suscrita por Contratista e Interventor, donde se evidencia la información del contrato y las actividades ejecutadas, 
las cuales incluyen:  
 
Plantilla de piso en concreto e=0,08 m f'c=28 MPa: 762,00 m2 
Adoquín peatonal: 7954,00 m2 
Adoquín Vehícular: 1290,50 m2 
Rampa vehicular en concreto: 66,12 m2 
Rampa Peatonal en concreto: 28,01 m2 
Pavimentos estampados: 515,13 m2  
Pavimentos en concreto: 825,04 m2 
 
Por lo anterior el proponente da cumplimiento a las reglas de acreditación, asimismo el contrato aportado suma a 
la condición de valor i) y cumple con los siguientes requisitos de experiencia específica:  
 
(...) ii) El valor de Uno (1) de los contratos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.5 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. (...) 
 
Y  
 
(...) iii. Uno (1) de los contratos aportados deberá acreditar experiencia especifica en CONSTRUCCIÓN Y/O 
AMPLIACIÓN Y/O ADECUACIÓN Y/O REMODELACIÓN DE PARQUES Y/O PARQUES RECREO DEPORTIVOS 
Y/O CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS Y/O ESPACIO PÚBLICO que de manera taxativa deberán ser en 
cualquier de las siguientes tipologías: Parques, parques recreo deportivos, escenario o campos deportivos, 
plazoletas, urbanismo y/o espacio público; cualquiera de  las tipologías anteriores con un área por proyecto igual o 
mayor a 4.000 m2 (...) 
 
Contrato 2.  No 061 de 2006 
 
Objeto: “CONSTRUCCIÓN DE UN PARQUE EN EL BARRIO 15 DE FEBRERO EN EL MUNICIPIO DE 
HATONUEVO – LA GUAJIRA” 
 
A Folios 70 a 72 de la propuesta, el proponente presenta Acta de Obras N° 02 y final del contrato 061 de 2006, 
debidamente suscrita por Contratista, Interventor y Contratante, donde se evidencia el objeto, la fecha de 
terminación, el valor total del contrato y las actividades ejecutadas, las cuales incluyen: 
 
Andén en concreto de 3000 psi: 125,0 M2 
Suministro y colocación de adoquines: 5320,0 M2 
Placa de concreto rígido de 3000 psi: 586,0 M2 
Suministro, Transporte e Instalación de Adoquín Vehícular en arcilla: 488,0 M2 
 
A Folio 73 de la propuesta, el proponente presenta certificación emitida por la Secretaría de Planeación del 
Municipio de Hatonuevo - La Guajira, debidamente suscrita por Iracema Cerchar Palmezano en calidad de 
Secretaría de Planeación e Infraestructura e Interventora. En el documento se evidencia el objeto, la fecha de 
terminación, el valor ejecutado y el recibo a satisfacción.  
 
Por lo anterior el proponente da cumplimiento a las reglas de acreditación, asimismo el contrato aportado suma a 
la condición de valor i) y cumple con los siguientes requisitos de experiencia específica:  
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(...) ii) El valor de Uno (1) de los contratos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.5 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. (...) 
 
Y  
 
(...) iii. Uno (1) de los contratos aportados deberá acreditar experiencia especifica en CONSTRUCCIÓN Y/O 
AMPLIACIÓN Y/O ADECUACIÓN Y/O REMODELACIÓN DE PARQUES Y/O PARQUES RECREO DEPORTIVOS 
Y/O CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS Y/O ESPACIO PÚBLICO que de manera taxativa deberán ser en 
cualquier de las siguientes tipologías: Parques, parques recreo deportivos, escenario o campos deportivos, 
plazoletas, urbanismo y/o espacio público; cualquiera de  las tipologías anteriores con un área por proyecto igual o 
mayor a 4.000 m2 (...)  
 
Contrato 3: No LP-004-2013 
 
Objeto: “ADECUACIÓN Y MEJORAMIENTO DEL PARQUE NAEVER ARENAS EN EL CORREGIMIENTO MEDIA 
LUNA Y LOS PARQUES LOS LAURELES Y LOS NIÑOS EN LA CABECERA DEL MUNICIPIO DE SAN DIEGO - 
CESAR” 
 
A Folio 75 al respaldo del folio 79 de la propuesta, el proponente presenta Acta de Recibo Final del Contrato de 
Obra No. LP-004-2013 la cual se encuentra debidamente suscrita por Contratista, Interventor y Supervisor de la 
Entidad Contratante, en el documento se aprecia el Objeto, la fecha de terminación, el valor ejecutado y el balance 
de obra ejecutada, el cual incluye actividades relacionadas con la experiencia específica. 
 
A Folios 80 a 83 de la propuesta, el proponente presenta Acta Parcial de Obra N° 4 y final, suscrita entre las partes, 
donde encuentran actividades ejecutadas.  
 
A Folio 84 de la propuesta, el proponente presenta Documento de Conformación de Consorcio, donde se establece 
el porcentaje de participación del integrante del CONSORCIO VM BOLÍVAR que aporta la experiencia, esto es VM 
INGENIEROS LTDA con un 50%. 
 
Mediante comunicado con radicado Findeter No. 120171000031978 del 12 de Octubre de 2017, el proponente 
presenta copia del contrato N° LP-004-2013 y Otrosí 2 celebrado entre el Municipio de San Diego - Cesar y la 
Unión Temporal Parques de San Diego. El documento se encuentra debidamente suscrito entre las partes.  
 
Con la documentación aportada en la etapa de subsanación, el proponente logra dar cumplimiento a las reglas de 
acreditación, adicionalmente por tratarse de la adecuación de parques, el contrato N° LP-004-2013 es tenido en 
cuenta para sumar a la condición de valor i) establecida en el numeral 3.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL 
PROPONENTE de los Términos de Referencia con un total de 528.19 SMMLV. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, el proponente CUMPLE con las condiciones de EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL 
PROPONENTE, por lo que se le da la condición de HABILITADO TÉCNICAMENTE para continuar en la 
convocatoria.  
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PROPONENTE No. 2.  CONSORCIO VILLAS DE ARANJUEZ 
 

| Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta 
Experiencia 

Técnica? (SI / 
NO) 

1 EUGENIA INES ESCUDERO LOPEZ 50.929.608-8 25% NO 

2 KELLY JOHANNA SOTO MARTINEZ 50.985.250-3 25% NO 

3 
GUSTAVO ADOLFO RAMIREZ 
MENDOZA 

19.111.009-1 50% SI 

     100%   

 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA: CUMPLE 
 
Se considera que el factor técnico de escogencia es la Experiencia Específica del proponente, para la cual en el 
presente proceso se considera oportuno, objetivo, ecuánime y razonable solicitar Experiencia Específica en 
CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O ADECUACIÓN Y/O REMODELACIÓN DE PARQUES, PARQUES 
RECREO DEPORTIVOS, CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS, ESPACIO PÚBLICO,. Para efectos de 
acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS 
terminados, que cumplan las siguientes condiciones:  
 
 
Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:  
 
Nota 1: Se entiende como campo y/o escenario deportivo: El conjunto de estructuras para la práctica de actividades 
deportivas terrestres, cuyas dimensiones sean reglamentarias y/o canchas múltiples que incluyan dentro de sus 
instalaciones complementarias y auxiliares entre otras pistas, zonas de calentamiento, graderías, cerramientos. 
 
Nota 2: Se entiende como parques y/o parques recreo deportivos: Aquellos espacios integrados por zonas verdes 
y/o duras de uso colectivo, senderos o vías peatonales, ciclo rutas, zonas de control ambiental donde se puedan 
desarrollar actividades terrestres en espacios articulados, abiertos y destinados a la recreación y/o al deporte y/o 
a la contemplación. 
 
Nota 3: Para efectos del presente proceso de selección se entenderán y aceptarán por proyectos en obras de 
espacio público y/o urbanismo, únicamente las siguientes: Parques, parques urbanos, alamedas, ciclo rutas, 
andenes, amoblamiento urbano (bancas, paraderos, bolardos, pérgolas, rejilla para árboles, vías urbanas 
articuladas en adoquín y/o concreto estampado, plazas, plazoletas, senderos peatonales, bahías vehiculares en 
adoquín y/o concreto estampado, ejes ambientales, malecones, escenarios deportivos, escenarios culturales y de 
espectáculos al aire libre). 
 

'i. El valor de los contratos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces 
el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

No 007-2011 3.00 5,293                        3,605  135-143 SI 

  5,293     
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'ii. El valor de Uno (1) de los contratos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.5 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

No 007-2011 3.00 5,293                     1,201.5  135-143 SI 

 
 

'iii. Uno (1) de los contratos aportados deberá acreditar experiencia especifica en CONSTRUCCIÓN Y/O 
AMPLIACIÓN Y/O ADECUACIÓN Y/O REMODELACIÓN DE PARQUES Y/O PARQUES RECREO 
DEPORTIVOS Y/O CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS Y/O ESPACIO PÚBLICO que de manera 
taxativa deberán ser en cualquier de las siguientes tipologías: Parques, parques recreo deportivos, 
escenario o campos deportivos, plazoletas, urbanismo y/o espacio público; cualquiera de  las tipologías 
anteriores con un área por proyecto igual o mayor a 4.000 m2 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
CANTIDAD 

REQUERIDA  
FOLIOS CUMPLE 

No 007-2011 3.00 8,802 4,000 135-143 SI 

 
Observaciones: 
 
Contrato 1: No 007-2011 Objeto: CONSTRUCCIÓN DE UN PARQUE LINEAL EN EL BARRIO P5- EL PRADO, 
MUNICIPIO DE MONTERIA  
 
Folio 135-136: Certificación suscrita por JOAQUIN ESQUIVIA CASTELLANOS, en calidad de secretario de 
Infraestructura del Municipio de Montería, donde se evidencia el valor ejecutado $2.999.751.115.68, fecha de inicio 
18 de abril de 2011, fecha de terminación Marzo 22 de 2012, el contratista, GUSTAVO ADOLFO RAMIREZ 
MENDOZA. 
 
Folio 138-143: Acta parcial de obra suscrita por GUSTAVO ADOLFO RAMIREZ MENDOZA, en calidad de 
contratista, JOAQUIN ESQUIVIA CASTELLANOS, en calidad de secretario de Infraestructura del Municipio de 
Montería y CARLOS DICKSON VICUÑA, en calidad de representante de la interventoría  donde se evidencian las 
actividades ejecutadas, dentro de las cuales se incluye: 
 
Piso en concreto de 3000 psi reforzado en malla electrosoldada D63 Plazoleta Juegos Inf 318,15 m2 
Piso en concreto de 3000 psi reforzado en malla electrosoldada D63 Plazoleta Biosaluda 123.71 m2 
Piso en concreto de 3000 psi Anden Principal      441.19 m2 
Adoquín en concreto de 3000 psi        530 m2 
Adoquín en concreto de 3000 psi        3603.74 m2 
Piso en concreto de 3000 psi reforzado       167.46 m2 
Empradización           3617.69 m2 
 
Total área         8802 M2  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, el proponente CUMPLE con las condiciones de EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL 
PROPONENTE, por lo que se le da la condición de HABILITADO TÉCNICAMENTE para continuar en la 
convocatoria.  
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PROPONENTE No. 3.  WILMAR JOSE MONCADA ARCILA 
 

No. Nombre NIT 
Participación en la presente 
propuesta (consorcio o UT) 

Aporta Experiencia 
Técnica? (SI / NO) 

1 Wilmar Jose Moncada Arcila 71.672.180-9 100% SI 

 

 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA: CUMPLE 
 
Se considera que el factor técnico de escogencia es la Experiencia Específica del proponente, para la cual en el 
presente proceso se considera oportuno, objetivo, ecuánime y razonable solicitar Experiencia Específica en 
CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O ADECUACIÓN Y/O REMODELACIÓN DE PARQUES, PARQUES 
RECREO DEPORTIVOS, CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS, ESPACIO PÚBLICO,. Para efectos de 
acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS 
terminados, que cumplan las siguientes condiciones:  
 
Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:  
 
Nota 1: Se entiende como campo y/o escenario deportivo: El conjunto de estructuras para la práctica de actividades 
deportivas terrestres, cuyas dimensiones sean reglamentarias y/o canchas múltiples que incluyan dentro de sus 
instalaciones complementarias y auxiliares entre otras pistas, zonas de calentamiento, graderías, cerramientos. 
 
Nota 2: Se entiende como parques y/o parques recreo deportivos: Aquellos espacios integrados por zonas verdes 
y/o duras de uso colectivo, senderos o vías peatonales, ciclo rutas, zonas de control ambiental donde se puedan 
desarrollar actividades terrestres en espacios articulados, abiertos y destinados a la recreación y/o al deporte y/o 
a la contemplación. 
 
Nota 3: Para efectos del presente proceso de selección se entenderán y aceptarán por proyectos en obras de 
espacio público y/o urbanismo, únicamente las siguientes: Parques, parques urbanos, alamedas, ciclo rutas, 
andenes, amoblamiento urbano (bancas, paraderos, bolardos, pérgolas, rejilla para árboles, vías urbanas 
articuladas en adoquín y/o concreto estampado, plazas, plazoletas, senderos peatonales, bahías vehiculares en 
adoquín y/o concreto estampado, ejes ambientales, malecones, escenarios deportivos, escenarios culturales y de 
espectáculos al aire libre). 
 

'i. El valor de los contratos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces 
el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

Contrato No. 61  del 12 
de marzo de 2007 

1,00 6.039 

                       3.605  

90-91 

SI 
Contrato No. 2009-OO-

20-178:  
1,00 4.284 92-101 

Contrato No. 737 de 
2005:  

1,00 2.688 102-103 

  13.011     
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'ii. El valor de Uno (1) de los contratos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.5 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

Contrato No. 61  del 12 
de marzo de 2007 

1,00 6.039                     1.201,5  90-91 SI 

 

'iii. Uno (1) de los contratos aportados deberá acreditar experiencia especifica en CONSTRUCCIÓN Y/O 
AMPLIACIÓN Y/O ADECUACIÓN Y/O REMODELACIÓN DE PARQUES Y/O PARQUES RECREO 
DEPORTIVOS Y/O CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS Y/O ESPACIO PÚBLICO que de manera 
taxativa deberán ser en cualquier de las siguientes tipologías: Parques, parques recreo deportivos, 
escenario o campos deportivos, plazoletas, urbanismo y/o espacio público; cualquiera de  las tipologías 
anteriores con un área por proyecto igual o mayor a 4.000 m2 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
CANTIDAD 

REQUERIDA  
FOLIOS CUMPLE 

Contrato No. 61  del 12 
de marzo de 2007 

1,00 9.898 4.000  90-91 SI 

 
 
Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
 

Contrato No. 61  del 12 de marzo de 2007:  
 
En los folios 90-91 LA EMPRESA DE DESARROLLO URBANO DE MEDELLIN certifica que el señor WILMAR 
JOSE MONCADA ARCILA suscribió el contrato N° 61 del 12 de marzo de 2007 cuyo objeto es: LA 
CONSTRUCCION DE LA UNIDAD DEPORTIVA DE GRANIZAL Y OBRAS COMPLEMENTARIAS. El proponente 
aporta certificación, suscrita por Cesar Augusto Hernández Correa en calidad de Gerente Especial de proyectos 
Urbanos Integrales, En documentación aportada se evidencia el valor final del contrato que corresponde a 
$2.786.856.332 con fecha de terminación el 22 de julio de 2008 y con un área del proyecto de: 9898 m2. Con este 
contrato el proponente válido las  condiciones N° 1, 2 y 3  exigidas en los TDR para verificar su experiencia 
específica. 
 

Contrato No. 2009-OO-20-178:  
 
En los folios 92-101 LA GOBERNACION DE ANTIOQUIA certifica que el señor WILMAR JOSE MONCADA 
ARCILA suscribió el contrato N° 2009-OO-20-178 cuyo objeto es: LA  REMODELACIÓN DEL PARQUE 
PRINCIPAL DEL MUNICIPIO DE SANTUARIO. El proponente aporta certificación, suscrita por Mauricio Valencia 
Correa en calidad de Secretario de Infraestructura Física, En documentación aportada se evidencia el valor final 
del contrato que corresponde a $2.206.408.848 con fecha de terminación el 30 de diciembre de 2010 y con un 
área del proyecto de: 6584,59 m2. Con este contrato el proponente válido las  condiciones N° 1, 2 y 3  exigidas en 
los TDR para verificar su experiencia específica. 
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Contrato No. 737 de 2005:  
 
En los folios 102-103 LA EMPRESA DE DESARROLLO URBANO DE MEDELLIN certifica que el señor WILMAR 
JOSE MONCADA ARCILA suscribió el contrato No. 737 de 2005 cuyo objeto es: LA CONSTRUCCIÓN DE LA 
UNIDAD DEPORTIVA DE ROBLEDO POR EL SISTEMA DE PRECIOS FIJOS NO REAJUSTABLES. El 
proponente aporta certificación, suscrita por Dalila Delgado Cano en calidad de Directora de Ejecución de 
Proyectos, En documentación aportada se evidencia el valor final del contrato que corresponde a $1.096.581.939 
con fecha de terminación el 20 de septiembre de 2006 y con un área del proyecto de: 3500 m2. Con este contrato 
el proponente válido las  condiciones N° 1 y 2  exigidas en los TDR para verificar su experiencia específica. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, el proponente CUMPLE con las condiciones de EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL 
PROPONENTE, por lo que se le da la condición de HABILITADO TÉCNICAMENTE para continuar en la 
convocatoria.  
 
PROPONENTE No. 4 UNION TEMPORAL HEROICA 2017 
 

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta Experiencia Técnica? (SI 
/ NO) 

1 Oscar Francisco Pucha 12.998.309 60% SI 

2 
Dejo Construcciones 
S.A.S  

900.234.282-1 40% SI 

     100%   

 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA: NO CUMPLE 
 
Se considera que el factor técnico de escogencia es la Experiencia Específica del proponente, para la cual en el 
presente proceso se considera oportuno, objetivo, ecuánime y razonable solicitar Experiencia Específica en 
CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O ADECUACIÓN Y/O REMODELACIÓN DE PARQUES, PARQUES 
RECREO DEPORTIVOS, CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS, ESPACIO PÚBLICO,. Para efectos de 
acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS 
terminados, que cumplan las siguientes condiciones:  
 
Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:  
 
Nota 1: Se entiende como campo y/o escenario deportivo: El conjunto de estructuras para la práctica de actividades 
deportivas terrestres, cuyas dimensiones sean reglamentarias y/o canchas múltiples que incluyan dentro de sus 
instalaciones complementarias y auxiliares entre otras pistas, zonas de calentamiento, graderías, cerramientos. 
 
Nota 2: Se entiende como parques y/o parques recreo deportivos: Aquellos espacios integrados por zonas verdes 
y/o duras de uso colectivo, senderos o vías peatonales, ciclo rutas, zonas de control ambiental donde se puedan 
desarrollar actividades terrestres en espacios articulados, abiertos y destinados a la recreación y/o al deporte y/o 
a la contemplación. 
 
Nota 3: Para efectos del presente proceso de selección se entenderán y aceptarán por proyectos en obras de 
espacio público y/o urbanismo, únicamente las siguientes: Parques, parques urbanos, alamedas, ciclo rutas, 
andenes, amoblamiento urbano (bancas, paraderos, bolardos, pérgolas, rejilla para árboles, vías urbanas 
articuladas en adoquín y/o concreto estampado, plazas, plazoletas, senderos peatonales, bahías vehiculares en 
adoquín y/o concreto estampado, ejes ambientales, malecones, escenarios deportivos, escenarios culturales y de 
espectáculos al aire libre). 
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'i. El valor de los contratos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces 
el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 
 

Actividad 1      

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD CERTIFICADA 

(SMMLV) 
CANTIDAD REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

PAF CIC 012 2014 2,00 3.898 

                       3.605  

23-44 

SI 

PAF CIC 032 2014  2,00 2 45-67 

Contrato 3: No 31 de 
2014  

1,00 276 70-75 

Contrato 4: No BR016 
-2014  

1,00 604 76-82 

  4.780     

 

'ii. El valor de Uno (1) de los contratos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.5 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 
 

Actividad 2      

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
CANTIDAD REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

PAF CIC 012 
2014 

2,00 3.898                     1.201,5  23-44 SI 

 

 
'iii. Uno (1) de los contratos aportados deberá acreditar experiencia especifica en CONSTRUCCIÓN Y/O 
AMPLIACIÓN Y/O ADECUACIÓN Y/O REMODELACIÓN DE PARQUES Y/O PARQUES RECREO 
DEPORTIVOS Y/O CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS Y/O ESPACIO PÚBLICO que de manera 
taxativa deberán ser en cualquier de las siguientes tipologías: Parques, parques recreo deportivos, 
escenario o campos deportivos, plazoletas, urbanismo y/o espacio público; cualquiera de  las tipologías 
anteriores con un área por proyecto igual o mayor a 4.000 m2 

 

Actividad 3      

CONTRATO No. INTEGRANTE CANTIDAD CERTIFICADA 
CANTIDAD REQUERIDA  

(m2) 
FOLIOS CUMPLE 

PAF CIC 012 2014 2,00 1.382 4.000 23-44 NO 
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Observaciones: 
 
Contrato 1: No PAF CIC 012 2014 Objeto: Ejecución de estudios, diseños y construcción de centros de integración 
ciudadana CIC Grupo I departamento de Cundinamarca Colombia 
 
A folio 23 al 35 se allega copia del contrato PAF CIC 012 2014 debidamente suscrito, por Carolina Lozano en 

representación de Fiduciaria Bogotá contratante y Sebastián Erazo, en representación de la Unión temporal 

Cundinamarca 2014 contratista. 

A folio 36 al 37 se allega documento de conformación de la unión temporal debidamente suscita en la cual se puede 

verificar la participación de Dejo construcciones S.A.S (70%) en la Unión temporal Cundinamarca 2014. 

A folio 38 al 39 se allega acta de recibo final de obra el contrato PAF CIC 012 2014 de fecha 21 de agosto de 2016 

debidamente suscrita por el director de obra y el director de interventoría. 

A folio 40 al 44 se allega acta de liquidación del contrato PAF CIC 012 2014 

En la documentación aportada se puede verificar el objeto, el contratante, el contratista, valor del contrato 

ejecutado, la fecha de terminación, los miembros del consorcio y el porcentaje de participación y las actividades 

ejecutadas dentro de las que se encuentra la construcción de  espacio público para los proyectos de Agua de Dios 

Cundinamarca con un área de proyecto  aproximada de 1382 m2, Anapoima Cundinamarca con un área de 

proyecto  aproximada de 1382 m2, Sibaté Cundinamarca con un área de proyecto aproximada de 1382,  Tocaima 

Cundinamarca con un área de proyecto aproximada de 1382, Jerusalen Cundinamarca con un área de proyecto 

aproximada de 1382, cogua Cundinamarca con un área de proyecto aproximada de 1382 sin perjuicio de lo anterior 

ninguno de los proyectos ejecutados en el desarrollo del contrato posee un área igual o superior a 4000 m2 tal 

como lo establecen los términos de referencia donde se indica: 

 “Uno (1) de los contratos aportados deberá acreditar experiencia especifica en CONSTRUCCIÓN Y/O 

AMPLIACIÓN Y/O ADECUACIÓN Y/O REMODELACIÓN DE PARQUES Y/O PARQUES RECREO DEPORTIVOS 

Y/O CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS Y/O ESPACIO PÚBLICO que de manera taxativa deberán ser en 

cualquier de las siguientes tipologías: Parques, parques recreo deportivos, escenario o campos deportivos, 

plazoletas, urbanismo y/o espacio público; cualquiera de las tipologías anteriores con un área por proyecto igual o 

mayor a 4.000 m2.” 

En los tiempos establecidos por la entidad el proponente allega documento aclaratorio en el cual manifiesta que el 

contrato aportado cumple con lo establecido en los términos de referencia sin embargo analizada la observación 

del interesado se tiene que: 

Los requisitos de experiencia de la convocatoria fueron modificados a través de la adenda No. 1 publicada el día 

20 de septiembre de 2017, en la adenda se estableció entre otros el siguiente requisito de experiencia: 

“ 
 (…) Uno (1) de los contratos aportados deberá acreditar experiencia especifica en CONSTRUCCIÓN Y/O 
AMPLIACIÓN Y/O ADECUACIÓN Y/O REMODELACIÓN DE PARQUES Y/O PARQUES RECREO DEPORTIVOS 
Y/O CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS Y/O ESPACIO PÚBLICO que de manera taxativa deberán ser en 
cualquier de las siguientes tipologías: Parques, parques recreo deportivos, escenario o campos deportivos, 
plazoletas, urbanismo y/o espacio público; cualquiera de las  tipologías anteriores con un área por proyecto 
igual o mayor a 4.000 m2.” por contrato y/o proyecto “ 
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De modo que si bien en los términos de referencia se tenía previsto inicialmente aceptar 4000 m2 intervenidos por 
contrato y/o proyecto la experiencia específica fue modificada. 
 
Teniendo en cuenta que el proponente entrego para acreditar la experiencia un contrato en el cual ejecuto varios 
proyectos no es aplicable las aclaraciones aportadas por el interesado pues como se indicó en los documentos de 
solicitud de subsanabilidad ninguno de los proyectos ejecutados en el contrato tiene un área igual o superior a 4000 
m2 por lo anterior no se da cumplimiento a las condiciones de experiencia establecidas en los términos de 
referencia. 
 
Adicionalmente y verificada la información contenida en el acta de liquidación se tiene que cada proyecto ejecutado 
en desarrollo del contrato posee su correspondiente acta de inicio y de terminación y recibo final. Además 
atendiendo la documentación aportada para acreditar la experiencia y en atención a la potestad verificatoria  que 
tiene el evaluador, se procedió a consultar los términos de referencia de la convocatoria PAF CIC 012 2014, 
encontrando que claramente establecen los alcances a ejecutar en cada uno de los proyectos e incluso se relaciona 
el área por proyecto que será ejecutada dentro del contrato. 
 
Por lo anterior se ratifica el contrato será tenido en cuenta para acreditar la condición particular de valor. 

Contrato 2: No PAF CIC 032 2014 Objeto: Objeto: ejecución de estudios, diseños y construcción de centros de 

integración ciudadana CIC Grupo 2 zona sur de  Colombia 

A folio 45 al 56 se allega copia del contrato PAF CIC 032 2014 debidamente suscrito, por Carolina Lozano en 

representación de Fiduciaria Bogotá contratante y Sebastián Erazo, en representación de la Unión temporal Sur 

contratista. 

A folio 57 al 58 se allega documento de conformación de la unión temporal debidamente suscita en la cual se puede 

verificar la participación de Dejo construcciones S.A.S (70%) en la Unión temporal Sur. 

A folio 59 al 63 se allega acta de recibo final de obra el contrato PAF CIC 032 2014 de fecha 21 de agosto de 2016 

debidamente suscrita por los representantes legales del contratista y la interventoría. 

A folio 64 al 67 se allega acta de liquidación del contrato PAF CIC 032 2014. 

En la documentación aportada se puede verificar el objeto, el contratante, el contratista, valor del contrato 

ejecutado, la fecha de terminación, los miembros del consorcio y el porcentaje de participación y las actividades 

ejecutadas dentro de las que se encuentra la construcción de  espacio público para los proyectos de Isnos Huila 

con un área de proyecto aproximada de 1372 m2, Salado Blanco Huila con un área de proyecto aproximada de 

1372 m2, Puerto Guzmán Putumayo con un área de proyecto aproximada de 1372 m2 sin perjuicio de lo anterior 

ninguno de los proyectos ejecutados en el desarrollo del contrato posee un área igual o superior a 4000 m2 tal 

como lo establecen los términos de referencia donde se indica: 

“Uno (1) de los contratos aportados deberá acreditar experiencia especifica en CONSTRUCCIÓN Y/O 

AMPLIACIÓN Y/O ADECUACIÓN Y/O REMODELACIÓN DE PARQUES Y/O PARQUES RECREO DEPORTIVOS 

Y/O CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS Y/O ESPACIO PÚBLICO que de manera taxativa deberán ser en 

cualquier de las siguientes tipologías: Parques, parques recreo deportivos, escenario o campos deportivos, 

plazoletas, urbanismo y/o espacio público; cualquiera de las tipologías anteriores con un área por proyecto igual o 

mayor a 4.000 m2.” 
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En los tiempos establecidos por la entidad el proponente allega documento aclaratorio en el cual manifiesta que el 

contrato aportado cumple con lo establecido en los términos de referencia sin embargo analizada la observación 

del interesado se tiene que: 

Los requisitos de experiencia de la convocatoria fueron modificados a través de la adenda No. 1 publicada el día 

20 de septiembre de 2017, en la adenda se estableció entre otros el siguiente requisito de experiencia: 

“ 
 (…) Uno (1) de los contratos aportados deberá acreditar experiencia especifica en CONSTRUCCIÓN Y/O 
AMPLIACIÓN Y/O ADECUACIÓN Y/O REMODELACIÓN DE PARQUES Y/O PARQUES RECREO DEPORTIVOS 
Y/O CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS Y/O ESPACIO PÚBLICO que de manera taxativa deberán ser en 
cualquier de las siguientes tipologías: Parques, parques recreo deportivos, escenario o campos deportivos, 
plazoletas, urbanismo y/o espacio público; cualquiera de las  tipologías anteriores con un área por proyecto 
igual o mayor a 4.000 m2.” por contrato y/o proyecto “ 
 
De modo que si bien en los términos de referencia se tenía previsto inicialmente aceptar 4000 m2 intervenidos por 
contrato y/o proyecto la experiencia específica fue modificada. 
 
Teniendo en cuenta que el proponente entrego para acreditar la experiencia un contrato en el cual ejecuto varios 
proyectos no es aplicable las aclaraciones aportadas por el interesado pues como se indicó en los documentos de 
solicitud de subsanabilidad ninguno de los proyectos ejecutados en el contrato tiene un área igual o superior a 4000 
m2 por lo anterior no se da cumplimiento a las condiciones de experiencia establecidas en los términos de 
referencia. 
 
Adicionalmente y verificada la información contenida en el acata de liquidación se tiene que cada proyecto 
ejecutado en desarrollo del contrato posee su correspondiente acta de inicio y de terminación y recibo final, Además 
atendiendo la documentación aportada para acreditar la experiencia y en atención a la potestad verificatoria  que 
tiene el evaluador, se procedió a consultar los términos de referencia de la convocatoria PAF CIC 032 2014., 
encontrando que claramente establecen los alcances a ejecutar en cada uno de los proyectos e incluso se relaciona 
el área por proyecto que será ejecutada dentro del contrato. 
 
Por lo anterior se ratifica el contrato será tenido en cuenta para acreditar la condición particular de valor. 

Contrato 3: No 31 de 2014 Objeto: Construcción y adecuación de escenarios deportivos y de recreación en el 

Municipio de Yacuanquer – Nariño, fase 3 

A folio 70 se allega certificación emitida por La alcaldía de Yacuanquer y suscrita por Julio Alejandro Insuaty en 

calidad de Alcalde municipal 

A Folio 71 al 72 se allega copia de acta de recibo final de obra debidamente suscrita por el contratante, contratista 

e interventoría. 

A Folio 73 al 75 se allega copia del acta final de obra debidamente suscrita por el contratante, contratista e 

interventoría. 

En la documentación aportada se puede verificar el objeto, el contratante, el contratista correspondiente a Oscar 

Francisco Puchana, el valor del contrato ejecutado, la fecha de terminación, y las actividades ejecutadas dentro de 

las que se encuentra la construcción y adecuación de escenarios deportivos, dentro de los que se encuentra la 

Cancha multifuncional la Guaca Con un Área de proyecto 464 m2, Cancha multifuncional la Pradera con un Área 

de proyecto 322 m2, Cancha multifuncional la Arguello Bajo con un Área de proyecto 493 m2, te niendo en cuenta 
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lo anterior ninguno de los proyectos ejecutados en el desarrollo del contrato posee un área igual o superior a 4000 

m2 tal como lo establecen los términos de referencia donde se indica: 

“Uno (1) de los contratos aportados deberá acreditar experiencia especifica en CONSTRUCCIÓN Y/O 

AMPLIACIÓN Y/O ADECUACIÓN Y/O REMODELACIÓN DE PARQUES Y/O PARQUES RECREO DEPORTIVOS 

Y/O CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS Y/O ESPACIO PÚBLICO que de manera taxativa deberán ser en 

cualquier de las siguientes tipologías: Parques, parques recreo deportivos, escenario o campos deportivos, 

plazoletas, urbanismo y/o espacio público; cualquiera de las tipologías anteriores con un área por proyecto igual o 

mayor a 4.000 m2.” 

Por lo anterior el contrato será tenido en cuenta para acreditar la condición particular de valor. 

Contrato 4: No BR016 -2014 Objeto: Objeto: Construcción y adecuación de escenarios deportivos y de 

recreación en el Municipio de Yacuanquer – Nariño, fase 2. 

A folio 76 se allega certificación emitida por La alcaldía de Yacuanquer y suscrita por Julio Alejandro Insuaty en 

calidad de Alcalde municipal 

A Folio 77 se allega copia de acta de recibo final de obra debidamente suscrita por el contratante, contratista e 

interventoría. 

A Folio 78 al 82 se allega copia del acta final de obra debidamente suscrita por el contratante, contratista e 

interventoría. 

En la documentación aportada se puede verificar el objeto, el contratante, el contratista correspondiente a Oscar 

Francisco Puchana, el valor del contrato ejecutado, la fecha de terminación, y las actividades ejecutadas 

correspondientes a la construcción y adecuación de escenarios deportivos, dentro de los que se encuentra la 

Cancha multifuncional la Argullo con un Área de proyecto 464 m2, Cancha multifuncional la Cocha con un Área de 

proyecto 322 m2, Cancha multifuncional Inantas con un Área de proyecto 464 m2, teniendo en cuenta lo anterior 

ninguno de los proyectos ejecutados en el desarrollo del contrato posee un área igual o superior a 4000 m2 tal 

como lo establecen los términos de referencia donde se indica: 

“Uno (1) de los contratos aportados deberá acreditar experiencia especifica en CONSTRUCCIÓN Y/O 

AMPLIACIÓN Y/O ADECUACIÓN Y/O REMODELACIÓN DE PARQUES Y/O PARQUES RECREO DEPORTIVOS 

Y/O CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS Y/O ESPACIO PÚBLICO que de manera taxativa deberán ser en 

cualquier de las siguientes tipologías: Parques, parques recreo deportivos, escenario o campos deportivos, 

plazoletas, urbanismo y/o espacio público; cualquiera de las tipologías anteriores con un área por proyecto igual o 

mayor a 4.000 m2.” 

Por lo anterior el contrato será tenido en cuenta para acreditar la condición particular e valor. 

Observación General 

Teniendo en cuenta que  ninguno de los proyectos ejecutados en el desarrollo del contrato posee un área igual o 

superior a 4000 m2 el proponente no cumple con la condición particular  de experiencia específica establecida en 

los términos de referencia donde se indica: 

“Uno (1) de los contratos aportados deberá acreditar experiencia especifica en CONSTRUCCIÓN Y/O 

AMPLIACIÓN Y/O ADECUACIÓN Y/O REMODELACIÓN DE PARQUES Y/O PARQUES RECREO DEPORTIVOS 
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Y/O CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS Y/O ESPACIO PÚBLICO que de manera taxativa deberán ser en 

cualquier de las siguientes tipologías: Parques, parques recreo deportivos, escenario o campos deportivos, 

plazoletas, urbanismo y/o espacio público; cualquiera de las tipologías anteriores con un área por proyecto igual o 

mayor a 4.000 m2.” 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, el proponente NO CUMPLE con las condiciones de EXPERIENCIA ESPECÍFICA 
DEL PROPONENTE, por lo que el proponente no podrá continuar habilitado en la presente convocatoria. 
 
 

PROPONENTE No. 5.  CONSORCIO PARQUE VILLAS DE ARANJUEZ.  
 

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

¿Aporta Experiencia Técnica?  
(SI / NO) 

1 
CONSTRUCTORA INCO 

S.A.S 
806008712-6 50% NO 

2 MOSEL S.A.S 800017873-1 50% SI 

     100%   

 
 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA: CUMPLE 
 
Se considera que el factor técnico de escogencia es la Experiencia Específica del proponente, para la cual en el 
presente proceso se considera oportuno, objetivo, ecuánime y razonable solicitar Experiencia Específica en 
CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O ADECUACIÓN Y/O REMODELACIÓN DE PARQUES, PARQUES 
RECREO DEPORTIVOS, CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS, ESPACIO PÚBLICO,. Para efectos de 
acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS 
terminados, que cumplan las siguientes condiciones:  
 
Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:  
 
Nota 1: Se entiende como campo y/o escenario deportivo: El conjunto de estructuras para la práctica de actividades 
deportivas terrestres, cuyas dimensiones sean reglamentarias y/o canchas múltiples que incluyan dentro de sus 
instalaciones complementarias y auxiliares entre otras pistas, zonas de calentamiento, graderías, cerramientos. 
 
Nota 2: Se entiende como parques y/o parques recreo deportivos: Aquellos espacios integrados por zonas verdes 
y/o duras de uso colectivo, senderos o vías peatonales, ciclo rutas, zonas de control ambiental donde se puedan 
desarrollar actividades terrestres en espacios articulados, abiertos y destinados a la recreación y/o al deporte y/o 
a la contemplación. 
 
Nota 3: Para efectos del presente proceso de selección se entenderán y aceptarán por proyectos en obras de 
espacio público y/o urbanismo, únicamente las siguientes: Parques, parques urbanos, alamedas, ciclo rutas, 
andenes, amoblamiento urbano (bancas, paraderos, bolardos, pérgolas, rejilla para árboles, vías urbanas 
articuladas en adoquín y/o concreto estampado, plazas, plazoletas, senderos peatonales, bahías vehiculares en 
adoquín y/o concreto estampado, ejes ambientales, malecones, escenarios deportivos, escenarios culturales y de 
espectáculos al aire libre). 
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'i. El valor de los contratos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces el valor del 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

615 del 27 de Julio de 2011 2 8.411,85 

3605 

SUBSANACIÓN 

SI 
6-07935 del 2003 2 2.618,91 127 a 128 

6-00003 de Marzo de 2005 2 3.789,65 131 

001 de 3 de Febrero de 2009 2 4.077,71 126 

  18.898,13     

 
'ii. El valor de Uno (1) de los contratos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.5 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

6-07935 del 2003 2 2.618,91 

1201,5 

127 a 128 SI 

6-00003 de Marzo de 2005 2 3.789,65 131 SI 

001 de 3 de Febrero de 2009 2 4.077,71 126 SI 

 
'iii. Uno (1) de los contratos aportados deberá acreditar experiencia especifica en CONSTRUCCIÓN Y/O 
AMPLIACIÓN Y/O ADECUACIÓN Y/O REMODELACIÓN DE PARQUES Y/O PARQUES RECREO DEPORTIVOS 
Y/O CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS Y/O ESPACIO PÚBLICO que de manera taxativa deberán ser en 
cualquier de las siguientes tipologías: Parques, parques recreo deportivos, escenario o campos deportivos, 
plazoletas, urbanismo y/o espacio público; cualquiera de  las tipologías anteriores con un área por proyecto igual o 
mayor a 4.000 m2 
 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(m2) 

CANTIDAD 
REQUERIDA (m2) 

FOLIOS CUMPLE 

6-07935 del 2003 2 10.839,79 4000,00 127 a 128 SI 
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Observaciones: 
 
Contrato 1: No 615 del 27 de Julio de 2011 
 
Objeto: “CONSTRUCCIÓN DEL ESTADIO DE BEISBOL “TRES DE MAYO” EN EL MUNICIPIO DE LORICA, 
DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA”. 
 
A Folios 132 a 135 de la propuesta, el proponente presenta Acta de Entrega Final de Obras, debidamente suscrita 
por Contratista e Interventor. En el acta se identifica el valor ejecutado, el objeto del contrato y la fecha de entrega 
final de obras.  
 
Mediante comunicado con radicado Findeter No. 120171000031931 del 11 de Octubre de 2017, el proponente 
presenta documentación para subsanar los requerimientos realizados, dentro de los que se incluyen:  
 
- Documento de constitución de la Unión Temporal 3 de Mayo, donde se evidencia el porcentaje de participación 

de MOSEL LTDA hoy MOSEL S.A.S dentro de la figura asociativa conformada, esto es el 50%. 
 
- Acta Parcial No 8 debidamente suscrita por Contratista e Interventoría, donde se presentan las cantidades 

ejecutadas, pero al no ser un documento legible, no es posible dar lectura de las actividades que tengan 
relación con la experiencia específica exigida, por lo que no se tendrá en cuenta para efectos de verificación 
de requisitos habilitantes.  

 
- Copia del Contrato No. 615-2011 celebrado entre la Secretaría de Infraestructura de la Gobernación de 

Córdoba y la UNIÓN TEMPORAL 3 DE MAYO. El documento se encuentra debidamente suscrito entre las 
partes. 

 
Por lo anterior con la documentación aportada en la etapa de subsanación, el proponente da cumplimiento a las 
reglas de acreditación de la experiencia, adicionalmente por tratarse de la construcción de un escenario deportivo 
el contrato N° 615-2011 es tenido en cuenta para sumar a la condición de valor i) y ii) establecida en el numeral 
3.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE. 
 
Contrato 2.  No 6-07935 del 2003 
 
Objeto: “ADECUACIÓN DE LA UNIDAD DEPORTIVA EL CAMPESTRE” 
 
A Folios 127 a 128 de la propuesta, el proponente presenta certificación emitida por la Secretaría de Infraestructura 
del Distrito de Cartagena, donde el Señor Enrique Chartuni González, en calidad de Secretario de Infraestructura 
certifica la suscripción del contrato No. 6-07935 de 2003 por parte del CONSORCIO MCMOY. En el documento se 
evidencia el objeto, la fecha de terminación, el valor total del contrato, el porcentaje de participación de MOSEL 
LTDA hoy MOSEL S.A.S en la figura asociativa conformada y las áreas intervenidas, las cuales incluyen:  
 
Renovación y ampliación pista de patinaje: 6.817,45 M2 
Obras complementarias pista de patinaje: 750 M2 
Graderías de pie: 367,90 M2 
Adecuación estadio de softball: 7.535 M2 
Pista de patinaje ruta y alrededores: 5.564,88 M2 
Alameda 1: 9.622,40 M2 
Alameda 2: 1.865,00 M2 
Área total intervenida: 32.522,63 M2 
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La cantidad relacionada anteriormente, debe afectarse por el porcentaje de participación del integrante de la actual 
figura asociativa que aporta la experiencia, esto es MOSEL LTDA hoy MOSEL S.A.S con un 33,33%, acreditando 
por tanto la siguiente cantidad: 32.522,62 M2 * 33,33% = 10.839,79 M2. Esto con fundamento en el siguiente inciso 
del numeral 3.1.3.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL 
PROPONENTE, que establece:  
 
(...) Cuando la participación fue igual o mayor al cincuenta por ciento (50%) se tendrá en cuenta las cantidades de 
obra ejecutadas en su totalidad. Si la participación fue menor al cincuenta por ciento (50%), se cuantificará 
en proporción al porcentaje de participación que haya tenido el integrante en la respectiva figura asociativa 
(...) (Negrilla y Subrayado fuera de texto) 
 
Con la documentación aportada el proponente da cumplimiento a las reglas de acreditación de la experiencia 
específica, asimismo el contrato aporta a las condiciones i) y ii) de valor y CUMPLE con el siguiente particular:  
 
(…) 'iii. Uno (1) de los contratos aportados deberá acreditar experiencia especifica en CONSTRUCCIÓN Y/O 
AMPLIACIÓN Y/O ADECUACIÓN Y/O REMODELACIÓN DE PARQUES Y/O PARQUES RECREO DEPORTIVOS 
Y/O CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS Y/O ESPACIO PÚBLICO que de manera taxativa deberán ser en 
cualquier de las siguientes tipologías: Parques, parques recreo deportivos, escenario o campos deportivos, 
plazoletas, urbanismo y/o espacio público; cualquiera de  las tipologías anteriores con un área por proyecto igual o 
mayor a 4.000 m2 (…) 
 
Contrato 3: No 6-00003 de Marzo de 2005   
 
Objeto: “AMPLIACIÓN DEL GIMNASIO CHICO DE HIERRO PARA PESAS” 
 
A Folio 131 de la propuesta, el proponente presenta certificación emitida por la Secretaría de Infraestructura del 
Distrito de Cartagena, donde el Señor Enrique Chartuni González, en calidad de Secretario de Infraestructura 
certifica la suscripción del contrato No. 6-00003 de Marzo de 2005 por parte de MOSEL LTDA. En el documento 
se evidencia el objeto, la fecha de terminación, el valor total del contrato y las áreas intervenidas en un total de 
2.907 M2. 
 
Con la documentación aportada el proponente da cumplimiento a las reglas de acreditación de la experiencia 
específica, asimismo el contrato aporta a las condiciones i) y ii) de valor establecidas en el numeral 3.1.3.1. 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE. 
 
Contrato 4: No. 001 de 3 de Febrero de 2009 
 
Objeto: “CONSTRUCCIÓN DE LA PRIMERA ETAPA DEL ESTADIO DE FÚTBOL DEL CHCO EN EL MUNICIPIO 
DE ATRATÓ CHOCÓ” 
 
A Folio 126 de la propuesta, el proponente presenta certificación emitida por la Universidad Tecnológica del Chocó, 
donde el Señor Suetonio Lenios Moreno, en calidad de Jefe de Planeamiento  físico certifica la suscripción del 
contrato No. 001 de 3 de Febrero de 2009 por parte de MOSEL LTDA. En el documento se evidencia el objeto, la 
fecha de terminación, el valor total del contrato y el área total intervenida en un total de 57.850,00 M2. 
 
Con la documentación aportada el proponente da cumplimiento a las reglas de acreditación de la experiencia 
específica, asimismo el contrato aporta a las condiciones i) y ii) de valor establecidas en el numeral 3.1.3.1. 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE 
 
Revisados los requisitos habilitantes del proponente citado, CUMPLE con todos los requisitos técnicos. De igual 
manera en esta etapa de evaluación no se evidencia que incurra en ninguna causal de rechazo y se recomienda 
su continuación en el proceso. 
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PROPONENTE No. 6.  CONSORCIO SAN MIGUEL 
 

| Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta 
Experiencia 

Técnica? (SI / 
NO) 

1 HERNAN FAJARDO BOLAÑOS 12.962.255-2 60% SI  

2 PRONACON SAS 900.209.816-7 40%  SI 

     100%   

 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA: CUMPLE 
 
Se considera que el factor técnico de escogencia es la Experiencia Específica del proponente, para la cual en el 
presente proceso se considera oportuno, objetivo, ecuánime y razonable solicitar Experiencia Específica en 
CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O ADECUACIÓN Y/O REMODELACIÓN DE PARQUES, PARQUES 
RECREO DEPORTIVOS, CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS, ESPACIO PÚBLICO,. Para efectos de 
acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS 
terminados, que cumplan las siguientes condiciones:  
 
Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:  
 
Nota 1: Se entiende como campo y/o escenario deportivo: El conjunto de estructuras para la práctica de actividades 
deportivas terrestres, cuyas dimensiones sean reglamentarias y/o canchas múltiples que incluyan dentro de sus 
instalaciones complementarias y auxiliares entre otras pistas, zonas de calentamiento, graderías, cerramientos. 
 
Nota 2: Se entiende como parques y/o parques recreo deportivos: Aquellos espacios integrados por zonas verdes 
y/o duras de uso colectivo, senderos o vías peatonales, ciclo rutas, zonas de control ambiental donde se puedan 
desarrollar actividades terrestres en espacios articulados, abiertos y destinados a la recreación y/o al deporte y/o 
a la contemplación. 
 
Nota 3: Para efectos del presente proceso de selección se entenderán y aceptarán por proyectos en obras de 
espacio público y/o urbanismo, únicamente las siguientes: Parques, parques urbanos, alamedas, ciclo rutas, 
andenes, amoblamiento urbano (bancas, paraderos, bolardos, pérgolas, rejilla para árboles, vías urbanas 
articuladas en adoquín y/o concreto estampado, plazas, plazoletas, senderos peatonales, bahías vehiculares en 
adoquín y/o concreto estampado, ejes ambientales, malecones, escenarios deportivos, escenarios culturales y de 
espectáculos al aire libre). 
 

'i. El valor de los contratos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces 
el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

PAF-FDP-O-025-2015 2.00 3,972 
                       3,605  

74-104 
SI 

2140723 2.00 4,057 106-113 

  8,029     
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'ii. El valor de Uno (1) de los contratos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.5 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

                                              
3,972  

2.00 3,972                     1,201.5  74-104 SI 

 

'iii. Uno (1) de los contratos aportados deberá acreditar experiencia especifica en CONSTRUCCIÓN Y/O 
AMPLIACIÓN Y/O ADECUACIÓN Y/O REMODELACIÓN DE PARQUES Y/O PARQUES RECREO 
DEPORTIVOS Y/O CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS Y/O ESPACIO PÚBLICO que de manera 
taxativa deberán ser en cualquier de las siguientes tipologías: Parques, parques recreo deportivos, 
escenario o campos deportivos, plazoletas, urbanismo y/o espacio público; cualquiera de  las tipologías 
anteriores con un área por proyecto igual o mayor a 4.000 m2 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
CANTIDAD 

REQUERIDA  
FOLIOS CUMPLE 

2140723 2.00 5,458 4,000  106-113 SI 

 
 
Observaciones: 
 
Contrato 1: No PAF-FDP-O-025-2015 Objeto: CONSTRUCCIÓN DE PARQUES RECREO- DEPORTIVOS EN 
URBANIZACIONES DONDE SE DESARROLLA EL PROGRAMA DE 100.000 VIVIENDAS ZONA NORTE GRUPO 
6 – SANTA MARTA 
 
Folio 74-79: acta de entrega y recibo final del contrato  No PAF-FDP-O-025-2015 del PARQUE RECREO 
DEPORTIVO URBANIZACIÓN 1 – EQUIDAD – SANTA HELENA I- SANTA MARTA suscrita por VANESSA 
DEYONGH YEPES, directora de interventoría MS INGENIEROS SUCURSAL EN COLOMBIA, y el ingeniero 
EDGAR CHAMORRO DELGADO, representante legal CONSORCIO SAN FANCISCO, contratista. En el acta se 
puede evidenciar la fecha de inicio 14 de marzo de 2016, fecha de terminación 6 de octubre de 2016, plazos 
contractuales, valor total del proyecto $842.435.445,00, como también se evidencian las actividades ejecutadas, 
dentro de las cuales se encuentra, Adoquín en concreto trafico liviano 10x20x6 en color gris/blanco/negro 810.68 
m2, cancha en carpeta de asfalto E=5 cm 608 m2, piso en sika sporline color, sobre losa en concreto reforzado de 
3000 psi E=0.10 m 218.49 m2, loseta cuadrada táctil alerta en concreto de 0.40x0.40x0.06 m color gris 14.42 m2, 
loseta cuadrada táctil guía en concreto de 0.40x0.40x0.06 m color gris 10.30 m2, loseta gris basalto 40 x 40 130.49 
m2, anden en concreto cepillado de 3000 psi E=0.20 4.44m2, empradización en grama tipo bermuda 200 m2 
 
Folio 80-85: acta de entrega y recibo final contrato  No PAF-FDP-O-025-2015 del PARQUE RECREO 
DEPORTIVO URBANIZACIÓN 2 – EQUIDAD – SANTA HELENA II- SANTA MARTA suscrita por VANESSA 
DEYONGH YEPES, directora de interventoría MS INGENIEROS SUCURSAL EN COLOMBIA, y el ingeniero 
EDGAR CHAMORRO DELGADO, representante legal CONSORCIO SAN FANCISCO, contratista. En el acta se 
puede evidenciar la fecha de inicio 14 de marzo de 2016, fecha de terminación 6 de octubre de 2016, plazos 
contractuales, valor total del proyecto $1095.564.450,00, como también se evidencian las actividades ejecutadas 
dentro de las cuales se encuentra, adoquín en concreto 629.72 m2, cancha en carpeta de asfalto E=0.5 cm 510 
m2, arena (calcificada) E=20 cm 346.96 m2, jardines en maní  forrajero 244 m2, piso en sika sporline color, sobre 
losa en concreto reforzado de 3000 psi E=0.10 m 224.07 m2, loseta cuadrada táctil alerta en concreto de 
0.40x0.40x0.06 m color gris 31.33m2, loseta cuadrada táctil guía en concreto de 0.40x0.40x0.06 m color gris 14.32 
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m2, loseta gris basalto 40 x 40 377.11 m2, anden en concreto cepillado de 3000 psi E=0.20 87.30m2, 
empradización en grama tipo bermuda 361 m2 
 
Folio 86-90: acta de entrega y recibo final contrato  No PAF-FDP-O-025-2015 del PARQUE RECREO 
DEPORTIVO URBANIZACIÓN 3 – EQUIDAD – SANTA HELENA III- SANTA MARTA suscrita por VANESSA 
DEYONGH YEPES, directora de interventoría MS INGENIEROS SUCURSAL EN COLOMBIA, y el ingeniero 
EDGAR CHAMORRO DELGADO, representante legal CONSORCIO SAN FANCISCO, contratista. En el acta se 
puede evidenciar la fecha de inicio 14 de marzo de 2016, fecha de terminación 25 de diciembre de 2016, plazos 
contractuales, valor total del proyecto $1973.964.879,00, como también se evidencian las actividades ejecutadas 
dentro de las cuales se encuentra, adoquín en concreto 1934.44 m2, jardines en maní  forrajero 800 m2, placas 
de contrapiso skate curva E=0.10 m en concreto de 4000 psi 300 m2,piso en sika sporline color, sobre losa en 
concreto reforzado de 3000 psi E=0.10 m 354.76 m2, loseta cuadrada táctil alerta en concreto de 0.40x0.40x0.06 
m color gris 6.16m2, loseta gris basalto 40 x 40 39.78 m2, anden en concreto cepillado de 3000 psi E=0.20 
18.36m2. 
 
Las actividades se afectan por el porcentaje de participación de los integrantes del proponente dentro del consorcio, 
teniendo en cuenta lo establecido en los términos de referencia numeral 3.1.3.1.1. REGLAS PARA LA 
ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE literal A 
 
Cuando la participación fue igual o mayor al cincuenta por ciento (50%) se tendrá en cuenta las cantidades de obra 
ejecutadas en su totalidad. Si la participación fue menor al cincuenta por ciento (50%), se cuantificará en proporción 
al porcentaje de participación que haya tenido el integrante en la respectiva figura asociativa. 
 
En el evento que un contrato o proyecto que se aporte para la experiencia haya sido ejecutado por un proponente 
plural, y dos (2) o más de sus integrantes conformen un proponente plural para participar en el presente proceso, 
dicho contrato o proyecto se entenderá aportado como un (1) solo contrato o proyecto y se tendrá en cuenta para 
el aporte de la experiencia, la sumatoria de los porcentajes de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal que 
ejecutaron el contrato, y que están participando en el presente proceso. 
 
Proyecto 1: 1996.82 m2  afectado por el 70%  1398 m2 
Proyecto 2: 2825.81 m2 afectado por el 70%  1978 m2 
Proyecto 3: 3454 m2 afectado por el 70%   2418 m2 
 
Folio 91-104:copia del contrato suscrito por FELIPE GONZALEZ PAEZ, representante legal suplente de la 
Fiduciaria Bancolombia S.A Sociedad Fiduciaria, entidad que actúa exclusivamente como vocera del P.A 
Fideicomiso de Asistencia Técnica Findeter y EDGAR GUILLERMO CHAMORRO DELGADO, representante legal 
CONSORCIO SAN FRANCISCO, contratista. Dentro del contrato se evidencia la conformación del consorcio JHON 
WILLIAM CASALLAS JURADO 30%, HERNAN FAJARDO BOLAÑOS 40% y PRONACON SAS 30% 
 
Contrato 2.  No 2140723 Objeto: REALIZAR LA ADECUACIÓN Y MEJORAS LOCATIVAS DE LA CANCHA DE 
FUTBOL EXISTENTE EN EL BARRIO NARIÑO, AREA URBANA DEL MUNICIPIO DE BETULIA ANTIOQUIA. 
 
Folio 106: certificación suscrita por Luz Stella Trigos Camargo, en calidad de Gerente de Área Seguimiento, 
controversias contractuales y liquidaciones de la Subgerencia de Contratación, en la cual hace constar  la fecha 
de inicio mayo 12 de 2014, sus prorrogas, fecha de terminación Agosto 19 de 2015 y el valor ejecutado 
$2.614.159.625. 
 
Folio 108-113: acta de entrega y recibo final del objeto contractual suscrito por el contratista y la interventoría, 
donde se evidencian las actividades ejecutadas, dentro de las cuales se incluye el césped sintético bicolor 100% 
5457.50 m2 
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Revisados los requisitos habilitantes del proponente citado, CUMPLE con todos los requisitos técnicos. De igual 
manera en esta etapa de evaluación no se evidencia que incurra en ninguna causal de rechazo y se recomienda 
su continuación en el proceso. 
 
 

PROPONENTE No. 7.  CONSORCIO PARQUES BOLIVAR  
 

No Nombre NIT 
Participación en la presente 
propuesta (consorcio o UT) 

Aporta Experiencia 
Técnica? (SI / NO) 

1 
GERARDO ALFREDO 
ESPINOSA CORTES 

79.308.914 33,34% NO 

2 HN INGENIERIA SAS 9.003.728.228 33,33% SI 

3 
HERNANDO LANCHEROS 
IBAÑEZ 

19.260.302 33,33% SI 

     100,00%   

 
 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA: CUMPLE 
 
Se considera que el factor técnico de escogencia es la Experiencia Específica del proponente, para la cual en el 
presente proceso se considera oportuno, objetivo, ecuánime y razonable solicitar Experiencia Específica en 
CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O ADECUACIÓN Y/O REMODELACIÓN DE PARQUES, PARQUES 
RECREO DEPORTIVOS, CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS, ESPACIO PÚBLICO,. Para efectos de 
acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS 
terminados, que cumplan las siguientes condiciones:  
 
Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:  
 
Nota 1: Se entiende como campo y/o escenario deportivo: El conjunto de estructuras para la práctica de actividades 
deportivas terrestres, cuyas dimensiones sean reglamentarias y/o canchas múltiples que incluyan dentro de sus 
instalaciones complementarias y auxiliares entre otras pistas, zonas de calentamiento, graderías, cerramientos. 
 
Nota 2: Se entiende como parques y/o parques recreo deportivos: Aquellos espacios integrados por zonas verdes 
y/o duras de uso colectivo, senderos o vías peatonales, ciclo rutas, zonas de control ambiental donde se puedan 
desarrollar actividades terrestres en espacios articulados, abiertos y destinados a la recreación y/o al deporte y/o 
a la contemplación. 
 
Nota 3: Para efectos del presente proceso de selección se entenderán y aceptarán por proyectos en obras de 
espacio público y/o urbanismo, únicamente las siguientes: Parques, parques urbanos, alamedas, ciclo rutas, 
andenes, amoblamiento urbano (bancas, paraderos, bolardos, pérgolas, rejilla para árboles, vías urbanas 
articuladas en adoquín y/o concreto estampado, plazas, plazoletas, senderos peatonales, bahías vehiculares en 
adoquín y/o concreto estampado, ejes ambientales, malecones, escenarios deportivos, escenarios culturales y de 
espectáculos al aire libre). 
 

'i. El valor de los contratos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces 
el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 
 
 



 
 

23 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

UEL-IDRD N 244 DE 
2008 

3,00 1.137                        
3.605  

184 
SI 

N 2397 DE 2013 2,00 5.713 199 

  6.851     

 
 

'ii. El valor de Uno (1) de los contratos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.5 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

N 2397 DE 2013 3,00 5.713                     1.201,5  199 SI 

 
 
'iii. Uno (1) de los contratos aportados deberá acreditar experiencia especifica en CONSTRUCCIÓN Y/O 
AMPLIACIÓN Y/O ADECUACIÓN Y/O REMODELACIÓN DE PARQUES Y/O PARQUES RECREO 
DEPORTIVOS Y/O CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS Y/O ESPACIO PÚBLICO que de manera 
taxativa deberán ser en cualquier de las siguientes tipologías: Parques, parques recreo deportivos, 
escenario o campos deportivos, plazoletas, urbanismo y/o espacio público; cualquiera de  las tipologías 
anteriores con un área por proyecto igual o mayor a 4.000 m2 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(m2) 
FOLIOS CUMPLE 

N 2397 DE 2013 3,00 
                                            
91.256  

                       
4.000  

199 SI 

 
 
Observaciones: 
 
Contrato 1: No UEL-IDRD N 244 DE 2008 Objeto: CONTRATAR POR EL SISTEMA DE PRECIO GLOBAL FIJO 
LOS ESTUDIOS, DISEÑOS TECNICOS Y POR EL SISTEMA DE PRECIOS UNITARIOS SIN FORMULA DE 
AJUSTE, LA CONSTRUCCION Y ADECUACIO NDE DIFERENTES PARQUES EN LA LOCALIDAD DE SANTA 
FE DE BOGOTA DISTRITO CAPITAL 
 

1. No se requirió ningún documento adicional.  
 
El contrato permite aportar valor para el cumplimiento de la actividad 1  
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Contrato 2.  No  2397 DE 2013 Objeto: " CONTRATAR POR EL SISTEMA DE PRECIO GLOBAL FIJO LOS 
ESTUDIOS, DISEÑOS TECNICOS Y POR EL SISTEMA DE PRECIOS UNITARIOS SIN FORMULA DE AJUSTE,  
LAS OBRAS DE CONSTRUCCION Y/O ADECUACION DE PARQUES DE LA RED LOCAL DE BOGOTA D.C 
 

1. No se requirió ningún documento adicional.  
 
El contrato permite acreditar el cumplimiento de las actividades 1, 2 y 3 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, el proponente CUMPLE con las condiciones de EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL 
PROPONENTE, por lo que el proponente no podrá continuar habilitado en la presente convocatoria. 
 
 
PROPONENTE No. 8.  UNION TEMPORAL TADEO-CARTAGENA 
 

| Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta 
Experiencia 

Técnica? (SI / 
NO) 

1 
INGENERIA CONSTRUCCIONES Y 
SERVICIOS S.A.S. 

900017712-3 20%  NO 

2 
PROINARK PROYECTOS DE 
INGENIERIA S.A. 

860055067-1 30% NO  

3 
CONSTRUCCIONES MASTER Y CIA. 
LTDA 

830004448-5 50% SI  

     100%   

 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA: CUMPLE 
 
Se considera que el factor técnico de escogencia es la Experiencia Específica del proponente, para la cual en el 
presente proceso se considera oportuno, objetivo, ecuánime y razonable solicitar Experiencia Específica en 
CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O ADECUACIÓN Y/O REMODELACIÓN DE PARQUES, PARQUES 
RECREO DEPORTIVOS, CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS, ESPACIO PÚBLICO,. Para efectos de 
acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS 
terminados, que cumplan las siguientes condiciones:  
 
Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:  
 
Nota 1: Se entiende como campo y/o escenario deportivo: El conjunto de estructuras para la práctica de actividades 
deportivas terrestres, cuyas dimensiones sean reglamentarias y/o canchas múltiples que incluyan dentro de sus 
instalaciones complementarias y auxiliares entre otras pistas, zonas de calentamiento, graderías, cerramientos. 
 
Nota 2: Se entiende como parques y/o parques recreo deportivos: Aquellos espacios integrados por zonas verdes 
y/o duras de uso colectivo, senderos o vías peatonales, ciclo rutas, zonas de control ambiental donde se puedan 
desarrollar actividades terrestres en espacios articulados, abiertos y destinados a la recreación y/o al deporte y/o 
a la contemplación. 
 
Nota 3: Para efectos del presente proceso de selección se entenderán y aceptarán por proyectos en obras de 
espacio público y/o urbanismo, únicamente las siguientes: Parques, parques urbanos, alamedas, ciclo rutas, 
andenes, amoblamiento urbano (bancas, paraderos, bolardos, pérgolas, rejilla para árboles, vías urbanas 
articuladas en adoquín y/o concreto estampado, plazas, plazoletas, senderos peatonales, bahías vehiculares en 
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adoquín y/o concreto estampado, ejes ambientales, malecones, escenarios deportivos, escenarios culturales y de 
espectáculos al aire libre). 
 

'i. El valor de los contratos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces 
el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

69-610341-09 3,00 4.473 
                       

3.605  
309 a 316 SI 

  4.473     

 

'ii. El valor de Uno (1) de los contratos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.5 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

69-610341-09 3,00 4.473 
                    

1.201,5  
309 a 316 SI 

 
'iii. Uno (1) de los contratos aportados deberá acreditar experiencia especifica en CONSTRUCCIÓN Y/O 
AMPLIACIÓN Y/O ADECUACIÓN Y/O REMODELACIÓN DE PARQUES Y/O PARQUES RECREO 
DEPORTIVOS Y/O CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS Y/O ESPACIO PÚBLICO que de manera 
taxativa deberán ser en cualquier de las siguientes tipologías: Parques, parques recreo deportivos, 
escenario o campos deportivos, plazoletas, urbanismo y/o espacio público; cualquiera de  las tipologías 
anteriores con un área por proyecto igual o mayor a 4.000 m2 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(m2) 
FOLIOS CUMPLE 

69-610341-09 3,00 9.290 
                       

4.000  
309 a 316 SI 

 
 
Observaciones: 
 
Contrato 1: No 69-610341-09 Objeto: Diseño y construcción de la pista de atletismo, pista de pentatlón, pistas de 
lanzamiento de granadas, campos de tenis demarcados y adecuación coliseo de esgrima de la ESCUELA DE 
CADETES DE POLICIA “GENERAL FRANCISCO DE PAULA SANTANDER” 
 
A folios 309 a 310 de la propuesta, el proponente presenta copia de certificación de contrato celebrado entre la 
ESCUELA DE CADETES  DE POLICIA GENERAL "FRANCSCO DE PAULA SANTANDER" Y UNIÓN TEMPORAL 
IMDERGO, el documento se encuentra debidamente suscrito por el Coronel Edgar Sanchez Morales Directo de la 
Escuela y Rafael Antonio Pedraza Vásquez representante legal de la Unión Temporal, en dicha certificación se 
evidencia, el objeto del contrato, los integrantes de la unión temporal y porcentajes de participación, valor final y 
fecha de terminación de contrato. 
 
A Folios 311 a 316 de la propuesta, el proponente presenta Acta de recibo final de obra, el documento se encuentra 
debidamente firmado entre las partes, además se evidencia que las cantidades ejecutadas dentro del contrato 
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sobrepasan las cantidades requeridas en cuanto a experiencia especifica en área construida en más de 4000 m2, 
la cual se relaciona a continuación. 
 
Suministro e instalación piso sintético Aval ITF (Federación Internacional de tenis) Según especificaciones técnicas: 
1390 m2  
Suministro e instalación piso sintético SUPER-X-13 mm avalado por la IAAF según especificaciones técnicas (Pista 
de Atletismo): 5500 m2 
Suministro e instalación piso sintético SUPER-X-13 mm avalado por la IAAF según especificaciones técnicas (Pista 
de Pentatlón): 2400 m2 
 
Acreditan la experiencia específica exigida y aporta a la condición de valor según términos de referencia en el 
parágrafo  (...) 'ii. El valor de Uno (1) de los contratos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.5 veces 
el PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. (...) 
 
 
Contrato 2.  No 100 - 2015 Objeto: Ejecutar a precios unitarios fijos sin formula de reajuste, el diseño y ejecución 
de obras para la construcción, adecuación y mantenimiento de parques y andenes de la localidad de Candelaria 
en Bogotá D.C., de conformidad con las descripción, especificaciones técnicas y demás condiciones establecidas 
en los estudios previos, pliego de condiciones y anexos, así como la propuesta presentada por el oferente, 
documentos que hacen parte integral del presente contrato 
 
A folios 319 a 332 de la propuesta, el proponente presenta Acta de recibo final de obra de contrato celebrado 
entre FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE LA CANDELARIA Y CONSORCIO CANDELARIA MS, el 
documento se encuentra debidamente suscrito por Edison Arias Celis en calidad de representante Legal del 
Consorcio Candelaria MS,  Fidel Alonso Ovalles Camargo en representación del Interventor Arenas de La 
Hoz Consultores SAS en calidad de director de la interventoría y Johe Mosquera en calidad de supervisor del 
Fondo de Desarrollo Local de La Candelaria, en dicho documento se puede evidenciar el objeto del contrato, 
fecha de iniciación, fecha de terminación, valor final del contrato, adicionalmente las actividades ejecutadas 
dentro de las que se encuentran: 
 
Grama sintética Monofil 50 mm FIFA PREFER (Suministro e instalación): 202 m2 
Siembra de Grama (Incluye suministro e instalación. Incluye 10 cm de tierra negra). 711 m2 
Adoquín de arcilla 20x16x6 cm (Suministro e instalación. Incluye base 4 cm de arena Nivelación y arena de 
sello con cemento): 3191,11 m2. 
Cancha asfalto e= 0,05 R-1350 (suministro, colocación y compactación): 766,9 m2 
 
En el documento de subsanabilidad se requirió lo siguiente:  
 
Sin perjuicio de lo anterior y revisada la información suministrada se hace necesario aportar la documentación 
suficiente que permita verificar y validar la información según los términos de referencia, lo anterior teniendo 
en cuenta que  no se encuentra información relacionada con los miembros del consorcio, ni sus respectivos 
porcentajes de participación, Adicionalmente y teniendo en cuenta que aportan copia de acta de recibo final 
pero no allega copia del contrato o certificación el proponente deberá allegar documentación que permita 
verificar las reglas de acreditación  según lo establecido en los términos de referencia  en el literal F donde 
se establece: 
 
"F. La experiencia específica del proponente podrá acreditarse mediante el cumplimiento de las siguientes 
alternativas: 
 
Alternativa A. Mediante presentación de certificación o constancia expedida por la entidad contratante, en la 
que conste el objeto del contrato o proyecto, el valor total o final, la fecha de terminación, el porcentaje de 
participación del proponente, las actividades y/o productos requeridos como experiencia específica, la 
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ejecución, terminación o cierre, balance financiero y de ejecución / liquidación del contrato o proyecto. En 
ningún caso se aceptará la certificación o constancia expedida únicamente por el interventor externo. 
 
Alternativa B. Se podrá adjuntar copia del contrato acompañada con la correspondiente acta de terminación, 
o de entrega y recibo final, o acta de cierre, balance financiero y de ejecución o liquidación, donde conste la 
ejecución del mismo, el valor final del contrato, y se evidencie el año de terminación, la cual deberá venir 
suscrita según corresponda, por el Interventor y/o supervisor y/o representante de la entidad contratante y el 
Contratista. (...) 
 
En los tiempos establecidos por la contratante y vía correo electrónico, el proponente aportó la siguiente 
documentación: 
 
Formato de compromiso consorcial con fecha de 2 de septiembre de 2015 suscrito entre 
CONSTRUCCIONES MASTER & CIA LTDA NIT 830.004.448-5 representada por RAFAEL ANTONIO 
PEDRAZA  V, SERVICIOS GENERALES INSTITUCIONALES S.A.S. NIT. 900.119.324-9 representada por 
CARLOS YESID JIMENEZ ARANGUREN y EDISON ARIAS CELIS aceptando la designación como 
representante legal, este compromiso se celebra con el fin de integrar el Consorcio CANDELARIA MS, los 
porcentajes de participación son los siguientes: CONSTRUCCIONES MASTER & CIA LTDA 90% y 
SERVICIOS GENERALES INSTITUCIONALES S.A.S. 10%. 
 
Con el documento descrito se verifica porcentaje de participación en contrato suministrado con el fin de 
precisar valores a tener en cuenta para experiencia específica según términos de referencia. 
 
Adicional a la documentación descrita anteriormente, el proponente aporta copia de contrato de obra pública 
No. COP-100-2015, adición No. 1 y prorroga No. 1 al mencionado contrato suscrito entre el FONDO DE 
DESARROLLO LOCAL DE LA CANDELARIA Y CONSORCIO MS, debidamente firmado por CARLOS 
RODOLFO BORJA HERRERA en calidad de ALCALDE LOCAL DE LA CANDELARIA (e) y EDISON ARIAS 
CELIS en calidad de representante legal del CONSORCIO CANDELARIA MS.  
 
Con la documentación aportada por el proponente en la etapa de subsanación está dando cumplimiento a 
las reglas de acreditación. 
 
Contrato 3.  No 098 - 2014 Objeto: Realizar a precios unitarios fijos sin formula de reajuste el diseño y ejecución 
de obras para la construcción, adecuación y mantenimiento de parques de la localidad de Santa Fe de Bogotá 
D.C., de acuerdo con la descripción, especificaciones y demás condiciones establecidas en los estudios previos, 
los anexos, el pliego de condiciones y el anexo técnico general, documentos que hacen parte integral del presente 
contrato. 
 
A folios 334 a 343 de la propuesta, el proponente presenta Acta de recibo final de obra de contrato celebrado entre 
FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE SANTA FÉ Y CONSTRUCCIONES MASTER Y CIA LTDA, el documento 
se encuentra debidamente suscrito por Rafael Antonio Pedraza Vásquez en calidad de representante de la firma 
contratista,  Fidel Alonso Ovalles Camargo en representación del interventor Codipro Ingeniería y Arquitectura 
LTDA en calidad de director de la interventoría y Jorge Enrique García Ordoñez en calidad de supervisor del Fondo 
de Desarrollo Local de Santa Fe, en dicho documento se puede evidenciar el objeto del contrato, fecha de iniciación, 
fecha de terminación, valor final del contrato, adicionalmente las actividades ejecutadas dentro de las que se 
encuentran: 
 
Adoquín de arcilla e= 0.05  5<p<10% 5, 3,1 bland  geoLAFAYE: 20,78 m2. (La cantidad que refieren en anexo 3 
no es válida por tratarse del valor del ítem) 
Cancha asfalto e= 0,05 R-1350  5.4 A bland geoLAFAYE.: 612,63 m2. 
 
En el documento de subsanabilidad se requirió lo siguiente:  
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Sin perjuicio de lo anterior y revisada la información suministrada se hace necesario aportar la documentación 
suficiente que permita verificar y validar la información según los términos de referencia, lo anterior teniendo en 
cuenta que aportan copia de acta de recibo final de Obra pero no allega copia del contrato o certificación el 
proponente deberá allegar documentación que permita verificar las reglas de acreditación  según lo establecido en 
los términos de referencia  en el literal F donde se establece: 
 
F. La experiencia específica del proponente podrá acreditarse mediante el cumplimiento de las siguientes 
alternativas: 
 
Alternativa A. Mediante presentación de certificación o constancia expedida por la entidad contratante, en la que 
conste el objeto del contrato o proyecto, el valor total o final, la fecha de terminación, el porcentaje de participación 
del proponente, las actividades y/o productos requeridos como experiencia específica, la ejecución, terminación o 
cierre, balance financiero y de ejecución / liquidación del contrato o proyecto. En ningún caso se aceptará la 
certificación o constancia expedida únicamente por el interventor externo. 
 
Alternativa B. Se podrá adjuntar copia del contrato acompañada con la correspondiente acta de terminación, o de 
entrega y recibo final, o acta de cierre, balance financiero y de ejecución o liquidación, donde conste la ejecución 
del mismo, el valor final del contrato, y se evidencie el año de terminación, la cual deberá venir suscrita según 
corresponda, por el Interventor y/o supervisor y/o representante de la entidad contratante y el Contratista. 
 
En los tiempos establecidos por la contratante y vía correo electrónico, el proponente aportó la siguiente 
documentación: 
 
Copia de contrato de obra No. 098-2014, adición y prorroga No. 1 y adición y prorroga No. 2 al mencionado 
contrato, suscrito entre el FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE SANTA FÉ Y CONSTRUCCIONES 
MASTER Y CIA LTDA, debidamente firmado por CARLOS RODOLFO BORJA HERRERA en calidad de 
ALCALDE LOCAL DE SANTA FE y RAFAEL ANTONIO PEDRAZA VASQUEZ en calidad de representante 
legal de CONSTRUCCIONES MASTER & CIA LTDA 
 
Con la documentación aportada por el proponente en la etapa de subsanación está dando cumplimiento a 
las reglas de acreditación. 
 
Revisados los requisitos habilitantes del proponente citado, CUMPLE con todos los requisitos técnicos. De igual 
manera en esta etapa de evaluación no se evidencia que incurra en ninguna causal de rechazo y se recomienda 
su continuación en el proceso. 
 
 
PROPONENTE No. 9.  CONSORCIO BOLIVAR 058 
 

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta Experiencia 
Técnica? (SI / NO) 

1 JHON JAIRO ANDRADE SERRANO 12.135.062 50% SI 

2 HUGO FERNELI DIAZ PLAZAS 12.110.283 50% SI 

     100%   

 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA: CUMPLE 
 
Se considera que el factor técnico de escogencia es la Experiencia Específica del proponente, para la cual en el 
presente proceso se considera oportuno, objetivo, ecuánime y razonable solicitar Experiencia Específica en 
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CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O ADECUACIÓN Y/O REMODELACIÓN DE PARQUES, PARQUES 
RECREO DEPORTIVOS, CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS, ESPACIO PÚBLICO,. Para efectos de 
acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS 
terminados, que cumplan las siguientes condiciones:  
 
Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:  
 
Nota 1: Se entiende como campo y/o escenario deportivo: El conjunto de estructuras para la práctica de actividades 
deportivas terrestres, cuyas dimensiones sean reglamentarias y/o canchas múltiples que incluyan dentro de sus 
instalaciones complementarias y auxiliares entre otras pistas, zonas de calentamiento, graderías, cerramientos. 
 
Nota 2: Se entiende como parques y/o parques recreo deportivos: Aquellos espacios integrados por zonas verdes 
y/o duras de uso colectivo, senderos o vías peatonales, ciclo rutas, zonas de control ambiental donde se puedan 
desarrollar actividades terrestres en espacios articulados, abiertos y destinados a la recreación y/o al deporte y/o 
a la contemplación. 
 
Nota 3: Para efectos del presente proceso de selección se entenderán y aceptarán por proyectos en obras de 
espacio público y/o urbanismo, únicamente las siguientes: Parques, parques urbanos, alamedas, ciclo rutas, 
andenes, amoblamiento urbano (bancas, paraderos, bolardos, pérgolas, rejilla para árboles, vías urbanas 
articuladas en adoquín y/o concreto estampado, plazas, plazoletas, senderos peatonales, bahías vehiculares en 
adoquín y/o concreto estampado, ejes ambientales, malecones, escenarios deportivos, escenarios culturales y de 
espectáculos al aire libre). 
 

i. El valor de los contratos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces el 
valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

Contrato No. 233-2015 1,00 1.362 

                       3.605  

90 a 95  

SÍ  Contrato No. 899-2007 1,00 147 96 a 97 

Contrato No. 1240-2011 1,00 10.755 98 a 107  

  12.263     

 

ii. El valor de Uno (1) de los contratos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.5 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

Contrato No. 233-2015 1,00 1.362                     1.201,5  90 a 95  SÍ  

 

 
iii. Uno (1) de los contratos aportados deberá acreditar experiencia especifica en CONSTRUCCIÓN Y/O 
AMPLIACIÓN Y/O ADECUACIÓN Y/O REMODELACIÓN DE PARQUES Y/O PARQUES RECREO 
DEPORTIVOS Y/O CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS Y/O ESPACIO PÚBLICO que de manera 
taxativa deberán ser en cualquier de las siguientes tipologías: Parques, parques recreo deportivos, 
escenario o campos deportivos, plazoletas, urbanismo y/o espacio público; cualquiera de  las tipologías 
anteriores con un área por proyecto igual o mayor a 4.000 m2 



 
 

30 
 

 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(m2) 
FOLIOS CUMPLE 

Contrato No. 1240-2011 1,00 11.245 4.000  98 a 1017 SÍ  

 
 
Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato No. 233-2015 
CONTRATANTE: ALCALDÍA MUNICIPAL DE NATAGA   
OBJETO: CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO DE INTEGRACIÓN CIUDADANA DEL MUNICIPIO DE NATAGA – 
HUILA.  
 
Del folio 90 al 95, se aporta certificación del Contrato No. 233-2015, suscrito por la ALCALDÍA MUNICIPAL DE 
NATAGA y el señor JHON JAIRO ANDRADE SERRANO. 
JHON JAIRO ANDRADE SERRANO, participa con un 50% en el CONSORCIO MAICAO 055. 
 
El contrato presentado aporta SMMLV para la condición uno (1) y cumple las condiciones dos (2). 
 
Contrato No. 899-2007 
CONTRATANTE: GOBERNACIÓN DEL HUILA  
OBJETO: CONSTRUCCIÓN DE POLIDEPORTIVO MULTIFUNCIONAL CON ESTRUCTURA EN CUBIERTA Y 
LA DOTACIÓN NECESARIA PARA LA REALIZACIÓN DE EVENTOS DEPORTIVOS Y DE ESPARCIMIENTOS 
EN EL MUNICIPIO DE NATAGA, DEPARTAMENTO DEL HUILA.   
 
Del folio 96 al 97, se aporta certificación del Contrato No. 899-2007, suscrito por la GOBERNACIÓN DEL HUILA 
y el CONSORCIO NUEVA ESPERANZA, en el cual el señor JHON JAIRO ANDRADE SERRANO contó con una 
participación del 50%. 
JHON JAIRO ANDRADE SERRANO, participa con un 50% en el CONSORCIO MAICAO 055. 
 
El contrato presentado aporta SMMLV para la condición uno (1). 
 
Contrato No. 1240-2011 
CONTRATANTE: CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL HUILA – COMFAMILIAR 
OBJETO: CONSTRUCCIÓN A TODO COSTO POR EL SISTEMA DEL VALOR GLOBAL DEL MÓDULO 
ACCESO, PARQUEADEROS Y ESCENARIOS DEPORTIVOS EN EL CENTRO RECREACIONAL LOS LAGOS 
EN EL MUNICIPIO DE PALERMO HUILA.    
 
Del folio 98 al 107, se aporta certificación del Contrato No. 1240-2011, suscrito por la CAJA DE COMPENSACIÓN 
FAMILIAR DEL HUILA – COMFAMILIAR y el señor HUGO FERNELI DIAZ PLAZAS. 
HUGO FERNELI DIAZ PLAZAS, participa con un 50% en el CONSORCIO MAICAO 055. 
 
El contrato presentado aporta SMMLV para la condición uno (1) y cumple las condiciones dos (2) y tres (3). 
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Revisados los requisitos habilitantes del proponente citado, CUMPLE con todos los requisitos técnicos. De igual 
manera en esta etapa de evaluación no se evidencia que incurra en ninguna causal de rechazo y se recomienda 
su continuación en el proceso. 
 
 
PROPONENTE No. 10.  CONSORCIO CCA VILLAS DE ARANJUEZ 
 
 

No. Nombre NIT 
Participación en la presente 
propuesta (consorcio o UT) 

Aporta Experiencia 
Técnica? (SI / NO) 

1 
CARLOS FERNANDO CÓRDOBA 
AVILÉS 

13.010.352 – 8 60% Si 

2 
CCA INGENIEROS CONTRATISTAS Y 
CÍA. LTDA. 

900.065.196 - 9 40% Si 

     100%   

 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA: CUMPLE 
 
Se considera que el factor técnico de escogencia es la Experiencia Específica del proponente, para la cual en el 
presente proceso se considera oportuno, objetivo, ecuánime y razonable solicitar Experiencia Específica en 
CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O ADECUACIÓN Y/O REMODELACIÓN DE PARQUES, PARQUES 
RECREO DEPORTIVOS, CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS, ESPACIO PÚBLICO,. Para efectos de 
acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS 
terminados, que cumplan las siguientes condiciones:  
 
Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:  
 
Nota 1: Se entiende como campo y/o escenario deportivo: El conjunto de estructuras para la práctica de actividades 
deportivas terrestres, cuyas dimensiones sean reglamentarias y/o canchas múltiples que incluyan dentro de sus 
instalaciones complementarias y auxiliares entre otras pistas, zonas de calentamiento, graderías, cerramientos. 
 
Nota 2: Se entiende como parques y/o parques recreo deportivos: Aquellos espacios integrados por zonas verdes 
y/o duras de uso colectivo, senderos o vías peatonales, ciclo rutas, zonas de control ambiental donde se puedan 
desarrollar actividades terrestres en espacios articulados, abiertos y destinados a la recreación y/o al deporte y/o 
a la contemplación. 
 
Nota 3: Para efectos del presente proceso de selección se entenderán y aceptarán por proyectos en obras de 
espacio público y/o urbanismo, únicamente las siguientes: Parques, parques urbanos, alamedas, ciclo rutas, 
andenes, amoblamiento urbano (bancas, paraderos, bolardos, pérgolas, rejilla para árboles, vías urbanas 
articuladas en adoquín y/o concreto estampado, plazas, plazoletas, senderos peatonales, bahías vehiculares en 
adoquín y/o concreto estampado, ejes ambientales, malecones, escenarios deportivos, escenarios culturales y de 
espectáculos al aire libre). 
 
'i. El valor de los contratos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces el valor del 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

Contrato 1: No PAF-CHB-001-2014 1  Y 2 7.452 128 al 137  Si  
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Contrato 2.  No. 1900-2011 1 3.702 
                       

3.605  

138 al 139  

Contrato 3: No. Alcaldía de Pasto 1  Y 2 5.275 140  

  16.429     

 
'ii. El valor de Uno (1) de los contratos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.5 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

Contrato 1: No PAF-CHB-001-2014 1  Y 2 7.452                     1.201,5  128 al 137    Si 

 
 
'iii. Uno (1) de los contratos aportados deberá acreditar experiencia especifica en CONSTRUCCIÓN Y/O 
AMPLIACIÓN Y/O ADECUACIÓN Y/O REMODELACIÓN DE PARQUES Y/O PARQUES RECREO DEPORTIVOS 
Y/O CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS Y/O ESPACIO PÚBLICO que de manera taxativa deberán ser en 
cualquier de las siguientes tipologías: Parques, parques recreo deportivos, escenario o campos deportivos, 
plazoletas, urbanismo y/o espacio público; cualquiera de  las tipologías anteriores con un área por proyecto igual o 
mayor a 4.000 m2 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(m2) 
FOLIOS CUMPLE 

Contrato 1: No PAF-CHB-001-2014 1  Y 2 5.815    4.000   128 al 137   Si 

 
Observaciones: 
Contrato 1: No PAF-CHB-001-2014 
 
En los folios 128 al 137 se presenta certificación de la Fiducia Bancolombia S.A. Sociedad Fiducia, Actuando como 
Administradora del Patrimonio Autónomo Asistencia Técnica Findeter, donde relaciona al Consorcio Parques y 
Avenidas Buga 2014, conformado por Carlos Córdoba Avilés con una participación del 50% y CCA Ingenieros 
Contratistas y Cia Ltda con una participación del 50% para la ejecución del objeto “Contratar por el sistema de 
precios unitarios fijos sin formula de ajustes, las obras para la recuperación del espacio público del Parque Bolívar 
e Intervención sobre la carrera 13 entre calle 4a y 1ª en el Centro Histórico de Guadalajara de Buga, Valle del 
Cauca”. Adicionalmente, se adjunta acta de recibo de obra.  
 
No requirió documentación adicional. 
 
Contrato 2.  No. 1900-2011 
 
En los folios 138 al 139 se presenta certificación del Instituto Distrital para la Recreación y el Deporte de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, donde se relaciona a Carlos Fernando Córdoba Avilés para la ejecución del contrato que tuvo 
como objeto “Contratar por el sistema de precios unitarios, sin formula de ajuste, las obras de construcción y/o 
adecuación de parques vecinales de Bogotá D.C.” 
 
Se requirió al proponente la presentación de un acta de entrega de obra o documento donde se registre las 
actividades y cantidades ejecutadas para la acreditación de la experiencia relacionada en el numeral 3.1.3.1. 
Experiencia General del Proponente de los Términos de Referencia. El documento fue presentado en el plazo 
establecido para la verificación de las cantidades. 
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Contrato 3: No. Alcaldía de Pasto 
 
En el folio 140 se presenta certificación de la Alcaldía de Pasto donde relaciona al Consorcio CCA Pasto, 
conformado por Carlos Córdoba Avilés con una participación del 50% y CCA Ingenieros Contratistas y Cia Ltda 
con una participación del 50% para la ejecución del objeto “Adecuación y mejoramiento de los espacios deportivos 
y recreativos del parque Ejido, ubicado en la comuna 2 del municipio de Pasto”. 
 
Se requirió al proponente la presentación de un acta de entrega de obra o documento donde se registre las 
actividades y cantidades ejecutadas para la acreditación de la experiencia relacionada en el numeral 3.1.3.1. 
Experiencia General del Proponente de los Términos de Referencia. El documento fue presentado en el plazo 
establecido para la verificación de las cantidades. 
 
Revisados los requisitos habilitantes del proponente citado, CUMPLE con todos los requisitos técnicos. De igual 
manera en esta etapa de evaluación no se evidencia que incurra en ninguna causal de rechazo y se recomienda 
su continuación en el proceso. 
 
 
PROPONENTE No. 11.  CONSORCIO OBRAS CARTAGENA 
 

No. Nombre NIT 
Participación en la presente 
propuesta (consorcio o UT) 

Aporta Experiencia 
Técnica? (SI / NO) 

1 
MARIO ALEJANDRO MURILLO 
RODRIGUEZ 

7703733 20% NO 

2 
INTERNACIONAL DE 
ELÉCTRICOS SAS 

809002625-7 30% NO 

3 
BENJAMÍN ORLANDO ARANA 
OSUNA 

79909543 50% SI 

   100%  

 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA: NO CUMPLE 
 
Se considera que el factor técnico de escogencia es la Experiencia Específica del proponente, para la cual en el 
presente proceso se considera oportuno, objetivo, ecuánime y razonable solicitar Experiencia Específica en 
CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O ADECUACIÓN Y/O REMODELACIÓN DE PARQUES, PARQUES 
RECREO DEPORTIVOS, CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS, ESPACIO PÚBLICO,. Para efectos de 
acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS 
terminados, que cumplan las siguientes condiciones:  
 
Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:  
 
Nota 1: Se entiende como campo y/o escenario deportivo: El conjunto de estructuras para la práctica de actividades 
deportivas terrestres, cuyas dimensiones sean reglamentarias y/o canchas múltiples que incluyan dentro de sus 
instalaciones complementarias y auxiliares entre otras pistas, zonas de calentamiento, graderías, cerramientos. 
 
Nota 2: Se entiende como parques y/o parques recreo deportivos: Aquellos espacios integrados por zonas verdes 
y/o duras de uso colectivo, senderos o vías peatonales, ciclo rutas, zonas de control ambiental donde se puedan 
desarrollar actividades terrestres en espacios articulados, abiertos y destinados a la recreación y/o al deporte y/o 
a la contemplación. 
 
Nota 3: Para efectos del presente proceso de selección se entenderán y aceptarán por proyectos en obras de 
espacio público y/o urbanismo, únicamente las siguientes: Parques, parques urbanos, alamedas, ciclo rutas, 
andenes, amoblamiento urbano (bancas, paraderos, bolardos, pérgolas, rejilla para árboles, vías urbanas 



 
 

34 
 

articuladas en adoquín y/o concreto estampado, plazas, plazoletas, senderos peatonales, bahías vehiculares en 
adoquín y/o concreto estampado, ejes ambientales, malecones, escenarios deportivos, escenarios culturales y de 
espectáculos al aire libre). 
 

'i. El valor de los contratos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces 
el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

082 de 2010 3 3.058 

                       3.605  

104-111 

 SI 005 de 2007 3 1.433 113-127 

023 de 006 3 1.223 159-142 

  4.491     

 

'ii. El valor de Uno (1) de los contratos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.5 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

082 de 2010 3 3.058                     1.201,5   104-111 SI  

 

'iii. Uno (1) de los contratos aportados deberá acreditar experiencia especifica en CONSTRUCCIÓN Y/O 
AMPLIACIÓN Y/O ADECUACIÓN Y/O REMODELACIÓN DE PARQUES Y/O PARQUES RECREO 
DEPORTIVOS Y/O CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS Y/O ESPACIO PÚBLICO que de manera 
taxativa deberán ser en cualquier de las siguientes tipologías: Parques, parques recreo deportivos, 
escenario o campos deportivos, plazoletas, urbanismo y/o espacio público; cualquiera de  las tipologías 
anteriores con un área por proyecto igual o mayor a 4.000 m2 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(m2) 
FOLIOS CUMPLE 

005 de 2007 3 3767.79 4.000  113-127  NO 

 
Observaciones: 
 
Contrato 1: N° 082 de 2010, objeto: “TERMINACIÓN DE LAS OBRAS DE URBANISMO DE LA 
URBANIZACIÓN NUEVA CASTILLA SUPER LOTE D MUNICIPIO DE IBAGUÉ TOLIMA  ” 
 
Folio 104 - 105:   El proponente allega Acta de Liquidación Contrato de Obra No. 082 de 2010, la cual se encuentra 
suscrita por la Gerente, Supervisor y Jefe de Vivienda de Proyectos Especiales de la Entidad Contratante Gestora 
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Urbana, además, por Contratista e Interventor.  En el acta se observa objeto, fecha de terminación, valor y el señor 
Benjamín Orlando Aran Osuna en calidad de contratista del contrato relacionado.   
 
Folio 106 - 109:   El proponente aporta Contrato de Obra No. 082 de 2010, el cual se encuentra suscrito por la 
Gerente,  y Jefe de Vivienda de Proyectos Especiales de la Entidad Contratante Gestora Urbana,  y Contratista. 
 
Folio 110 - 111:   El proponente allega Acta Presupuesto de Terminación Obras de Urbanismo Urbanización Nueva 
Castilla, suscrita por la Gerente, Supervisor y Jefe de Vivienda de Proyectos Especiales de la Entidad Contratante 
Gestora Urbana, además, por Contratista e Interventor, en la misma, se identifica la actividad Anden en Concreto 
de 2500 PSI E= 0.06, con un área total ejecutado de 3767.79 M2, la cual es menor a la requerida.    
 
Mediante documento de subsanación allegado por el proponente, aclara que el contrato relacionado se adjuntó 
para acreditar la experiencia solicitada y certificar el área igual o mayor a 4000 M2, adicionalmente, informa que el 
área total relacionada en Acta Presupuesto de Terminación Obras con la cual pretende acreditar su propia 
experiencia es la relacionada en el ítem “Nivelación y compactación subrasante andenes” con 4.266.29 M2. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, se le indica al proponente que dicha área no puede ser tenida en cuenta para efectos 
de  evaluación, toda vez que, el ítem mencionado es necesario como actividad preliminar a la construcción del 
andén y sus obras complementarias, mas no es la construcción del andén, por tanto, y teniendo en cuenta que en 
el Acta mencionada se relaciona también el ítem 1.7 “Anden en concreto de 2500 PSI E= 0.08” el cual contempla 
la actividad de construcción de anden, con un área total ejecutada de 3767.79 M2, dicha área es la cantidad a tener 
en cuenta para efectos de evaluación. 
 
Así las cosas, el área total de 3767.79 M2 es menor a la requerida para acreditar experiencia. 
 
Contrato 2: N° 005 de 2007, objeto: “ADECUACIÓN, MEJORAMIENTO Y CONSTRUCCIÓN DE DISTINTOS 
ESCENARIOS DEPORTIVOS Y RECREATIVOS EN DIFERENTES MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DE 
TOLIMA”.    
 
Folio 113:   El proponente allega Certificación Contrato de Obra No. 005 de 2007, la cual se encuentra suscrita por 
el Director Administrativo y Financiero de la Entidad Contratante Indeportes Tolima, donde se observa objeto, fecha 
de terminación, valor ejecutado y el Consorcio C&A en calidad de contratista del contrato relacionado, además, se 
verifica que el señor Benjamín Orlando Aran Osuna participo en el Consorcio con un porcentaje de 99.99%. 
 
Folio 114 - 118:   El proponente allega Acta de Recibo final y Liquidación de Obra Contrato No. 005 de 2007, 
suscrita entre Contratista e Interventoría, donde se identifican las siguientes actividades: 
 

 Placa de Concreto de 3000 PSI E= 0.10 M: 2167.3 M2 

 Instalación de Grama: 1733.9 M2 
 
Así las cosas, la cantidad total a tener en cuenta es de 3901.20 M2, la cual es menor a la requerida. 
  
Folio 119 - 127:   El proponente aporta Contrato de Obra Pública No. 005 de 2007, el cual se encuentra suscrito 
por Director Administrativo y Financiero de la Entidad Contratante Indeportes Tolima y Contratista. 
 

El proponente fue requerido para allegar información adicional toda vez que, el contrato aportado indica 
la ejecución de más de un proyecto, y con la información aportada no es posible determinar las áreas 
ejecutadas por proyecto, con la cual el proponente pretende acreditar su propia experiencia. 
 
Adicionalmente, se requirió al proponente allegar información adicional, que permitiera aclarar las 
actividades que se refieren a suministro como bien lo indica el proponente en su propuesta “Suministro 
de Grama”, para efectos de evaluación donde se estableciera la actividad de instalación. 
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Por lo anterior, en documento de subsanación allegado por el proponente no anexa documentación ni 
aclaración al requerimiento, por tanto, el contrato aportado solo será tenido en cuenta para acreditar a la 
condición de valor.   
 
Contrato 3: N° 023 de 006, objeto: “CONSTRUCCIÓN PRIMERA ETAPA CENTRO DE ALTO RENDIMIENTO 
DEL TOLIMA EN EL PARQUE DEPORTIVO DE LA CIUDAD DE IBAGUÉ”.    
 
Folio 129 - 131:   El proponente allega Certificación Contrato de Obra No. 023 de 006, la cual se encuentra suscrita 
por el Gerente General de la Entidad Contratante Indeportes Tolima, donde se observa objeto, fecha de 
terminación, valor ejecutado, actividades ejecutadas y el Consorcio La Unión en calidad de contratista del contrato 
relacionado, además, se verifica que el señor Benjamín Orlando Aran Osuna participo en el Consorcio con un 
porcentaje de 95%. 
 
Adicionalmente, con la certificación aportada se puede identificar un área construida de 843 M2, la cual es menor 
a la requerida, por tanto, el contrato aportado solo será tenido en cuenta para acreditar a la condición de valor para 
efectos de evaluación. 
 
Folio 132 - 134:   El proponente allega Acta de Recibo final y Liquidación de Obra Contrato No. 005 de 2007, 
suscrita entre Contratista e Interventoría. 
 
Folio 135 - 142:   El proponente aporta Contrato de Obra Pública No. 005 de 2007, el cual se encuentra suscrito 
por el Gerente General de la Entidad Contratante Indeportes Tolima y Contratista. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, el proponente NO CUMPLE con las condiciones de EXPERIENCIA ESPECÍFICA 
DEL PROPONENTE, por lo que el proponente no podrá continuar habilitado en la presente convocatoria 
 
 
PROPONENTE No. 12.  AGORASPORT SA SUCURSAL COLOMBIA 
 

No. Nombre NIT 
Participación en la presente 
propuesta (consorcio o UT) 

Aporta Experiencia 
Técnica? (SI / NO) 

1 
AGORASPORT S.A. SUCURSAL 
COLOMBIA 

900.513.058 100% Si 

 
 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA: CUMPLE 
 
Se considera que el factor técnico de escogencia es la Experiencia Específica del proponente, para la cual en el 
presente proceso se considera oportuno, objetivo, ecuánime y razonable solicitar Experiencia Específica en 
CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O ADECUACIÓN Y/O REMODELACIÓN DE PARQUES, PARQUES 
RECREO DEPORTIVOS, CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS, ESPACIO PÚBLICO,. Para efectos de 
acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS 
terminados, que cumplan las siguientes condiciones:  
 
Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:  
 
Nota 1: Se entiende como campo y/o escenario deportivo: El conjunto de estructuras para la práctica de actividades 
deportivas terrestres, cuyas dimensiones sean reglamentarias y/o canchas múltiples que incluyan dentro de sus 
instalaciones complementarias y auxiliares entre otras pistas, zonas de calentamiento, graderías, cerramientos. 
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Nota 2: Se entiende como parques y/o parques recreo deportivos: Aquellos espacios integrados por zonas verdes 
y/o duras de uso colectivo, senderos o vías peatonales, ciclo rutas, zonas de control ambiental donde se puedan 
desarrollar actividades terrestres en espacios articulados, abiertos y destinados a la recreación y/o al deporte y/o 
a la contemplación. 
 
Nota 3: Para efectos del presente proceso de selección se entenderán y aceptarán por proyectos en obras de 
espacio público y/o urbanismo, únicamente las siguientes: Parques, parques urbanos, alamedas, ciclo rutas, 
andenes, amoblamiento urbano (bancas, paraderos, bolardos, pérgolas, rejilla para árboles, vías urbanas 
articuladas en adoquín y/o concreto estampado, plazas, plazoletas, senderos peatonales, bahías vehiculares en 
adoquín y/o concreto estampado, ejes ambientales, malecones, escenarios deportivos, escenarios culturales y de 
espectáculos al aire libre). 
 
'i. El valor de los contratos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces el valor del 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

Contrato 1: No. 64 de 2015 1 y 2 27.948 
3.605  

132 al 139  
Si  

Contrato 2.  No. 320 de 2015 1 30.199  140 al 148 

  58.147     

 
'ii. El valor de Uno (1) de los contratos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.5 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

Contrato 1: No. 64 de 2015 1 y 2 27.948 1.201,5  132 al 139  Si  

 
'iii. Uno (1) de los contratos aportados deberá acreditar experiencia especifica en CONSTRUCCIÓN Y/O 
AMPLIACIÓN Y/O ADECUACIÓN Y/O REMODELACIÓN DE PARQUES Y/O PARQUES RECREO DEPORTIVOS 
Y/O CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS Y/O ESPACIO PÚBLICO que de manera taxativa deberán ser en 
cualquier de las siguientes tipologías: Parques, parques recreo deportivos, escenario o campos deportivos, 
plazoletas, urbanismo y/o espacio público; cualquiera de  las tipologías anteriores con un área por proyecto igual o 
mayor a 4.000 m2 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
CANTIDAD 

REQUERIDA (m2) 
FOLIOS CUMPLE 

Contrato 1: No. 64 de 2015 1 y 2 13.393 4.000   132 al 139   Si 

 
 
Observaciones: 
 
Contrato 1: No. 64 de 2015 
 
En los folios 132 al 139 se presenta la certificación de la Secretaria de Infraestructura y Desarrollo Físico de la 
Alcaldía de Melgar, donde se informa que la constructora AGORASPORT S.A. SUCURSAL COLOMBIA ejecutó 
la “Construcción Parque Deportivo y Recreativo las Vegas – Zonas de Fútbol Melgar (Tolima).  
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No requirió documentación adicional. 
 
 

Contrato 2.  No. 320 de 2015 
 
En los folios 140 al 148 se presenta la certificación de la Secretaria de Infraestructura y Desarrollo Físico de la 
Alcaldía de Melgar, donde se informa que la constructora AGORASPORT S.A. SUCURSAL COLOMBIA ejecutó 
la “Construcción Coliseo Parque las Vegas del municipio de Melgar (Tolima), Construcción Cubierta y Adecuación 
del Polideportivo del barrio La Florida del municipio de Melgar (Tolima) y Construcción Cubierta y Adecuación del 
Polideportivo del barrio de Icacal del municipio de Melgar (Tolima)”.  
 
Teniendo en cuenta que el proponente presentó certificación del contrato No. 320 de 2015, donde se acredita tres 
(3) proyectos como: 1. Construcción Coliseo Parque las Vegas del municipio de Melgar (Tolima), 2. Construcción 
Cubierta y Adecuación del Polideportivo del barrio La Florida del municipio de Melgar (Tolima) y 3. Construcción 
Cubierta y Adecuación del Polideportivo del barrio de Icacal del municipio de Melgar (Tolima), se solicitó al 
proponente presente un acta o documento donde se relacione las actividades y cantidades por cada proyecto. Lo 
anterior, de acuerdo a lo relacionado en la tercera condición del numeral 3.1.3.1. Experiencia Especifica del 
Proponente, la cual establece lo siguiente: “Uno (1) de los contratos aportado deberá acreditar experiencia 
especifica en CONSTRUCCION Y/O AMPLIACION Y/O REODELACION DE PARQUES Y/O PARQUES RECREO 
DEPORTIVOS Y/O CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS Y/O ESPACIO PUBLICO que de manera taxativa 
deberán ser en cualquier de las siguientes tipologías: Parques, parques recreo deportivos, escenario o campos 
deportivos Plazoletas, urbanismo y/o espacio público; cualquiera de las tipologías anteriores con un área por 
proyecto igual o mayor a 4.000 m2”. (Negrilla fuera del texto original).   
 
El proponente presento la documentación solicitada por proyecto, y se evaluó las cantidades del proyecto de 
Coliseo Parque las Vegas del municipio de Melgar (Tolima), en el plazo establecido en los términos de referencia. 
 
Revisados los requisitos habilitantes del proponente citado, CUMPLE con todos los requisitos técnicos. De igual 
manera en esta etapa de evaluación no se evidencia que incurra en ninguna causal de rechazo y se recomienda 
su continuación en el proceso. 
 
PROPONENTE No. 13.  CONSORCIO CARTAGENA 2017 
 

No
. 

Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta Experiencia Técnica? 
(SI / NO) 

1 ROGER RESTREPO VILLABA 73.139.769 60% SI 

2 CABALLERO ACEVEDO S.A.S. 800092242-1 40% SI 

 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA: CUMPLE 
 
Se considera que el factor técnico de escogencia es la Experiencia Específica del proponente, para la cual en el 
presente proceso se considera oportuno, objetivo, ecuánime y razonable solicitar Experiencia Específica en 
CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O ADECUACIÓN Y/O REMODELACIÓN DE PARQUES, PARQUES 
RECREO DEPORTIVOS, CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS, ESPACIO PÚBLICO,. Para efectos de 
acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS 
terminados, que cumplan las siguientes condiciones:  
 
Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:  
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Nota 1: Se entiende como campo y/o escenario deportivo: El conjunto de estructuras para la práctica de actividades 
deportivas terrestres, cuyas dimensiones sean reglamentarias y/o canchas múltiples que incluyan dentro de sus 
instalaciones complementarias y auxiliares entre otras pistas, zonas de calentamiento, graderías, cerramientos. 
 
Nota 2: Se entiende como parques y/o parques recreo deportivos: Aquellos espacios integrados por zonas verdes 
y/o duras de uso colectivo, senderos o vías peatonales, ciclo rutas, zonas de control ambiental donde se puedan 
desarrollar actividades terrestres en espacios articulados, abiertos y destinados a la recreación y/o al deporte y/o 
a la contemplación. 
 
Nota 3: Para efectos del presente proceso de selección se entenderán y aceptarán por proyectos en obras de 
espacio público y/o urbanismo, únicamente las siguientes: Parques, parques urbanos, alamedas, ciclo rutas, 
andenes, amoblamiento urbano (bancas, paraderos, bolardos, pérgolas, rejilla para árboles, vías urbanas 
articuladas en adoquín y/o concreto estampado, plazas, plazoletas, senderos peatonales, bahías vehiculares en 
adoquín y/o concreto estampado, ejes ambientales, malecones, escenarios deportivos, escenarios culturales y de 
espectáculos al aire libre). 
 

'i. El valor de los contratos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces 
el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

072-CBACAIM-2 1,00 2.531 
                       3.605  

122 
SI 

104-2013 2,00 4.701 135 

  7.232     

 

'ii. El valor de Uno (1) de los contratos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.5 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

072-CBACAIM-2 1,00 2.531                     1.201,5  125 SI 

104-2013 2,00 4.701                     1.201,5  135 SI 

 

 
'iii. Uno (1) de los contratos aportados deberá acreditar experiencia especifica en CONSTRUCCIÓN Y/O 
AMPLIACIÓN Y/O ADECUACIÓN Y/O REMODELACIÓN DE PARQUES Y/O PARQUES RECREO 
DEPORTIVOS Y/O CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS Y/O ESPACIO PÚBLICO que de manera 
taxativa deberán ser en cualquier de las siguientes tipologías: Parques, parques recreo deportivos, 
escenario o campos deportivos, plazoletas, urbanismo y/o espacio público; cualquiera de  las tipologías 
anteriores con un área por proyecto igual o mayor a 4.000 m2 

 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA  

(m2) 
FOLIOS CUMPLE 

072-CBACAIM-2 1,00                  4.729          4.000  109-133 SI 
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Observaciones: 
 
Contrato 1: No 072-CBACAIM-2 Objeto: Segunda fase de la construcción de la pista atlética y graderías de los 
batallones de instrucción de I.M. en la base de entrenamiento de Infantería de Marina por el sistema de precios 
unitarios fijos sin formula de reajuste 
 
A Folios 109 a 121 de la propuesta, el proponente presenta copia de contrato de obra celebrado entre MINISTERIO 
DE DEFENSA NACIONAL - ARMADA NACIONAL - BATALLÓN DE COMANDO DE I.M No.2 y UNIÓN TEMPORAL 
PISTA BINIM 2012, el documento se encuentra debidamente suscrito por Hugo Javier Arias Muñoz en calidad de 
Segundo comandante y apoyo de I.M. No. 2 Encargado de las funciones de comando BACAIM2. En el documento 
se evidencia el objeto del contrato y el valor contractual a ejecutar. 
 
A Folios 122 a 123 de la propuesta, el proponente presenta Acta de recepción final, el documento se encuentra 
debidamente firmado por CFAICI. Carlos Emilio Monsalve supervisor del contrato, donde se evidencia información 
del contrato ejecutado como Objeto, valor final del contrato y fechas de terminación del objeto contratado. 
 
A Folios 124 a 125 de la propuesta, el proponente presenta documento de conformación de Unión Temporal, donde 
se evidencia el porcentaje de participación de ROGER RESTREPO VILLALBA en la figura asociativa conformada, 
esto es el 50% 
 
A Folios 126 a 133 de la propuesta, el proponente presenta Acta de Recibo Final, suscrita por Contratista y 
Supervisor del Contrato, donde se puede evidenciar que las cantidades ejecutadas dentro del contrato sobrepasan 
las cantidades requeridas en cuanto a experiencia especifica en área construida en más de 4000 m2. 
 
Con la documentación aportada el proponente da cumplimiento con las reglas de acreditación, asimismo acredita 
la experiencia específica exigida, aportando a la condición de valor i) y ii)  con un total de 4701 SMMLV y cumple 
con el siguiente particular:  
 
(...) iii. Uno (1) de los contratos aportados deberá acreditar experiencia especifica en CONSTRUCCIÓN Y/O 
AMPLIACIÓN Y/O ADECUACIÓN Y/O REMODELACIÓN DE PARQUES Y/O PARQUES RECREO DEPORTIVOS 
Y/O CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS Y/O ESPACIO PÚBLICO que de manera taxativa deberán ser en 
cualquier de las siguientes tipologías: Parques, parques recreo deportivos, escenario o campos deportivos, 
plazoletas, urbanismo y/o espacio público; cualquiera de  las tipologías anteriores con un área por proyecto igual o 
mayor a 4.000 m2 (...) 
 
Contrato 2.  No 104-2013 Objeto: Ampliación de la sede recreacional Takurika ubicada en Bayunca 
 
A Folio 135 de la propuesta, el proponente presenta copia de certificación del contrato celebrado entre 
COMFENALCO CARTAGENA y CABALLERO ACEVEDO S.A.S. El documento se encuentra debidamente suscrito 
por Heizel Ruiz Morales Jefe División Administrativa de COMFENALCO. 
 
En el documento se identifica el objeto, la fecha de terminación, el valor final del contrato y se describe las 
principales actividades ejecutadas dentro del objeto contractual, las cuales dan como resultado una cantidad inferior 
a la exigida en los Términos de Referencia.  
 
A Folios 136 a 143 de la propuesta, el proponente presenta copia del Contrato N° 104-2013 celebrado entre 
COMFENALCO y Caballero y Acevedo S.A.S. El documento se encuentra suscrito entre las partes.  
 
Con la documentación aportada el proponente da cumplimiento con las reglas de acreditación, y al tratarse de la 
ampliación de una sede recreacional, el contrato es tenido en cuenta para sumar a la condición de valor i) y cumple 
con la condición de valor ii) con un total de 4701 SMMLV 
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Teniendo en cuenta lo anterior, el proponente CUMPLE con las condiciones de EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL 
PROPONENTE, por lo que el proponente podrá continuar habilitado en la presente convocatoria. 
 
 
PROPONENTE No. 14.  TRAING TRABAJOS DE INGENIERIA SAS 
 

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta Experiencia 
Técnica? (SI / NO) 

1 
TRAING TRABAJOS E INGENIERÍA 
S.A.S 

830.013.874-8 100% SI 

     100%   

 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA: CUMPLE 
 
Se considera que el factor técnico de escogencia es la Experiencia Específica del proponente, para la cual en el 
presente proceso se considera oportuno, objetivo, ecuánime y razonable solicitar Experiencia Específica en 
CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O ADECUACIÓN Y/O REMODELACIÓN DE PARQUES, PARQUES 
RECREO DEPORTIVOS, CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS, ESPACIO PÚBLICO,. Para efectos de 
acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS 
terminados, que cumplan las siguientes condiciones:  
 
Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:  
 
Nota 1: Se entiende como campo y/o escenario deportivo: El conjunto de estructuras para la práctica de actividades 
deportivas terrestres, cuyas dimensiones sean reglamentarias y/o canchas múltiples que incluyan dentro de sus 
instalaciones complementarias y auxiliares entre otras pistas, zonas de calentamiento, graderías, cerramientos. 
 
Nota 2: Se entiende como parques y/o parques recreo deportivos: Aquellos espacios integrados por zonas verdes 
y/o duras de uso colectivo, senderos o vías peatonales, ciclo rutas, zonas de control ambiental donde se puedan 
desarrollar actividades terrestres en espacios articulados, abiertos y destinados a la recreación y/o al deporte y/o 
a la contemplación. 
 
Nota 3: Para efectos del presente proceso de selección se entenderán y aceptarán por proyectos en obras de 
espacio público y/o urbanismo, únicamente las siguientes: Parques, parques urbanos, alamedas, ciclo rutas, 
andenes, amoblamiento urbano (bancas, paraderos, bolardos, pérgolas, rejilla para árboles, vías urbanas 
articuladas en adoquín y/o concreto estampado, plazas, plazoletas, senderos peatonales, bahías vehiculares en 
adoquín y/o concreto estampado, ejes ambientales, malecones, escenarios deportivos, escenarios culturales y de 
espectáculos al aire libre). 
 

'i. El valor de los contratos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces 
el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD CERTIFICADA 

(SMMLV) 
CANTIDAD REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

PAF-PDR-O-014-
2015  

1,00 1.942 
                       3.605  

241-242 
si 

115 de 2015  1,00 3.043 243-244 
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s/n 1,00 4.162 245-256 

  9.147     

 

'ii. El valor de Uno (1) de los contratos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.5 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 
 

Actividad 2      

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

PAF-PDR-O-014-2015  1,00 1.942                     1.201,5  241-242 si 

 
'iii. Uno (1) de los contratos aportados deberá acreditar experiencia especifica en CONSTRUCCIÓN Y/O 
AMPLIACIÓN Y/O ADECUACIÓN Y/O REMODELACIÓN DE PARQUES Y/O PARQUES RECREO 
DEPORTIVOS Y/O CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS Y/O ESPACIO PÚBLICO que de manera 
taxativa deberán ser en cualquier de las siguientes tipologías: Parques, parques recreo deportivos, 
escenario o campos deportivos, plazoletas, urbanismo y/o espacio público; cualquiera de  las tipologías 
anteriores con un área por proyecto igual o mayor a 4.000 m2 

 

Actividad 3      

CONTRATO No. INTEGRANTE CANTIDAD CERTIFICADA 
CANTIDAD REQUERIDA 

(m2) 
FOLIOS CUMPLE 

PAF-PDR-O-014-
2015  

1,00 
                                            
12.110  

                       4.000  241-242 si 

 
Observaciones: 
 
Contrato 1: No PAF-PRD-O-014-2015 Objeto: Construcción de parques Recreo deportivos en urbanizaciones 
donde se desarrolla el programa de 100.000 viviendas- zona Norte grupo 4. 
 
A folio 241 al 242 se allega certificación emitida por Fiduciaria Bogotá y suscita por Camilo Andrés Manrique gerente 
de la Unidad de Gestión de Findeter de la Fiduciaria Bogotá y Jose Andrés Torres Gerente de Infraestructura de 
Findeter. 
 
En la documentación aportada se puede verificar el objeto, el contratante, el contratista, valor del contrato 
ejecutado, la fecha de terminación, los miembros del consorcio parque Loptra, la participación de Trainig ingeniería 
en el consorcio (50%) y las actividades ejecutadas dentro de las que se encuentra la construcción del Parque la 
Gloria con un área intervenida de 3.512 m2, construcción del Parque Finzenu con un área de 4462 m2, construcción 
Parque el Recuerdo con un área intervenida de 12110 m2. 
 
Con la información aportada se da cumplimiento a las reglas de acreditación y condiciones de experiencia 
establecidos en los Términos de Referencia 
 
Contrato 2.  No 115 de 2015 Objeto: El contratista se obliga para con el fondo a realizar a precios unitarios fijos 
sin formula de reajuste por monto agotable las obras de adecuación y/o remodelación incluida la dotación de 
parques biosaludables de los parques ubicados en la localidad de Antonio Nariño 
 
A folio 243 al 244 se allega copia de certificación emitida por la alcaldía Local de  Antonio Nariño suscrita por 

Eduardo Augusto Salgado alcalde local. En la documentación aportada se puede verificar el objeto, el contratante, 

el contratista, valor del contrato ejecutado, la fecha de terminación, sin embargo no permite verificar las actividades 
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ejecutadas ni que el área del proyecto sea igual o superior a 4000 m2  por lo anterior se solicitó  al proponente 

allegar documentación que cumpliera con las reglas de acreditación y  que permitiera verificar el área  construida 

so pena de que el contrato solo fuera tenido en cuenta para acreditar la condición de experiencia especifica de 

valor. 

En los tiempos establecidos por la entidad el proponente allega copia del acta final donde se pueden verificar las 

actividades ejecutadas, en el desarrollo del contrato, en la cual se puede verificar entre otras actividades la 

construcción de 1002.23 m2 de placa,  la empradización de zonas verdes correspondiente a 3148 m2 y  el 

levantamiento topográfico de 16.529 m2, sin embargo la información aportada hace referencia a las cantidades 

ejecutadas en el desarrollo del contrato, sin embargo teniendo en cuenta que según el objeto del contrato se realizó 

la intervención de varios parques Biosaludables la información aportada no permite verificar las actividades que el 

área de uno de los proyectos sea igual o superior a 4000 m2, por lo anterior el contrato solo será tenido en cuenta 

para acreditar la condición particular de valor. 

Contrato 3:  Objeto: Objeto: Realizar a precios unitarios fijos sin formula de reajuste por monto agotable las obras 
de adecuación y/o remodelación incluida la dotación de parques biosaludables de los parques ubicados en la 
localidad de Antonio Nariño de la conformidad las actividades, condiciones, obligaciones, y especificaciones 
técnicas establecidas en los estudios y documentos previos, en anexo técnico separable, los pliegos de condiciones 
y  la propuesta presentada, docuento que hacen parte integral del presente contrato. 
 
A folio 245 al 256 se allegó copia de certificación emitida por la alcaldía Local de  Antonio Nariño suscrita por 
Giovannyi A. Monroy  alcalde local. En la documentación aportada se puedó verificar el objeto, el contratante, el 
contratista, valor del contrato ejecutado, la fecha de terminación, el área  intervenida correspondiente a 11.440 m2.  
Teniendo en cuenta que según el objeto del contrato se realizó la intervención de varios parques no fue posible 
verificar que al menos uno de los proyectos ejecutados tuviera un área igual o superior a 4000 m2 tal como lo 
establecen los términos de referencia donde se indica  
 
“Parques, parques recreo deportivos, escenario o campos deportivos, plazoletas, urbanismo y/o espacio público; 
cualquiera de las tipologías anteriores con un área por proyecto igual o mayor a 4.000 m2.” 
 
Por lo anterior se solicitó al  proponente allegar documentación que cumpliera  con las reglas de acreditación y  que 
permita verificar que  el área  de uno de los proyectos ejecutados tenga un área igual o superior a 4000 m2 so pena 
de que el contrato fuera sea tenido en cuenta para acreditar la condición de experiencia específica de valor. 
 
En los tiempos establecidos por la entidad para subsanar el proponente no allega documentación por lo tanto el 
contrato es tenido en cuenta para acreditar la condición de valor. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, el proponente CUMPLE con las condiciones de EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL 
PROPONENTE, por lo que el proponente podrá continuar habilitado en la presente convocatoria. 
 
 
PROPONENTE No. 15.  LOPECA LTDA 
 

No. Nombre NIT 
Participación en la presente 
propuesta (consorcio o UT) 

Aporta Experiencia 
Técnica? (SI / NO) 

1 LOPECA LTDA 891001419-1 100% SI 

   100%  

 
 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA: CUMPLE 



 
 

44 
 

 
Se considera que el factor técnico de escogencia es la Experiencia Específica del proponente, para la cual en el 
presente proceso se considera oportuno, objetivo, ecuánime y razonable solicitar Experiencia Específica en 
CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O ADECUACIÓN Y/O REMODELACIÓN DE PARQUES, PARQUES 
RECREO DEPORTIVOS, CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS, ESPACIO PÚBLICO,. Para efectos de 
acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS 
terminados, que cumplan las siguientes condiciones:  
 
Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:  
 
Nota 1: Se entiende como campo y/o escenario deportivo: El conjunto de estructuras para la práctica de actividades 
deportivas terrestres, cuyas dimensiones sean reglamentarias y/o canchas múltiples que incluyan dentro de sus 
instalaciones complementarias y auxiliares entre otras pistas, zonas de calentamiento, graderías, cerramientos. 
 
Nota 2: Se entiende como parques y/o parques recreo deportivos: Aquellos espacios integrados por zonas verdes 
y/o duras de uso colectivo, senderos o vías peatonales, ciclo rutas, zonas de control ambiental donde se puedan 
desarrollar actividades terrestres en espacios articulados, abiertos y destinados a la recreación y/o al deporte y/o 
a la contemplación. 
 
Nota 3: Para efectos del presente proceso de selección se entenderán y aceptarán por proyectos en obras de 
espacio público y/o urbanismo, únicamente las siguientes: Parques, parques urbanos, alamedas, ciclo rutas, 
andenes, amoblamiento urbano (bancas, paraderos, bolardos, pérgolas, rejilla para árboles, vías urbanas 
articuladas en adoquín y/o concreto estampado, plazas, plazoletas, senderos peatonales, bahías vehiculares en 
adoquín y/o concreto estampado, ejes ambientales, malecones, escenarios deportivos, escenarios culturales y de 
espectáculos al aire libre). 
 

'i. El valor de los contratos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces 
el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

341-2013 1 1899 
                       3.605  

39-40 
SI 

PAF-PDR-O-014-2015 1 1942 41-42 

  3841     

 

'ii. El valor de Uno (1) de los contratos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.5 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

PAF-PDR-O-014-2015 1 1942                     1.201,5   41-42 SI  

 

'iii. Uno (1) de los contratos aportados deberá acreditar experiencia especifica en CONSTRUCCIÓN Y/O 
AMPLIACIÓN Y/O ADECUACIÓN Y/O REMODELACIÓN DE PARQUES Y/O PARQUES RECREO 
DEPORTIVOS Y/O CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS Y/O ESPACIO PÚBLICO que de manera 
taxativa deberán ser en cualquier de las siguientes tipologías: Parques, parques recreo deportivos, 
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escenario o campos deportivos, plazoletas, urbanismo y/o espacio público; cualquiera de  las tipologías 
anteriores con un área por proyecto igual o mayor a 4.000 m2 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(m2) 
FOLIOS CUMPLE 

PAF-PDR-O-014-2015 1 4.462 4.000 41-42 SI 

 
Observaciones: 
 
Contrato 1: N° 341 de 2013, objeto: “CONSTRUCCIÓN DEL PARQUE DE LAS BRISAS UBICADO EN LA 
CARRERA 3 ENTRE TRANSVERSAL 1 Y TRANSVERSAL 2 EN LOS BARRIOS LA GRANJA Y SANTA LUCIA 
EN EL MUNICIPIO DE MONTERÍA DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA” 
 
Folio 39 - 40:   El proponente allega Certificación Contrato de Obra No. 341-2013, la cual se encuentra suscrita 
por el secretario de Infraestructura del municipio de Montería de la Entidad Contratante Alcaldía de Montería, donde 
se observa objeto, valor total y el Consorcio Las Brisas en calidad de contratista del contrato relacionado, donde la 
empresa Lopeca Ltda participó en un 60%.   
 
Así mismo, se puede verificar que el área intervenida es de 11074 M2. 
 

Se requiero al proponente allegar información adicional al contrato aportado, toda vez, que no es posible 
verificar la fecha de terminación del contrato relacionado, y de esta manera determinar el cumplimiento 
del numeral 3.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE y sus demás literales. 
 
Es así, como mediante documento de subsanación el proponente aclara y allega documentación adicional 
Acta de Entrega y Recibo final del Objeto Contractual suscrita entre Contratista e Interventor y Acta de 
Liquidación de Obra suscrita por el Alcalde del municipio de Montería y Contratista, ambas para el 
Contrato No. 341 de 2013, donde se verifica la fecha de terminación del contrato relacionado. 
 
Por lo anterior, el contrato aportado es válido para acreditar experiencia numeral 3.1.3.1. EXPERIENCIA 
ESPECÍFICA DEL PROPONENTE y sus demás literales. 
     
  Contrato 2: N° PAF-PDR-O-01-2015, objeto: “CONSTRUCCIÓN DE PARQUES RECREO DEPORTIVOS EN 
LAS URBANIZACIONES DONDE SE DESARROLLA EL PROGRAMA DE 100.000 VIVIENDAS – ZONA NORTE 
GRUPO 4”.    
 
Folio 41 - 42:   El proponente allega Certificación Contrato de Obra No. PAF-PDR-O-01-2015, la cual se encuentra 
suscrita por el Gerente de la Unidad de Gestión y el Gerente de Infraestructura de la Entidad Contratante 
FINDETER S.A, donde se observa objeto, fecha de terminación, valor ejecutado y el Consorcio Parques Loptra en 
calidad de contratista del contrato relacionado, además, se verifica que la empresa Lopeca Ltda participo en el 
Consorcio con un porcentaje del 50%. 
 
Así mismo, se puede verificar en la certificación aportada, las áreas intervenidas a los proyectos ejecutados dentro 
del contrato, sin embargo, y teniendo en cuenta lo estipulado en los Términos de Referencia en su numeral 3.1.3.1. 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, que indica: 
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(…) 
Uno (1) de los contratos aportados deberá acreditar experiencia especifica en CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN 
Y/O ADECUACIÓN Y/O REMODELACIÓN DE PARQUES Y/O PARQUES RECREO DEPORTIVOS Y/O CAMPOS 
O ESCENARIOS DEPORTIVOS Y/O ESPACIO PÚBLICO que de manera taxativa deberán ser en cualquier de las 
siguientes tipologías: Parques, parques recreo deportivos, escenario o campos deportivos, plazoletas, urbanismo 
y/o espacio público; cualquiera de  las tipologías anteriores con un área por proyecto igual o mayor a 4.000 m2. 
(…) 
 
Dado lo anterior, para efectos de evaluación se toma para acreditar experiencia el proyecto de Parque Finzenu con 
un área intervenida de 4.462 M2, la cual es mayor a la requerida. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, el proponente CUMPLE con las condiciones de EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL 
PROPONENTE, por lo que el proponente podrá continuar habilitado en la presente convocatoria. 
 
PROPONENTE No. 16.  CONSORCIO INGENIERIA DE OBRAS 
 

 

No. Nombre NIT 
Participación en la presente 
propuesta (consorcio o UT) 

Aporta Experiencia 
Técnica? (SI / NO) 

1 JAIME HERRERA OSORIO 79.655.971 30% SI 

2 EMIRO BARGUIL CUBILLOS 78.034.207 30% SI 

3 INGASI SAS 900496836-3 40% NO 

   100%  

 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA: NO CUMPLE 
 
Se considera que el factor técnico de escogencia es la Experiencia Específica del proponente, para la cual en el 
presente proceso se considera oportuno, objetivo, ecuánime y razonable solicitar Experiencia Específica en 
CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O ADECUACIÓN Y/O REMODELACIÓN DE PARQUES, PARQUES 
RECREO DEPORTIVOS, CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS, ESPACIO PÚBLICO,. Para efectos de 
acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS 
terminados, que cumplan las siguientes condiciones:  
 
Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:  
 
Nota 1: Se entiende como campo y/o escenario deportivo: El conjunto de estructuras para la práctica de actividades 
deportivas terrestres, cuyas dimensiones sean reglamentarias y/o canchas múltiples que incluyan dentro de sus 
instalaciones complementarias y auxiliares entre otras pistas, zonas de calentamiento, graderías, cerramientos. 
 
Nota 2: Se entiende como parques y/o parques recreo deportivos: Aquellos espacios integrados por zonas verdes 
y/o duras de uso colectivo, senderos o vías peatonales, ciclo rutas, zonas de control ambiental donde se puedan 
desarrollar actividades terrestres en espacios articulados, abiertos y destinados a la recreación y/o al deporte y/o 
a la contemplación. 
 
Nota 3: Para efectos del presente proceso de selección se entenderán y aceptarán por proyectos en obras de 
espacio público y/o urbanismo, únicamente las siguientes: Parques, parques urbanos, alamedas, ciclo rutas, 
andenes, amoblamiento urbano (bancas, paraderos, bolardos, pérgolas, rejilla para árboles, vías urbanas 
articuladas en adoquín y/o concreto estampado, plazas, plazoletas, senderos peatonales, bahías vehiculares en 
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adoquín y/o concreto estampado, ejes ambientales, malecones, escenarios deportivos, escenarios culturales y de 
espectáculos al aire libre). 
 

'i. El valor de los contratos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces 
el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

034-2010 2 3.568 
                       3.605  

 120 
 SI 

017-2009 1 559  122 

  4.127     

 

'ii. El valor de Uno (1) de los contratos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.5 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

034-2010 2 3.568                     1.201,5   120 SI  

 

'iii. Uno (1) de los contratos aportados deberá acreditar experiencia especifica en CONSTRUCCIÓN Y/O 
AMPLIACIÓN Y/O ADECUACIÓN Y/O REMODELACIÓN DE PARQUES Y/O PARQUES RECREO 
DEPORTIVOS Y/O CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS Y/O ESPACIO PÚBLICO que de manera 
taxativa deberán ser en cualquier de las siguientes tipologías: Parques, parques recreo deportivos, 
escenario o campos deportivos, plazoletas, urbanismo y/o espacio público; cualquiera de  las tipologías 
anteriores con un área por proyecto igual o mayor a 4.000 m2 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(m2) 
FOLIOS CUMPLE 

034-2010 2 3.842,60 4.000  120  NO 

 
Observaciones: 
 
Contrato 1: N° 034 de 2010, objeto: “MEJORAMIENTO Y ADECUACIÓN DE LOS PARQUES MIGUEL R. 
MÉNDEZ UBICADO EN LA CALLE 28 ENTRE CARRERA 3ª y 4ª, PARQUES LAUREANO GOMEZ UBICADO 
EN LA CALLE 27 CARRERA 3ª Y 4ª, Y SIMÓN BOLÍVAR UBICADO EN LA CARRERA 28 Y 27 CON CARRERA 
2ª Y 3ª CONTINUAS A LA CATEDRAL SAN JERÓNIMO MUNICIPIO DE MONTERÍA ” 
 
Folio 120:   El proponente allega Certificación Contrato de Obra No. 034 de 2010, la cual se encuentra suscrita por 
el Secretario de Infraestructura Municipal de la Entidad Contratante Alcaldía de Montería, donde se observa objeto, 
fecha de terminación, valor y la Unión Temporal Parque de Montería 2010 en calidad de contratista del contrato 
relacionado, en la misma, se puede verificar la participación del señor Emiro Carlos Barguil Cubillo en un 49%.  
 
Adicionalmente, en la certificación aportada se evidencian las obras ejecutadas del contrato relacionado, donde 
para efectos de evaluación se relacionan los ítems válidos para sumar a la experiencia requerida, así: 
 
Suministro e instalación de piedra mármol = 1210 M2 
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Suministro e instalación de baldosa = 6632.04 M2 
 

Para un total de 7842.04 M2, sin perjuicio de lo anterior, y teniendo en cuenta lo estipulado en los 
Términos de Referencia en su numeral 3.1.3.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE que indica (…) i. Cuando la participación fue igual o 
mayor al cincuenta por ciento (50%) se tendrá en cuenta las cantidades de obra ejecutadas en su 
totalidad. Si la participación fue menor al cincuenta por ciento (50%), se cuantificará en proporción al 
porcentaje de participación que haya tenido el integrante en la respectiva figura asociativa. (…)  
 
Así las cosas, la cantidad a tener en cuenta es de 3.842,60 M2. 
  
El proponente mediante documento de subsanación solicita que el contrato aportado se tenga en cuenta para 
acreditar la experiencia solicitada en su condición: 
 
(…) 
'iii. Uno (1) de los contratos aportados deberá acreditar experiencia especifica en CONSTRUCCIÓN Y/O 
AMPLIACIÓN Y/O ADECUACIÓN Y/O REMODELACIÓN DE PARQUES Y/O PARQUES RECREO DEPORTIVOS 
Y/O CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS Y/O ESPACIO PÚBLICO que de manera taxativa deberán ser en 
cualquier de las siguientes tipologías: Parques, parques recreo deportivos, escenario o campos deportivos, 
plazoletas, urbanismo y/o espacio público; cualquiera de  las tipologías anteriores con un área por proyecto igual o 
mayor a 4.000 m2. 
(…) 
 
Por lo anterior, se le aclara al proponente que, si bien inicialmente el contrato aportado fue tenido en cuenta para 
acreditar la experiencia y el área por proyecto igual o mayor a 4.000 m2, el área total que se indica a folio 120 es 
menor a la requerida, toda vez que, la participación del señor Emiro Carlos Barguil Cubillo fue de un  49% dentro 
del consorcio contratista, se reitera lo estipulado en los Términos de Referencia, donde se indica: 
 
(…) i. Cuando la participación fue igual o mayor al cincuenta por ciento (50%) se tendrá en cuenta las cantidades 
de obra ejecutadas en su totalidad. Si la participación fue menor al cincuenta por ciento (50%), se cuantificará 
en proporción al porcentaje de participación que haya tenido el integrante en la respectiva figura asociativa. 
(…) 
 

Así las cosas, y como ya se indicó anteriormente, la suma de las áreas ejecutadas es de 7842.04 M2, sin 
embargo, teniendo en cuenta solo el 49%, el área total ejecutada para efectos de evaluación es de 
3.842,60 M2, la cual es inferior a la requerida. 
 
Por tanto, el contrato aportado solo podrá ser tenido en cuenta para acreditar a la condición de valor.  
       
 Contrato 2: N° 017 de 2009, objeto: “CONSTRUCCIÓN, ADECUACIÓN Y MEJORAMIENTO DEL PARQUE 
PRINCIPAL EL CUAL SE ENCUENTRA UBICADO ENTRE LA CARRERA 2 Y 3 Y CALLES 5 Y 6 DEL 
MUNICIPIO DE GACHANCIPA.    
 
Folio 122:   El proponente allega Certificación Contrato de Obra No. 017 de 2009, la cual se encuentra suscrita por 
la Secretaria General y de Gobierno de la Entidad Contratante Alcaldía de Gachancipa, donde se observa objeto, 
fecha de terminación, valor ejecutado y el Consorcio Porvenir en calidad de contratista del contrato relacionado. 
 
Folio 123:   El proponente allega documento de conformación del Consocio Porvenir, donde se puede verificar la 
participación del señor Jaime Herrera Osorio en un 50%.  
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El proponente fue requerido para allegar información adicional al contrato aportado que permitiera 
establecer las actividades y cantidades ejecutadas con el fin de dar cumplimiento al numeral 3.1.3.1. 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, que indica: 
 
(…) 
iii. Uno (1) de los contratos aportados deberá acreditar experiencia especifica en CONSTRUCCIÓN Y/O 
AMPLIACIÓN Y/O ADECUACIÓN Y/O REMODELACIÓN DE PARQUES Y/O PARQUES RECREO DEPORTIVOS 
Y/O CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS Y/O ESPACIO PÚBLICO que de manera taxativa deberán ser en 
cualquier de las siguientes tipologías: Parques, parques recreo deportivos, escenario o campos deportivos, 
plazoletas, urbanismo y/o espacio público; cualquiera de  las tipologías anteriores con un área por proyecto igual 
o mayor a 4.000 m2  
(…) 
 
Por lo anterior, el proponente mediante documento de subsanación anexa Acta de Recibo Final de Obra y aclara 
que el contrato fue aportado solo para cumplir la condición de valor. 
 
No obstante, revisada la información allegada por el proponente en el Acta para determinar áreas construidas 
según los requerimientos estipulados en los Términos de Referencia, aunque se identifican actividades que 
corresponden a la Nota No. 3 del numeral 3.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, la sumatoria 
de sus áreas es menor a la requerida. 
 
Por tanto, el contrato aportado solo podrá ser tenido en cuenta para acreditar a la condición de valor.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, el proponente NO CUMPLE con las condiciones de EXPERIENCIA ESPECÍFICA 
DEL PROPONENTE, por lo que el proponente no podrá continuar habilitado en la presente convocatoria. 
 
PROPONENTE No. 17.  CONSORCIO ARANJUEZ 2017 
 

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta Experiencia Técnica? 
(SI / NO) 

1 CRAING LTDA 830.097.971-4 50% SI 

2 VANEGAS INGENIEROS S.A.S 830.138.289-6 50% NO 

     100%   

 
 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA: SI CUMPLE 
 
Se considera que el factor técnico de escogencia es la Experiencia Específica del proponente, para la cual en el 
presente proceso se considera oportuno, objetivo, ecuánime y razonable solicitar Experiencia Específica en 
CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O ADECUACIÓN Y/O REMODELACIÓN DE PARQUES, PARQUES 
RECREO DEPORTIVOS, CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS, ESPACIO PÚBLICO,. Para efectos de 
acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS 
terminados, que cumplan las siguientes condiciones:  
 
 
Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:  
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Nota 1: Se entiende como campo y/o escenario deportivo: El conjunto de estructuras para la práctica de actividades 
deportivas terrestres, cuyas dimensiones sean reglamentarias y/o canchas múltiples que incluyan dentro de sus 
instalaciones complementarias y auxiliares entre otras pistas, zonas de calentamiento, graderías, cerramientos. 
 
Nota 2: Se entiende como parques y/o parques recreo deportivos: Aquellos espacios integrados por zonas verdes 
y/o duras de uso colectivo, senderos o vías peatonales, ciclo rutas, zonas de control ambiental donde se puedan 
desarrollar actividades terrestres en espacios articulados, abiertos y destinados a la recreación y/o al deporte y/o 
a la contemplación. 
 
Nota 3: Para efectos del presente proceso de selección se entenderán y aceptarán por proyectos en obras de 
espacio público y/o urbanismo, únicamente las siguientes: Parques, parques urbanos, alamedas, ciclo rutas, 
andenes, amoblamiento urbano (bancas, paraderos, bolardos, pérgolas, rejilla para árboles, vías urbanas 
articuladas en adoquín y/o concreto estampado, plazas, plazoletas, senderos peatonales, bahías vehiculares en 
adoquín y/o concreto estampado, ejes ambientales, malecones, escenarios deportivos, escenarios culturales y de 
espectáculos al aire libre). 
 

'i. El valor de los contratos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces 
el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

3639 de 2015 1,00 1.089 

3.605 

N-N, 105-107, 108-111,112-113 

CUMPLE 
2316 de 2013 1,00 2.621 N-N, 89-92, 93-94 

2140683 1,00 677 N-N 

  4.387     

 

'ii. El valor de Uno (1) de los contratos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.5 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

2316 de 2013 1,00 2.621 1.201,5 N-N, 89-92, 93-94 CUMPLE 

 

 
'iii. Uno (1) de los contratos aportados deberá acreditar experiencia especifica en CONSTRUCCIÓN Y/O 
AMPLIACIÓN Y/O ADECUACIÓN Y/O REMODELACIÓN DE PARQUES Y/O PARQUES RECREO 
DEPORTIVOS Y/O CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS Y/O ESPACIO PÚBLICO que de manera 
taxativa deberán ser en cualquier de las siguientes tipologías: Parques, parques recreo deportivos, 
escenario o campos deportivos, plazoletas, urbanismo y/o espacio público; cualquiera de  las tipologías 
anteriores con un área por proyecto igual o mayor a 4.000 m2 
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CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(m2) 
FOLIOS CUMPLE 

2316 de 2013 1,00 10.546,89 4.000 
N-N, 89-92, 

93-94 
CUMPLE 

 
 
Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato 1: No 3639 de 2015 Objeto: CONTRATAR POR EL SISTEMA DE PRECIOS UNITARIOS FIJOS SIN 
FORMULA DE AJUSTE LA CONSTRUCCIÓN DEL PARQUE ZONAL MORATO COD-11-113 EN BOGOTÁ D.C 
 
A Folio N-N: Se anexa contrato 3639 de 2015 suscrito entre EL INSTITUTO DE RECREACIÓN Y DEPORTE y 
CRAING LIMITADA firmado el 06 de Octubre de 2015 entre el Subdirector Técnico de Construcciones el Sr. Juan 
Carlos Montes Fernández y el representante legal de Craing Ltda el Sr. Sigifredo Ospina Castro, el cual tiene como 
objeto CONTRATAR POR EL SISTEMA DE PRECIOS UNITARIOS FIJOS SIN FORMULA DE AJUSTE LA 
CONSTRUCCIÓN DEL PARQUE ZONAL MORATO COD-11-113 EN BOGOTÁ D.C 
 
A folio 105-107: Se anexa Acta de recibo final del contrato 3639 de 2015 el cual evidencia que el valor final de obra 
fue de $ 751.026.068 y la fecha de terminación fue el 08/04/2016. Así mismo el presente certificado se firma el 26 
de Abril de 2016 por el contratista y el interventor. 
 
A Folio 108-111. Se anexa balance financiero del contrato 3639 de 2015. 
 
A Folio 112-113: Se anexa acta de liquidación por mutuo acuerdo del contrato 3639 de 2015 el cual es firmada el 
03 de Noviembre de 2016 entre el contratista, la interventoría, el supervisor, el coordinador y el subdirector. 
 
Una vez revisado los soportes acreditados por el Oferente, éste CUMPLE con lo exigido en los términos de 
referencia. 
 
Contrato 2: No 2316 de 2013 Objeto: CONTRATAR POR EL SISTEMA DE PRECIO GLOBAL LOS ESUDIOS Y 
DISEÑOS TÉCNICOS Y POR EL SISTEMA DE PRECIOS UNITARIOS FIJOS SIN FÓRMULA DE AJUSE LAS 
OBRAS DE CONSTRUCCIÓN Y/O  ADECUACIÓN DEL PARQUES VECINALES DE BOGOTÁ D.C 
 
A Folio N-N : Se anexa certificación expedida por la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C en el cual consta la participación 
de CRAING LTDA en el contrato 2316 de 2013, este responde al objeto de CONTRATAR POR EL SISTEMA DE 
PRECIO GLOBAL LOS ESUDIOS Y DISEÑOS TÉCNICOS Y POR EL SISTEMA DE PRECIOS UNITARIOS FIJOS 
SIN FÓRMULA DE AJUSE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN Y/O  ADECUACIÓN DEL PARQUES VECINALES 
DE BOGOTÁ D.C, es importante aclarar que como el contrato responde a estudios y diseños y a obra solo se 
tomará el valor final de obra de $ 1.614.400.420 
 
A Folio 89-92: Se anexa Acta de recibo final contrato 2316 de 2013 firmada el 29 de Septiembre de 2014 por el 
Contratista, Interventor, Supervisor de Consultoría (e), Supervisor de obra, Coordinador de Consultoría y el 
Coordinador de obra. 
 
A Folio 93-94: Se anexa el Acta de Liquidación del contrato 2316 de 2013 firmado por el Contratista, Interventor, 
Supervisor, Coordinador y Subdirectora. 
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Una vez revisado los soportes acreditados por el Oferente, éste CUMPLE con lo exigido en los términos de 
referencia. 
 
Contrato 3: No 2140683 Objeto: CONSTRUCCIÓN DE UN PAQUE INFANTIL EN EL INSTITUTO INTEGRADO 
CUSTODIO GARCÍA ROVIRA DEL MUNICIPIO DE INÍRIDA, DEPARTAMENTO DE GUAINÍA. 
 
A Folio N-N : Se anexa contrato 2140683 suscrito entre FONADE y CRAING LTDA firmado el 10 de marzo de 2014 
por el Subgerente Financiero el Sr. Luis Eduardo Laverde Mazabel y el representante legal de Craing Ltda el Sr. 
Sigifredo Ospina Castro, el cual tiene como objeto CONSTRUCCIÓN DE UN PAQUE INFANTIL EN EL INSTITUTO 
INTEGRADO CUSTODIO GARCÍA ROVIRA DEL MUNICIPIO DE INÍRIDA, DEPARTAMENTO DE GUAINÍA. 
 
A Folio N-N: Se anexa Acta de Liquidación del contrato de obra No 2140683 el cual informa que el valor ejecutado 
del contrato fue $ 417,025,565 y se terminó el 06/11/2014, así mismo se declara recíprocamente a paz y salvo por 
todo concepto relacionado con la ejecución y liquidación del contrato en mención. El acta de liquidación se firma el 
26/10/2015 por el Gerente de Unidad Área de Liquidaciones de FONADE la Sra. Luz Stella Trillos Camargo, el 
representante de CRAING LIMITADA el Sr. Sigifredo Ospina Castro y el Gerente de Convenio No 212017 el Sr. 
Carlos Fernando Barco Mora. 
 
Una vez revisado los soportes acreditados por el Oferente, éste CUMPLE con lo exigido en los términos de 
referencia. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, el proponente CUMPLE con las condiciones de EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL 
PROPONENTE, por lo que el proponente podrá continuar habilitado en la presente convocatoria. 
 
 

Dado a los diecinueve (19) días del mes de octubre de 2017.  
 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER – ADMINISTRADO POR LA FIDUCIARIA 
BOGOTÁ S.A 


